
JURÍDICO TÉCNICO FINANCIERO

1
CONSORCIO EVENTOS Y LOGÍSTICA CPE Y 

DAPRE 2019
NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE 

2 UT LOGÍSTICA SOCIAL NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE 

3 SOTAVENTO GROUP S.A.S. NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE 

4 UT. LOGÍSTICA INTEGRAL FCP 2019 NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE 

5
ARDIKO A&S CONSTRUCCIONES SUMINISTROS Y 

SERVICIOS S.A.S
CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 

6 RED LOGÍSTICA Y GESTIÓN S.A.S NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE 

7 DOUGLAS TRADE S.A.S NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 

8 GEOMETRY GLOBAL COLOMBIA S.A.S CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE 

9 IMAGEN Y COLOR PUBLICITARIO S.A.S NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 

10 MARCAS VITALES BMV S.A.S NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE 

11 DREAMS EVENT PLANNING SERVICES S.A.S NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE 

12 EVENTOS Y PROTOCOLO EMPRESARIAL S.A.S CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE 

13 DUBRANDS S.A.S NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE 

14
A2 MARKETING PRODUCCION DE EVENTOS 

CONCIERTOS Y PUBLICIDAD S.A.S 
NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 

15 DINAMO EVENTOS S.A.S NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE 

16 CENTURY MEDIA S.A.S CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE 

17
UNIÓN TEMPORAL NOVATOUR – PRIME 

PRODUCCIONES 06 DE 2019 
CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE 

18 UT VISION PAZ 2019 NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE 

19 ATENAS ASESORIAS Y COMUNICACIONES S.A.S CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE 

CONVOCATORIA ABIERTA No. 018 DE 2019 

OBJETO: "Prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de eventos institucionales y actividades logísticas en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales de la 
Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República". 
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Bogotá, Octubre 28  de 2019

COMPONENTES

RESULTADOPROPONENTENo.

CONSOLIDADO



PROPONENTE ESTADO 

CONSORCIO EVENTOS Y LOGÍSTICA CPE Y DAPRE 2019 NO CUMPLE 

UT LOGÍSTICA SOCIAL NO CUMPLE 

SOTAVENTO GROUP S.A.S. NO CUMPLE 

4 UT. LOGÍSTICA INTEGRAL FCP 2019 NO CUMPLE 

5
ARDIKO A&S CONSTRUCCIONES SUMINISTROS Y 

SERVICIOS S.A.S
CUMPLE 

6 RED LOGÍSTICA Y GESTIÓN S.A.S NO CUMPLE 

7 DOUGLAS TRADE S.A.S NO CUMPLE 

8 GEOMETRY GLOBAL COLOMBIA S.A.S CUMPLE 

9 IMAGEN Y COLOR PUBLICITARIO S.A.S NO CUMPLE 

10 MARCAS VITALES BMV S.A.S NO CUMPLE 

11 DREAMS EVENT PLANNING SERVICES S.A.S NO CUMPLE 

12 EVENTOS Y PROTOCOLO EMPRESARIAL S.A.S CUMPLE 

13 DUBRANDS S.A.S NO CUMPLE 

14
A2 MARKETING PRODUCCION DE EVENTOS CONCIERTOS 

Y PUBLICIDAD S.A.S 
NO CUMPLE 

15 DINAMO EVENTOS S.A.S NO CUMPLE 

16 CENTURY MEDIA S.A.S CUMPLE 

17
UNIÓN TEMPORAL NOVATOUR – PRIME PRODUCCIONES 

06 DE 2019 
CUMPLE 

UT VISION PAZ 2019 NO CUMPLE 

ATENAS ASESORIAS Y COMUNICACIONES S.A.S CUMPLE 

18

19

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 018 de 2019

Dirley Johana Guerra Ricardo
Abogada Precontractual 

Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019
Verificador Jurídico

1

2

3

Bogotá, Octubre 28  de 2019

OBJETO:  "Prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de eventos institucionales y actividades logísticas en cumplimiento de 
las obligaciones misionales y funcionales de la Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación del Departamento Administrativo de la 

Presidencia de la República". 

INFORME DE EVALUACIÓN JURÍDICA PRELIMINAR

N°



CUMPLE / 
NO CUMPLE

FOLIOS OBSERVACIONES
CUMPLE / 

NO CUMPLE
FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE 2 al 3 N/A CUMPLE 2 al 3 N/A 

CUMPLE 4 al 5 N/A CUMPLE 4 al 5 N/A 

Aseguradora - Numero de Poliza  / 
Certificado de Pago

CUMPLE 6 al 8 N/A CUMPLE 6 al 8

Fecha de Expedición: CUMPLE 6 al 8 N/A CUMPLE 6 al 8

Amparos de la Garantía CUMPLE 6 al 8 N/A CUMPLE 6 al 8

Valor asegurado: CUMPLE 6 al 8 N/A CUMPLE 6 al 8

Vigencia CUMPLE 6 al 8 N/A CUMPLE 6 al 8

Asegurado/Beneficiario CUMPLE 6 al 8 N/A CUMPLE 6 al 8

Tomador/Afianzado CUMPLE 6 al 8 N/A CUMPLE 6 al 8

N/A N/A N/A N/A N/A N/A

CUMPLE 9 N/A CUMPLE 10 N/A 

CUMPLE 11 N/A CUMPLE 12 N/A 

Fecha de expedición CUMPLE 13 al 20 CUMPLE 21 al  28

Objeto social: Deberá contemplar las 
actividades que guarden relación con el 

objeto a
contratar.

NO CUMPLE 13 al 20 CUMPLE 21 al  28

Facultades del representante legal CUMPLE 13 al 20 NO CUMPLE 21 al  28

Domicilio: Que la persona jurídica se 
encuentra domiciliada y debidamente 

registrada en
Colombia

CUMPLE 13 al 20 CUMPLE 21 al  28

Término de duración: Que el término de 
duración sea igual al plazo de ejecución 

del contrato
y cuatro (4) años más

CUMPLE 13 al 20 CUMPLE 21 al  28

Término de constitución: Que la persona 
jurídica tenga como mínimo cuatro (4) 

años de
constitución con antelación a la fecha de 

cierre de la presente convocatoria. 

CUMPLE 13 al 20 CUMPLE 21 al  28

Limitaciones del representante legal 
(Autorización)

N/A 13 al 20 NO CUMPLE 21 al  28

Nombramiento del revisor fiscal según 
corresponda.

CUMPLE 13 al 20 CUMPLE

Se observa que el Representante legal, requiere de 
autorización de la junta de socios para ejecutar los 

actos y celebrar los contratos que tiendan a llenar los 
fines de la sociedad y el objeto social.

Por lo anterior el proponente debe  presentar   dicho 
requisito  

g) CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 
REPRESENTACION LEGAL O 
CERTIFICACION DE 
MATRICULA MERCANTIL 

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 018 de 2019

OBJETO: "Prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de eventos institucionales y actividades logísticas en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales de la Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República”. 

PROPONENTE No,1 CONSORCIO EVENTOS Y LOGISTÍCA CPE Y DAPRE 2019

b) DOCUMENTO DE CONFORMACION DE CONSORCIO O UNION 
TEMPORAL O CUALQUIER FORMA DE ASOCIACION 

Se observa que el integrante de la figura plurar 
no contempla dentro de su objeto social 

activiades que guarden relación con el objeto a 
contratar.

Por lo anterior el proponente debe  presentar   
dicho requisito,  

PROPONENTE No .1
INTEGRANTE No 1 - FUNDACIÓN CAMINEMOS JUNTOS FCJ INTEGRANTE No 2 - E-COMERCE GLOBAL S.A.S 

a) CARTA PRESENTACION PROPUESTA

c) GARANTÍA DE SERIEDAD DE 
LA PROPUESTA

d) PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE 
APODERADO.

e) DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / Integrantes 
Figura Asociativa)

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

N/A 

f) CERTIFICACION REVISOR FISCAL / REPRESENTANTE LEGAL - 
CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES.  
(Seis (6) mese anteriores)



CUMPLE 29 al 33 N/A CUMPLE 34 N/A 

CUMPLE 35 al 37 N/A CUMPLE 35 al 37 N/A 

CUMPLE 38 al 45

Se realizó el cruce en listas restrictivas y 
cautelares correspondiente al proceso 

Precontractual y no se encontraron 
coincidencias que infieran Riesgo de Lavado de 

Activos y Financiación del Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra 
reportado en listas restrictivas o cautelares que 

infieran Riesgo de Lavado de Activos y 
Financiación del Terrorismo. Para la 

adjudicación se hará nueva revisión y de 
encontrarse algún tipo de coincidencia se 

causará el rechazo definitivo de la propuesta y 
se continuará con el siguiente en orden de 

elegibilidad.

CUMPLE 38 al 45 N/A 

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

NO CUMPLE 58

El proponente no cumple con lo indicado en el 
numeral  9.1.17. del Analisis preliminar el cual 
indica: El proponente singular y cada uno de 

sus integrantes cuando se trate de Consorcio o 
Unión Temporal,deben suscribir el 
compromiso contenido en el Anexo 

denominado -CUMPLIMIENTO DE LA LEY 1581 
DE 2012

NO CUMPLE 58

El proponente no cumple con lo indicado en el 
numeral  9.1.17. del Analisis preliminar el cual indica: 
El proponente singular y cada uno de sus integrantes 

cuando se trate de Consorcio o Unión Temporal,deben 
suscribir el compromiso contenido en el Anexo 

denominado -CUMPLIMIENTO DE LA LEY 1581 DE 
2012

j) FORMATO N° 8 - FORMULARIO SARLAFT (FORMULARIO DE 
CONOCIMIENTO
PERSONA JURÍDICA NO CLIENTE y/o PERSONA NATURAL) (Según 
Aplique)

h) COPIA DEL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT)

NOTA: OBSERVACIONES: DOCUMENTOS SUBSANABLES:  El proponente deberá aportar los documentos y/o aclaraciones solicitadas en la presente evaluación, al correo señalado en el análisis preliminar y dentro de los términos allí previstos

k) ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

l) ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

m) ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

n) REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

Dirley Johana Guerra 
Abogada Precontractual 

Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019
Verificador Jurídico

Bogotá, Octubre 28  de 2019

CONCLUSIÓN
NO CUMPLE

ñ) POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN – LEY 1581 DE
2012 (El proponente singular y cada uno de sus integrantes cuando se
trate de Consorcio o Unión Temporal, deben suscribir el compromiso
contenido en el Anexo denominado -CUMPLIMIENTO DE LA LEY 1581
DE 2012)

i) COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 



CUMPLE / 
NO CUMPLE

FOLIOS OBSERVACIONES
CUMPLE / 

NO CUMPLE
FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE 5 al 7 CUMPLE 5 al 7

CUMPLE 8 al 12 CUMPLE 8 al 12

Aseguradora - Numero de Poliza  / Certificado de Pago CUMPLE 181 - 182 CUMPLE 181 - 182

Fecha de Expedición: CUMPLE 181 - 182 CUMPLE 181 - 182

Amparos de la Garantía CUMPLE 181 - 182 CUMPLE 181 - 182

Valor asegurado: CUMPLE 181 - 182 CUMPLE 181 - 182

Vigencia CUMPLE 181 - 182 CUMPLE 181 - 182

Asegurado/Beneficiario CUMPLE 181 - 182 CUMPLE 181 - 182

Tomador/Afianzado CUMPLE 181 - 182 CUMPLE 181 - 182

N/A N/A N/A N/A

CUMPLE 41 CUMPLE 42

CUMPLE 16 CUMPLE 15

Fecha de expedición CUMPLE 19 CUMPLE 24

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que
guarden relación con el objeto a
contratar.

CUMPLE 20 CUMPLE 25

Facultades del representante legal CUMPLE 21 CUMPLE 27 AL 28

Domicilio: Que la persona jurídica se encuentra
domiciliada y debidamente registrada en Colombia

CUMPLE 19 CUMPLE 24

Término de duración: Que el término de duración sea
igual al plazo de ejecución del contrato
y cuatro (4) años más

CUMPLE 20 CUMPLE 27

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga
como mínimo cuatro (4) años de
constitución con antelación a la fecha de cierre de la
presente convocatoria. 

CUMPLE 19 CUMPLE 24

Limitaciones del representante legal (Autorización) N/A 21 N/A 28

Nombramiento del revisor fiscal según corresponda. N/A N/A CUMPLE 28

CUMPLE 31 CUMPLE 32

NO CUMPLE 34

Si bien se adjuntó el formato No. 7, este, debera ser diligenciado,
firmado y presentado (individualmente) por la figura asociativa y
cada uno de los miembros de la Unión Temporal, por
consiguiente, el Proponente deberá subsanar el anexo, el cual
deberá ser enviado debidamente firmado por los representantes
legales de cada uno de los miembros, de forma aparte y no
conjunta como se presentó.

NO CUMPLE 35

Si bien se adjuntó el formato No. 7, este, debera ser
diligenciado,  firmado y presentado  (individualmente) por 
la figura asociativa y cada uno de los miembros de la
Unión Temporal, por consiguiente, el Proponente deberá
subsanar el anexo, el cual deberá ser enviado
debidamente firmado por los representantes legales de
cada uno de los miembros, de forma aparte y no conjunta
como se presentó.

NO CUMPLE 43 al 48

Se observa que la Entidad no tuvo en cuenta las directrices
indicadas en el anexo ("Manual de SARLAFT"), asi mismo se
evidencia que no se adjuntó el documento enunciado en el punto
No. 4 del item 8 ("Documentación Anexa"). Por consiguiente, la
Entidad deberá ceñirse a los lineamientos estipulado en el Manual
antes mencionado y entregar el formulario debidamente
diligenciado y firmado, junto con los documentos solicitados. 

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares
correspondiente al proceso Precontractual y no se encontraron
coincidencias que infieran Riesgo de Lavado de Activos y
Financiación del Terrorismo. 

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas
restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de Activos
y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva
revisión y de encontrarse algún tipo de coincidencia se causará el
rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el siguiente
en orden de elegibilidad.

NO CUMPLE 43 al 48

Se observa que la Entidad no tuvo en cuenta las
directrices indicadas en el anexo ("Manual de SARLAFT"),
asi mismo se evidencia que no se adjuntó el documento
enunciado en el punto No. 4 del item 8 ("Documentación
Anexa"). Por consiguiente, la Entidad deberá ceñirse a los
lineamientos estipulado en el Manual antes mencionado
y entregar el formulario debidamente diligenciado y
firmado, junto con los documentos solicitados. 

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares
correspondiente al proceso Precontractual y no se
encontraron coincidencias que infieran Riesgo de Lavado
de Activos y Financiación del Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en
listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. Para la
adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse
algún tipo de coincidencia se causará el rechazo definitivo
de la propuesta y se continuará con el siguiente en orden
de elegibilidad.

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 018 de 2019

OBJETO: "Prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de eventos institucionales y actividades logísticas en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales de la Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación del 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República”. 

PROPONENTE No. 2 UNIÓN TEMPORAL LOGÍSTICA SOCIAL

i) COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

b) DOCUMENTO DE CONFORMACION DE CONSORCIO O UNION TEMPORAL O
CUALQUIER FORMA DE ASOCIACION 

PROPONENTE No 2

INTEGRANTE No 1 - TRAVELTRIP ASSISTANCE S.A.S  INTEGRANTE No 2 - MASTER SERVICE GROUP S.A.S

a) CARTA PRESENTACION PROPUESTA

c) GARANTÍA DE SERIEDAD 
DE LA PROPUESTA

d) PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.

e) DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / Integrantes Figura Asociativa)

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

f) CERTIFICACION REVISOR FISCAL / REPRESENTANTE LEGAL - CUMPLIMIENTO 
OBLIGACIONES SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES.  (Seis (6) mese anteriores)

K) ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

h) COPIA DEL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT)

g) CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 
REPRESENTACION LEGAL O 
CERTIFICACION DE 
MATRICULA MERCANTIL 

J) SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE FINANCIACION DEL 
TERRORISMO 
- SARLAFT



CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO

CUMPLE 50 VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO CUMPLE 51 VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO

NO CUMPLE

o) POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN – LEY 1581 DE 2012 (El
proponente singular y cada uno de sus integrantes cuando se trate de Consorcio o
Unión Temporal, deben suscribir el compromiso contenido en el Anexo denominado -
CUMPLIMIENTO DE LA LEY 1581 DE 2012)

L) ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

M) ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

N) REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

NOTA: OBSERVACIONES: DOCUMENTOS SUBSANABLES: El proponente deberá aportar los documentos y/o aclaraciones solicitadas en la presente evaluación, al correo señalado en el análisis preliminar y dentro de los términos allí previstos

Dirley Johana Guerra 
Abogada Precontractual 

Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019
Verificador Jurídico

Bogotá, Octubre 28  de 2019

CONCLUSIÓN



CUMPLE / 
NO CUMPLE

FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE 2 A 4 N/A

N/A N/A N/A

Aseguradora - Numero de Poliza  / 
Certificado de Pago

NO CUMPLE 6 A 15

Fecha de Expedición: CUMPLE 6 A 15

Amparos de la Garantía CUMPLE 6 A 15

Valor asegurado: CUMPLE 6 A 15

Vigencia CUMPLE 6 A 15

Asegurado/Beneficiario CUMPLE 6 A 15

Tomador/Afianzado CUMPLE 6 A 15

N/A N/A N/A

CUMPLE 17 N/A

CUMPLE 21 A 22 N/A

Fecha de expedición CUMPLE 26 A 46

Objeto social: Deberá contemplar las 
actividades que guarden relación con el 
objeto a
contratar.

CUMPLE 26 A 46

Facultades del representante legal CUMPLE 26 A 46
Domicilio: Que la persona jurídica se 
encuentra domiciliada y debidamente 
registrada en
Colombia

CUMPLE 26 A 46

Término de duración: Que el término de 
duración sea igual al plazo de ejecución 
del contrato
y cuatro (4) años más

CUMPLE 26 A 46

Término de constitución: Que la persona 
jurídica tenga como mínimo cuatro (4) 
años de
constitución con antelación a la fecha de 
cierre de la presente convocatoria. 

CUMPLE 26 A 46

Limitaciones del representante legal 
(Autorización)

CUMPLE 26 A 46

Nombramiento del revisor fiscal según 
corresponda.

CUMPLE 26 A 46

CUMPLE 48 N/A

CUMPLE 50 N/A

N/A

El proponente debe aportar el Certificado de Pago de la prima, de 
conformidad con lo señalado en el Numeral 9.1.4 del Analisis Preliminar.

d) PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE 
APODERADO.

e) DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / 
Integrantes Figura Asociativa)

f) CERTIFICACION REVISOR FISCAL / REPRESENTANTE LEGAL - 
CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES SEGURIDAD SOCIAL Y 
PARAFISCALES.  (Seis (6) mese anteriores)

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 018 de 2019

OBJETO: "Prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de eventos institucionales y actividades logísticas en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales de la Consejería Presidencial para la 
Estabilización y la Consolidación del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República".  

PROPONENTE No 3. SOTAVENTO GROUP SAS

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

a) CARTA PRESENTACION PROPUESTA

i) COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

b) DOCUMENTO DE CONFORMACION DE CONSORCIO O UNION 
TEMPORAL O CUALQUIER FORMA DE ASOCIACION 

h) REGISTRO UNICO TRIBUTARIO (RUT)

c) GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

g) CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 
REPRESENTACION 
LEGAL O 
CERTIFICACION DE 
MATRICULA 
MERCANTIL 



CUMPLE

Revisión
Prelimar PA-FCP

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares 
correspondiente al proceso Precontractual y no se 

encontraron coincidencias que infieran Riesgo de Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas 
restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación 

se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de 
coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta 

y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad.

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares correspondiente al 
proceso Precontractual y no se encontraron coincidencias que infieran 

Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas 
o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo. 

Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo 
de coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y se 

continuará con el siguiente en orden de elegibilidad.

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE 127 N/A

j)FORMATO N° 8 - FORMULARIO SARLAFT (FORMULARIO DE 
CONOCIMIENTO PERSONA JURÍDICA NO CLIENTE y/o PERSONA 
NATURAL) (Según Aplique)

Dirley Johana Guerra Ricardo
Abogada Precontractual 

Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019
Verificador Jurídico

Bogotá, Octubre 28 de 2019

k) ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

l) ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

n) REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

CONCLUSIÓN NO CUMPLE

NOTA: OBSERVACIONES: DOCUMENTOS SUBSANABLES:  El proponente deberá aportar los documentos y/o aclaraciones solicitadas en la presente evaluación, al correo señalado en el análisis preliminar y dentro de los términos allí previstos

m) ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

ñ) POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN – LEY 1581 
DE 2012 (El proponente singular y cada uno de sus integrantes 
cuando se trate de Consorcio o Unión Temporal, deben 
suscribir el compromiso contenido en el Anexo denominado -
CUMPLIMIENTO DE LA LEY
1581 DE 2012)



CUMPLE / 
NO CUMPLE

FOLIOS OBSERVACIONES
CUMPLE / 

NO CUMPLE
FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE 7 A 9 N/A CUMPLE 7 A 9 N/A

CUMPLE 2 A 6 N/A CUMPLE 2 A 6 

Aseguradora - Numero de Poliza  / Certificado de 
Pago

CUMPLE 269 A 275 CUMPLE 269 A 275

Fecha de Expedición: CUMPLE 269 A 275 CUMPLE 269 A 275

Amparos de la Garantía CUMPLE 269 A 275 CUMPLE 269 A 275

Valor asegurado: CUMPLE 269 A 275 CUMPLE 269 A 275

Vigencia CUMPLE 269 A 275 CUMPLE 269 A 275

Asegurado/Beneficiario CUMPLE 269 A 275 CUMPLE 269 A 275

Tomador/Afianzado CUMPLE 269 A 275 CUMPLE 269 A 275

N/A N/A N/A N/A N/A N/A

CUMPLE 223 N/A CUMPLE 224 N/A

CUMPLE 28 N/A CUMPLE 29 N/A

Fecha de expedición CUMPLE 242 A 247 CUMPLE 248 A 255

Objeto social: Deberá contemplar las actividades 
que guarden relación con el objeto a

contratar.
CUMPLE 242 A 247 CUMPLE 248 A 255

Facultades del representante legal CUMPLE 242 A 247 CUMPLE 248 A 255

Domicilio: Que la persona jurídica se encuentra 
domiciliada y debidamente registrada en

Colombia
CUMPLE 242 A 247 CUMPLE 248 A 255

Término de duración: Que el término de duración 
sea igual al plazo de ejecución del contrato

y cuatro (4) años más
CUMPLE 242 A 247 CUMPLE 248 A 255

Término de constitución: Que la persona jurídica 
tenga como mínimo cuatro (4) años de

constitución con antelación a la fecha de cierre de 
la presente convocatoria. 

CUMPLE 242 A 247 CUMPLE 248 A 255

Limitaciones del representante legal 
(Autorización)

CUMPLE 242 A 247 CUMPLE 248 A 255

Nombramiento del revisor fiscal según 
corresponda.

CUMPLE 242 A 247 CUMPLE 248 A 255

CUMPLE 256 A 261 N/A CUMPLE 262 A 267 N/A

CUMPLE 33 A 41 N/A CUMPLE 33 A 41 N/A

CUMPLE

Revisión
Prelimar PA-FCP

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares 
correspondiente al proceso Precontractual y no se 
encontraron coincidencias que infieran Riesgo de 
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en 
listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de 

Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

 Para la adjudicación se hará nueva revisión y de 
encontrarse algún tipo de coincidencia se causará el 

rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con 
el siguiente en orden de elegibilidad.

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares 
correspondiente al proceso Precontractual y no se 
encontraron coincidencias que infieran Riesgo de 
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado 
en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo 
de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. 

Para la adjudicación se hará nueva revisión y de 
encontrarse algún tipo de coincidencia se causará el 

rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con 
el siguiente en orden de elegibilidad.

CUMPLE

Revisión
Prelimar PA-FCP

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares 
correspondiente al proceso Precontractual y no se 
encontraron coincidencias que infieran Riesgo de 
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado 
en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo 
de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. 

Para la adjudicación se hará nueva revisión y de 
encontrarse algún tipo de coincidencia se causará el 

rechazo definitivo de la propuesta y se continuará 
con el siguiente en orden de elegibilidad.

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares 
correspondiente al proceso Precontractual y no se 
encontraron coincidencias que infieran Riesgo de 
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado 
en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo 
de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. 

Para la adjudicación se hará nueva revisión y de 
encontrarse algún tipo de coincidencia se causará el 

rechazo definitivo de la propuesta y se continuará 
con el siguiente en orden de elegibilidad.

N/A

g) CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 
REPRESENTACION 
LEGAL O 
CERTIFICACION DE 
MATRICULA 
MERCANTIL 

j) FORMATO N° 8 - FORMULARIO SARLAFT (FORMULARIO DE 
CONOCIMIENTO
PERSONA JURÍDICA NO CLIENTE y/o PERSONA NATURAL) (Según 
Aplique)

f) CERTIFICACION REVISOR FISCAL / REPRESENTANTE LEGAL - 
CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES.  
(Seis (6) meses anteriores)

h) COPIA DEL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT)

N/A

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 018 de 2019

OBJETO:  "Prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de eventos institucionales y actividades logísticas en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales de la Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República”. 

PROPONENTE No, 4 UNION TEMPORAL LOGISTICA INTEGRAL FCP 2019

i) COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

b) DOCUMENTO DE CONFORMACION DE CONSORCIO O UNION 
TEMPORAL O CUALQUIER FORMA DE ASOCIACION 

N/A

N/A

PROPONENTE No. 4

INTEGRANTE No. 1 - INDUSTRIA COMERCIO Y SERVICIOS INTEGRALES ICS S.A.S. INTEGRANTE No. 2 - FUNDAR LOGÍSTICA Y SERVICIOS INTEGRALES

a) CARTA PRESENTACION PROPUESTA

c) GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

d) PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.

e) DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / Integrantes 
Figura Asociativa)

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 



CUMPLE N/A VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO CUMPLE N/A VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO

CUMPLE N/A VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO CUMPLE N/A VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO

CUMPLE N/A VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO CUMPLE N/A VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO

CUMPLE N/A VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO CUMPLE N/A VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO

NO CUMPLE N/A 
Aporta Anexo 15 debidamente diligenciado de la 

unión temporal, no obstante, debe aportarlo respecto 
de cada uno de los integrantes de la figura asociativa 

NO CUMPLE N/A 
Aporta Anexo 15 debidamente diligenciado de la 

unión temporal, no obstante debe aportarlo respecto 
de cada uno de los integrantes de la figura asociativa 

NOTA: OBSERVACIONES: DOCUMENTOS SUBSANABLES:  El proponente deberá aportar los documentos y/o aclaraciones solicitadas en la presente evaluación, al correo señalado en el análisis preliminar y dentro de los términos allí previstos

Dirley Johana Guerra 
Abogada Precontractual 

Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019
Verificador Jurídico

Bogotá, Octubre 28 de 2019

CONCLUSIÓN NO CUMPLE

ñ) POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN – LEY 1581 DE
2012 (El proponente singular y cada uno de sus integrantes cuando se
trate de Consorcio o Unión Temporal, deben suscribir el compromiso
contenido en el Anexo denominado -CUMPLIMIENTO DE LA LEY 1581
DE 2012)

k) ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

l) ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

m) ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

n) REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC



CUMPLE / 
NO CUMPLE

FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE 4 A 6 N/A

N/A N/A N/A

Aseguradora - Numero de Poliza  / Certificado de 
Pago

CUMPLE 8 A 21

Fecha de Expedición: CUMPLE 8 A 21

Amparos de la Garantía CUMPLE 8 A 21

Valor asegurado: CUMPLE 8 A 21

Vigencia CUMPLE 8 A 21

Asegurado/Beneficiario CUMPLE 8 A 21

Tomador/Afianzado CUMPLE 8 A 21

N/A N/A N/A

CUMPLE 23 N/A

CUMPLE 25 N/A

Fecha de expedición CUMPLE 30 A 36

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que 
guarden relación con el objeto a

contratar.
CUMPLE 30 A 36

Facultades del representante legal CUMPLE 30 A 36

Domicilio: Que la persona jurídica se encuentra 
domiciliada y debidamente registrada en

Colombia
CUMPLE 30 A 36

Término de duración: Que el término de duración sea 
igual al plazo de ejecución del contrato

y cuatro (4) años más
CUMPLE 30 A 36

Término de constitución: Que la persona jurídica 
tenga como mínimo cuatro (4) años de

constitución con antelación a la fecha de cierre de la 
presente convocatoria. 

CUMPLE 30 A 36

Limitaciones del representante legal (Autorización) CUMPLE 30 A 36

Nombramiento del revisor fiscal según corresponda. CUMPLE 30 A 36

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 018 de 2019

OBJETO: "Prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de eventos institucionales y actividades logísticas en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales de la Consejería Presidencial para la 
Estabilización y la Consolidación del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República".  

PROPONENTE No 5: ARDIKO A&S CONSTRUCCIONES SUMINISTROS Y SERVICIOS SAS

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

a) CARTA PRESENTACION PROPUESTA

g) CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 
REPRESENTACION 
LEGAL O 
CERTIFICACION DE 
MATRICULA 
MERCANTIL 

N/A

b) DOCUMENTO DE CONFORMACION DE CONSORCIO O UNION TEMPORAL 
O CUALQUIER FORMA DE ASOCIACION 

c) GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

N/A

d) PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.

e) DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / Integrantes Figura 
Asociativa)

f) CERTIFICACION REVISOR FISCAL / REPRESENTANTE LEGAL - 
CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES.  (Seis 
(6) mese anteriores)



CUMPLE 33 N/A

CUMPLE 40 N/A

CUMPLE

Revisión
Prelimar PA-FCP

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares 
correspondiente al proceso Precontractual y no se 

encontraron coincidencias que infieran Riesgo de Lavado 
de Activos y Financiación del Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en 
listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de 

Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

 Para la adjudicación se hará nueva revisión y de 
encontrarse algún tipo de coincidencia se causará el 

rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el 
siguiente en orden de elegibilidad.

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares 
correspondiente al proceso Precontractual y no se 

encontraron coincidencias que infieran Riesgo de Lavado 
de Activos y Financiación del Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en 
listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de 

Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. 

Para la adjudicación se hará nueva revisión y de 
encontrarse algún tipo de coincidencia se causará el 

rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el 
siguiente en orden de elegibilidad.

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE 67 N/A

h) REGISTRO UNICO TRIBUTARIO (RUT)

i) COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

j) SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 
FINANCIACION DEL TERRORISMO 
- SARLAFT

k) ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

l) ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

Dirley Johana Guerra Ricardo
Abogada Precontractual 

Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019
Verificador Jurídico

n) REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

ñ) POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN – LEY 1581 DE 2012 (El 
proponente singular y cada uno de sus integrantes cuando se trate de 
Consorcio o Unión Temporal, deben suscribir el compromiso contenido en 
el Anexo denominado -CUMPLIMIENTO DE LA LEY
1581 DE 2012)

CONCLUSIÓN CUMPLE

NOTA: OBSERVACIONES: N/A 

Bogotá, Octubre 28 de 2019

m) ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.



CUMPLE / 
NO CUMPLE

FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE 1 AL 3

N/A N/A

Aseguradora - Numero de 
Poliza  / Certificado de Pago

CUMPLE 5

Fecha de Expedición: CUMPLE 5

Amparos de la Garantía CUMPLE 5
Valor asegurado: CUMPLE 5
Vigencia CUMPLE 5
Asegurado/Beneficiario CUMPLE 5
Tomador/Afianzado CUMPLE 5

N/A N/A

CUMPLE 6

CUMPLE 7

Fecha de expedición CUMPLE 11
Objeto social: Deberá
contemplar las actividades que
guarden relación con el objeto 

CUMPLE 12

Facultades del representante
legal

CUMPLE 13

Domicilio: Que la persona
jurídica se encuentra
domiciliada y debidamente
registrada en
Colombia

CUMPLE 11

Término de duración: Que el
término de duración sea igual
al plazo de ejecución del
contrato
y cuatro (4) años más

CUMPLE 12

Término de constitución: Que
la persona jurídica tenga como
mínimo cuatro (4) años de
constitución con antelación a 

CUMPLE 12

Limitaciones del representante
legal (Autorización)

N/A N/A

Nombramiento del revisor
fiscal según corresponda.

CUMPLE 15

CUMPLE 34 al 38

CUMPLE 23

NO CUMPLE

Se observa que la Entidad no tuvo en cuenta las directrices 
indicadas en el anexo ("Manual de SARLAFT"), asi mismo se 
evidencia que no se adjuntó el documento enunciado en el 

punto No. 4 del item 8 ("Documentación Anexa"). Por 
consiguiente, la Entidad deberá ceñirse a los lineamientos 
estipulado en el Manual antes mencionado y entregar el 

formulario debidamente diligenciado y firmado, junto con los 
documentos solicitados. 

No obstante, se realizó el cruce en listas restrictivas y 
cautelares correspondiente al proceso Precontractual y no se 
encontraron coincidencias que infieran Riesgo de Lavado de 

Activos y Financiación del Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas 
restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de 

Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se 
hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de coincidencia 
se causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará 

con el siguiente en orden de elegibilidad.

Se observa que la Entidad no tuvo en cuenta las directrices 
indicadas en el anexo ("Manual de SARLAFT"), asi mismo se 
evidencia que no se adjuntó el documento enunciado en el 

punto No. 4 del item 8 ("Documentación Anexa"). Por 
consiguiente, la Entidad deberá ceñirse a los lineamientos 
estipulado en el Manual antes mencionado y entregar el 

formulario debidamente diligenciado y firmado, junto con los 
documentos solicitados. 

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares 
correspondiente al proceso Precontractual y no se 

encontraron coincidencias que infieran Riesgo de Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas 
restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de 

Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se 
hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de 

coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y 
se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad.

CUMPLE VERIFICADO POR EVALUADOR JURÍDICO N/A
l) ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS Procuraduría 
General de la Nación.

g) CERTIFICADO DE
EXISTENCIA Y
REPRESENTACION 
LEGAL O
CERTIFICACION DE
MATRICULA 
MERCANTIL 

i) COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

j) SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE 
ACTIVOS Y DE FINANCIACION DEL TERRORISMO 
- SARLAFT

b) DOCUMENTO DE CONFORMACION DE CONSORCIO 
O UNION TEMPORAL O CUALQUIER FORMA DE 
ASOCIACION 

h) REGISTRO UNICO TRIBUTARIO (RUT)

c) GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

d) PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO 
DE APODERADO.

e) DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal)

f) CERTIFICACION REVISOR FISCAL / REPRESENTANTE 
LEGAL - CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES SEGURIDAD 
SOCIAL Y PARAFISCALES.  (Seis (6) mese anteriores)

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 018 de 2019

OBJETO: "Prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de eventos institucionales y actividades logísticas en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales de la 
Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República".  

PROPONENTE No 6: RED LOGÍSTICA Y GESTIÓN S.A.S.  

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

a) CARTA PRESENTACION PROPUESTA



CUMPLE VERIFICADO POR EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO POR EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO POR EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE 45

Dirley Johana Guerra Ricardo
Abogada Precontractual 

Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019
Verificador Jurídico

Bogotá, Octubre 28 de 2019

m) ANTECEDENTES FISCALES Contraloría General de la 
República.

ñ) REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS -
RNMC

CONCLUSIÓN NO CUMPLE

NOTA: OBSERVACIONES: DOCUMENTOS SUBSANABLES:  El proponente deberá aportar los documentos y/o aclaraciones solicitadas en la presente evaluación, al correo señalado en el análisis preliminar y 
dentro de los términos allí previstos

n) ANTECEDENTES JUDICIALES Policía Nacional.

o) POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN – 
LEY 1581 DE 2012 (El proponente singular y cada uno 
de sus integrantes cuando se trate de Consorcio o 
Unión Temporal, deben suscribir el compromiso 
contenido en el Anexo denominado -CUMPLIMIENTO 
DE LA LEY 1581 DE 2012,



CUMPLE / 
NO CUMPLE

FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE 4 al 6

N/A N/A

Aseguradora - Numero de 
Poliza  / Certificado de Pago

NO CUMPLE 8

Fecha de Expedición: CUMPLE 8

Amparos de la Garantía CUMPLE 8
Valor asegurado: CUMPLE 8
Vigencia CUMPLE 8
Asegurado/Beneficiario CUMPLE 8
Tomador/Afianzado CUMPLE 8

N/A N/A

CUMPLE 18

CUMPLE 20

Fecha de expedición CUMPLE 24

Objeto social: Deberá
contemplar las actividades
que guarden relación con el
objeto a contratar.

CUMPLE 25

Facultades del representante
legal

CUMPLE 27

Domicilio: Que la persona
jurídica se encuentra
domiciliada y debidamente
registrada en
Colombia

CUMPLE 24

Término de duración: Que el
término de duración sea igual
al plazo de ejecución del
contrato y cuatro (4) años más

CUMPLE 25

Término de constitución: Que
la persona jurídica tenga
como mínimo cuatro (4) años
de

CUMPLE 25

Limitaciones del
representante legal
(Autorización)

N/A N/A

Nombramiento del revisor
fiscal según corresponda.

CUMPLE 28

CUMPLE 32

CUMPLE 34 al 35

NO CUMPLE

Se observa que la Entidad no tuvo en cuenta las directrices 
indicadas en el anexo ("Manual de SARLAFT"), asi mismo se 
evidencia que no se adjuntó el documento enunciado en el 

punto No. 4 del item 8 ("Documentación Anexa"). Por 
consiguiente, la Entidad deberá ceñirse a los lineamientos 
estipulado en el Manual antes mencionado y entregar el 

formulario debidamente diligenciado y firmado, junto con 
los documentos solicitados. 

No obstante, se realizó el cruce en listas restrictivas y 
cautelares correspondiente al proceso Precontractual y no 

se encontraron coincidencias que infieran Riesgo de 
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en 
listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de 

Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. Para la 
adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún 
tipo de coincidencia se causará el rechazo definitivo de la 
propuesta y se continuará con el siguiente en orden de 

elegibilidad.

Se observa que la Entidad no tuvo en cuenta las directrices 
indicadas en el anexo ("Manual de SARLAFT"), asi mismo se 
evidencia que no se adjuntó el documento enunciado en el 

punto No. 4 del item 8 ("Documentación Anexa"). Por 
consiguiente, la Entidad deberá ceñirse a los lineamientos 
estipulado en el Manual antes mencionado y entregar el 

formulario debidamente diligenciado y firmado, junto con los 
documentos solicitados. 

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares 
correspondiente al proceso Precontractual y no se 

encontraron coincidencias que infieran Riesgo de Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas 
restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de 

Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se 
hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de 

coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y 
se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad.

c) GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

Se observa que el proponente, no tuvo en cuenta lo estipulado
en el punto 9.1.4 ("GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA
PROPUESTA"), el cual indica que la póliza deberá ser a favor de
ENTIDADES PARTICULAR y no Públicas. 

d) PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO 
DE APODERADO.

e) DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal)

f) CERTIFICACION REVISOR FISCAL / REPRESENTANTE 
LEGAL - CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES SEGURIDAD 
SOCIAL Y PARAFISCALES.  (Seis (6) mese anteriores)

g) CERTIFICADO DE
EXISTENCIA Y
REPRESENTACION 
LEGAL O
CERTIFICACION DE
MATRICULA 
MERCANTIL 

h) REGISTRO UNICO TRIBUTARIO (RUT)

i) COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

j) SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE 
ACTIVOS Y DE FINANCIACION DEL TERRORISMO 
- SARLAFT

b) DOCUMENTO DE CONFORMACION DE CONSORCIO 
O UNION TEMPORAL O CUALQUIER FORMA DE 
ASOCIACION 

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 018 de 2019

OBJETO: "Prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de eventos institucionales y actividades logísticas en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales de 
la Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República".  

PROPONENTE No 7:  DOUGLAS TRADE S.A.S 

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

a) CARTA PRESENTACION PROPUESTA



CUMPLE VERIFICADO POR EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO POR EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO POR EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO POR EVALUADOR JURÍDICO N/A

NO CUMPLE No se aporta por parte del Proponente
De conformidad con este aparte, el Proponente deberá
suminstrar dicho formato, debidamente diligenciado, tal y
como se exige en el anáslisis Preliminar. 

Dirley Johana Guerra Ricardo
Abogada Precontractual 

CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019
Evaluador Jurídico

N) REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS -
RNMC

o) POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN – 
LEY 1581 DE 2012 (El proponente singular y cada uno 
de sus integrantes cuando se trate de Consorcio o 
Unión Temporal, deben suscribir el compromiso 
contenido en el Anexo denominado -CUMPLIMIENTO 
DE LA LEY 1581 DE 2012

CONCLUSIÓN NO CUMPLE

NOTA: OBSERVACIONES: DOCUMENTOS SUBSANABLES: El proponente deberá aportar los documentos y/o aclaraciones solicitadas en la presente evaluación, al correo señalado en el análisis preliminar y
dentro de los términos allí previstos

Bogotá, Octubre 28 de 2019

M) ANTECEDENTES JUDICIALES Policía Nacional.

K) ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS Procuraduría 
General de la Nación.

L) ANTECEDENTES FISCALES Contraloría General de la 
República.



CUMPLE / 
NO CUMPLE

FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE 2 al 4

N/A N/A

Aseguradora - Numero de Poliza  / Certificado de 
Pago

CUMPLE 5 al 7

Fecha de Expedición: CUMPLE 5 al 7

Amparos de la Garantía CUMPLE 5 al 7
Valor asegurado: CUMPLE 5 al 7
Vigencia CUMPLE 5 al 7
Asegurado/Beneficiario CUMPLE 5 al 7
Tomador/Afianzado CUMPLE 5 al 7

N/A N/A

CUMPLE 11 al 12

CUMPLE 13 al 14

Fecha de expedición CUMPLE 17

Objeto social: Deberá contemplar las actividades
que guarden relación con el objeto a contratar.

CUMPLE 18

Facultades del representante legal CUMPLE 21

Domicilio: Que la persona jurídica se encuentra
domiciliada y debidamente registrada en
Colombia

CUMPLE 17

Término de duración: Que el término de duración
sea igual al plazo de ejecución del contrato y
cuatro (4) años más

CUMPLE 18

Término de constitución: Que la persona jurídica
tenga como mínimo cuatro (4) años de
constitución con antelación a la fecha de cierre de
la presente convocatoria. 

CUMPLE 17

Limitaciones del representante legal (Autorización) N/A N/A

Nombramiento del revisor fiscal según
corresponda.

CUMPLE 21 al 22

CUMPLE 26

CUMPLE 28

CUMPLE 1 al 11

CUMPLE VERIFICADO POR EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO POR EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO POR EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO POR EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE 42

Dirley Johana Guerra Ricardo
Abogada Precontractual 

CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019
Evaluador Jurídico

N) REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS -RNMC

o) POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN – LEY 1581 DE 2012 
(El proponente singular y cada uno de sus integrantes cuando se trate de 
Consorcio o Unión Temporal, deben suscribir el compromiso contenido 
en el Anexo denominado -CUMPLIMIENTO DE LA LEY 1581 DE 2012

CONCLUSIÓN CUMPLE

NOTA: OBSERVACIONES: N/A

Bogotá, Octubre 28 de 2019

M) ANTECEDENTES JUDICIALES Policía Nacional.

c) GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

d) PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.

e) DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal)
f) CERTIFICACION REVISOR FISCAL / REPRESENTANTE LEGAL - 
CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES.  

g) CERTIFICADO DE
EXISTENCIA Y
REPRESENTACION 
LEGAL O
CERTIFICACION DE
MATRICULA 
MERCANTIL 

h) REGISTRO UNICO TRIBUTARIO (RUT)

i) COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

j) SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE
FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

K) ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS Procuraduría General de la Nación.

L) ANTECEDENTES FISCALES Contraloría General de la República.

b) DOCUMENTO DE CONFORMACION DE CONSORCIO O UNION 
TEMPORAL O CUALQUIER FORMA DE ASOCIACION 

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 018 de 2019

OBJETO: "Prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de eventos institucionales y actividades logísticas en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales de la Consejería 
Presidencial para la Estabilización y la Consolidación del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República".  

PROPÓNENTE No. 8-GEOMETRY GLOBAL COLOMBIA

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

a) CARTA PRESENTACION PROPUESTA



CUMPLE / 
NO CUMPLE

FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE 1 A 3 N/A

N/A N/A N/A

Aseguradora - Numero de Poliza  / 
Certificado de Pago

CUMPLE 4 A 5

Fecha de Expedición: CUMPLE 4 A 5

Amparos de la Garantía CUMPLE 4 A 5

Valor asegurado: CUMPLE 4 A 5

Vigencia CUMPLE 4 A 5
Asegurado/Beneficiario CUMPLE 4 A 5

Tomador/Afianzado CUMPLE 4 A 5

N/A N/A N/A

CUMPLE 6 N/A

NO CUMPLE 7

Se requiere que el proponente subsane el FORMATO No. 
5 (PAGOS SEGURIDAD SOCIAL PERSONAS JURÍDICAS) 

teniendo en cuenta que existe una imprecisión en la Ley 
que regula aportes parafiscales. 

Fecha de expedición CUMPLE 26 A 32

Objeto social: Deberá contemplar las 
actividades que guarden relación 

con el objeto a
contratar.

CUMPLE 26 A 32

Facultades del representante legal CUMPLE 26 A 32

Domicilio: Que la persona jurídica se 
encuentra domiciliada y 

debidamente registrada en
Colombia

CUMPLE 26 A 32

Término de duración: Que el 
término de duración sea igual al 
plazo de ejecución del contrato

y cuatro (4) años más

CUMPLE 26 A 32

Término de constitución: Que la 
persona jurídica tenga como mínimo 

cuatro (4) años de
constitución con antelación a la 
fecha de cierre de la presente 

convocatoria. 

CUMPLE 26 A 32

Limitaciones del representante legal 
(Autorización)

N/A N/A

Nombramiento del revisor fiscal 
según corresponda.

CUMPLE 26 A 32

CUMPLE 33 A 37 N/A

CUMPLE 39 N/A

CUMPLE
Revisión

Prelimar PA-FCP

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares 
correspondiente al proceso Precontractual y no se 

encontraron coincidencias que infieran Riesgo de Lavado 
de Activos y Financiación del Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en 
listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de 

Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. 

Para la adjudicación se hará nueva revisión y de 
encontrarse algún tipo de coincidencia se causará el 

rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el 
siguiente en orden de elegibilidad.

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares 
correspondiente al proceso Precontractual y no se 

encontraron coincidencias que infieran Riesgo de Lavado 
de Activos y Financiación del Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en 
listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de 

Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

 Para la adjudicación se hará nueva revisión y de 
encontrarse algún tipo de coincidencia se causará el 

rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el 
siguiente en orden de elegibilidad.

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

c) GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

N/A

d) PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE 
APODERADO.

e) DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / 
Integrantes Figura Asociativa)

f) CERTIFICACION REVISOR FISCAL / REPRESENTANTE LEGAL - 
CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES SEGURIDAD SOCIAL Y 
PARAFISCALES.  (Seis (6) mese anteriores)

g) CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 
REPRESENTACION 
LEGAL O CERTIFICACION 
DE MATRICULA 
MERCANTIL 

N/A

h) REGISTRO UNICO TRIBUTARIO (RUT)

i) COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

j) FORMATO N° 8 - FORMULARIO SARLAFT (FORMULARIO DE 
CONOCIMIENTO PERSONA JURÍDICA NO CLIENTE y/o 
PERSONA NATURAL) (Según Aplique)

k) ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

l) ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

b) DOCUMENTO DE CONFORMACION DE CONSORCIO O 
UNION TEMPORAL O CUALQUIER FORMA DE ASOCIACION 

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 018 de 2019

OBJETO: "Prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de eventos institucionales y actividades logísticas en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales de la 
Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República".  

PROPONENTE No. 9   IMAGEN Y COLOR PUBLICITARIO S.A.S.

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

a) CARTA PRESENTACION PROPUESTA



CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE 46 0

Dirley Johana Guerra Ricardo
Abogada Precontractual 

Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019
Verificador Jurídico

n) REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

ñ) POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN – LEY 
1581 DE 2012 (El proponente singular y cada uno de sus 
integrantes cuando se trate de Consorcio o Unión 
Temporal, deben suscribir el compromiso contenido en el 
Anexo denominado -CUMPLIMIENTO DE LA LEY
1581 DE 2012)

CONCLUSIÓN NO CUMPLE

NOTA: OBSERVACIONES: DOCUMENTOS SUBSANABLES:  El proponente deberá aportar los documentos y/o aclaraciones solicitadas en la presente evaluación, al correo señalado en el análisis preliminar y 
dentro de los términos allí previstos

Bogotá, Octubre 28 de 2019

m) ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.



CUMPLE / 
NO CUMPLE

FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE 3 A 4 N/A

N/A N/A N/A

Aseguradora - Numero de Poliza  / Certificado 
de Pago

NO CUMPLE 5 A 6

Fecha de Expedición: CUMPLE 5 A 6

Amparos de la Garantía CUMPLE 5 A 6

Valor asegurado: CUMPLE 5 A 6

Vigencia CUMPLE 5 A 6

Asegurado/Beneficiario CUMPLE 5 A 6

Tomador/Afianzado CUMPLE 5 A 6

N/A N/A N/A

CUMPLE 7 N/A

CUMPLE 8 N/A

Fecha de expedición CUMPLE 14 A 21

Objeto social: Deberá contemplar las 
actividades que guarden relación con el objeto 

a
contratar.

CUMPLE 14 A 21

Facultades del representante legal CUMPLE 14 A 21

Domicilio: Que la persona jurídica se encuentra 
domiciliada y debidamente registrada en

Colombia
CUMPLE 14 A 21

Término de duración: Que el término de 
duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato
y cuatro (4) años más

CUMPLE 14 A 21

Término de constitución: Que la persona 
jurídica tenga como mínimo cuatro (4) años de
constitución con antelación a la fecha de cierre 

de la presente convocatoria. 

CUMPLE 14 A 21

Limitaciones del representante legal 
(Autorización)

N/A N/A

Nombramiento del revisor fiscal según 
corresponda.

CUMPLE 14 A 21

f) CERTIFICACION REVISOR FISCAL / REPRESENTANTE LEGAL - CUMPLIMIENTO 
OBLIGACIONES SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES.  (Seis (6) mese anteriores)

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 018 de 2019

OBJETO: "Prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de eventos institucionales y actividades logísticas en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales de la Consejería Presidencial 
para la Estabilización y la Consolidación del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República".  

PROPONENTE No. 10   MARCAS VITALES BMV S.A.S.

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

a) CARTA PRESENTACION PROPUESTA

g) CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACION LEGAL O 
CERTIFICACION DE MATRICULA 
MERCANTIL 

N/A

b) DOCUMENTO DE CONFORMACION DE CONSORCIO O UNION TEMPORAL O 
CUALQUIER FORMA DE ASOCIACION 

c) GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

Teniendo en cuenta lo establecido en análisis 
preliminar, en su numeral 9.1.4. GARANTÍA DE 

SERIEDAD DE LA PROPUESTA, se solicita al proponente 
subsanar la garantía aportando:

Certificación del pago de la prima correspondiente.

d) PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.

e) DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / Integrantes Figura Asociativa)



CUMPLE 22 N/A

CUMPLE 23 N/A

CUMPLE
Revisión

Prelimar PA-FCP

Se realizó el cruce en listas restrictivas y 
cautelares correspondiente al proceso 

Precontractual y no se encontraron coincidencias 
que infieran Riesgo de Lavado de Activos y 

Financiación del Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra 
reportado en listas restrictivas o cautelares que 

infieran Riesgo de Lavado de Activos y 
Financiación del Terrorismo.

 Para la adjudicación se hará nueva revisión y de 
encontrarse algún tipo de coincidencia se causará 

el rechazo definitivo de la propuesta y se 
continuará con el siguiente en orden de 

elegibilidad.

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares 
correspondiente al proceso Precontractual y no se 
encontraron coincidencias que infieran Riesgo de 
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en 
listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de 

Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

 Para la adjudicación se hará nueva revisión y de 
encontrarse algún tipo de coincidencia se causará el 

rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con 
el siguiente en orden de elegibilidad.

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE 30 N/A

Dirley Johana Guerra Ricardo
Abogada Precontractual 

Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019
Verificador Jurídico

Bogotá, Octubre 28 de 2019

k) ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

l) ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

n) REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC

CONCLUSIÓN NO CUMPLE

NOTA: OBSERVACIONES: DOCUMENTOS SUBSANABLES:  El proponente deberá aportar los documentos y/o aclaraciones solicitadas en la presente evaluación, al correo señalado en el análisis preliminar y dentro de los términos allí 
previstos

m) ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

ñ) POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN – LEY 1581 DE 2012 (El 
proponente singular y cada uno de sus integrantes cuando se trate de Consorcio o 
Unión Temporal, deben suscribir el compromiso contenido en el Anexo denominado -
CUMPLIMIENTO DE LA LEY 1581 DE 2012)

j) FORMATO N° 8 - FORMULARIO SARLAFT (FORMULARIO DE CONOCIMIENTO
PERSONA JURÍDICA NO CLIENTE y/o PERSONA NATURAL) (Según Aplique)

i) COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

h) REGISTRO UNICO TRIBUTARIO (RUT)



CUMPLE / 
NO CUMPLE

FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE 1 A 3 N/A

N/A N/A N/A

Aseguradora - Numero de 
Poliza  / Certificado de Pago

NO CUMPLE 353 A 357

Fecha de Expedición: CUMPLE 353 A 357

Amparos de la Garantía CUMPLE 353 A 357

Valor asegurado: CUMPLE 353 A 357

Vigencia CUMPLE 353 A 357

Asegurado/Beneficiario CUMPLE 353 A 357

Tomador/Afianzado CUMPLE 353 A 357

N/A N/A N/A

CUMPLE 3 N/A

CUMPLE 4 N/A

Fecha de expedición CUMPLE 8 A 14

Objeto social: Deberá 
contemplar las actividades 

que guarden relación con el 
objeto a

contratar.

CUMPLE 8 A 14

Facultades del representante 
legal

CUMPLE 8 A 14

Domicilio: Que la persona 
jurídica se encuentra 

domiciliada y debidamente 
registrada en

Colombia

CUMPLE 8 A 14

Término de duración: Que el 
término de duración sea 

igual al plazo de ejecución 
del contrato

y cuatro (4) años más

CUMPLE 8 A 14

Término de constitución: 
Que la persona jurídica tenga 
como mínimo cuatro (4) años 

de
constitución con antelación a 

la fecha de cierre de la 
presente convocatoria. 

CUMPLE 8 A 14

Limitaciones del 
representante legal 

(Autorización)
N/A N/A

Nombramiento del revisor 
fiscal según corresponda.

CUMPLE 8 A 14

CUMPLE 15 A 18 N/A

CUMPLE 19 N/A

g) CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 
REPRESENTACION 
LEGAL O CERTIFICACION 
DE MATRICULA 
MERCANTIL 

N/A

h) REGISTRO UNICO TRIBUTARIO (RUT)

i) COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

b) DOCUMENTO DE CONFORMACION DE CONSORCIO 
O UNION TEMPORAL O CUALQUIER FORMA DE 
ASOCIACION 

c) GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

Teniendo en cuenta lo establecido en análisis preliminar, 
en su numeral 9.1.4. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA, se solicita al proponente subsanar la 

garantía aportando:

Certificación del pago de la prima correspondiente,

d) PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR 
CONDUCTO DE APODERADO.

e) DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal 
/ Integrantes Figura Asociativa)

f) CERTIFICACION REVISOR FISCAL / REPRESENTANTE 
LEGAL - CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES SEGURIDAD 
SOCIAL Y PARAFISCALES.  (Seis (6) mese anteriores)

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 018 de 2019

OBJETO: "Prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de eventos institucionales y actividades logísticas en cumplimiento de las obligaciones misionales y 
funcionales de la Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República".  

PROPONENTE No  11   DREAMS EVENT PLANNING SERVICES S.A.S.

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

a) CARTA PRESENTACION PROPUESTA



CUMPLE
Revisión

Prelimar PA-FCP

Se realizó el cruce en listas restrictivas y 
cautelares correspondiente al proceso 

Precontractual y no se encontraron coincidencias 
que infieran Riesgo de Lavado de Activos y 

Financiación del Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra 
reportado en listas restrictivas o cautelares que 

infieran Riesgo de Lavado de Activos y 
Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación 

se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo 
de coincidencia se causará el rechazo definitivo de 

la propuesta y se continuará con el siguiente en 
orden de elegibilidad.

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares 
correspondiente al proceso Precontractual y no se 
encontraron coincidencias que infieran Riesgo de 
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en 
listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de 

Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. Para la 
adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse 

algún tipo de coincidencia se causará el rechazo 
definitivo de la propuesta y se continuará con el 

siguiente en orden de elegibilidad.

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE 26 N/A

j) FORMATO N° 8 - FORMULARIO SARLAFT 
(FORMULARIO DE CONOCIMIENTO
PERSONA JURÍDICA NO CLIENTE y/o PERSONA 
NATURAL) (Según Aplique)

k) ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

l) ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

Dirley Johana Guerra Ricardo
Abogada Precontractual 

Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019
Verificador Jurídico

n) REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

ñ) POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN 
– LEY 1581 DE 2012 (El proponente singular y cada 
uno de sus integrantes cuando se trate de Consorcio 
o Unión Temporal, deben suscribir el compromiso 
contenido en el Anexo denominado -CUMPLIMIENTO 
DE LA LEY
1581 DE 2012)

CONCLUSIÓN NO CUMPLE

NOTA: OBSERVACIONES: DOCUMENTOS SUBSANABLES:  El proponente deberá aportar los documentos y/o aclaraciones solicitadas en la presente evaluación, al correo señalado en el análisis 
preliminar y dentro de los términos allí previstos

Bogotá, Octubre 28 de 2019

m) ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.



CUMPLE / 
NO CUMPLE

FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE 4 al 6 N/A

N/A N/A N/A

Aseguradora - Numero de 
Poliza  / Certificado de Pago

CUMPLE 8 al 11

Fecha de Expedición: CUMPLE 8 al 11

Amparos de la Garantía CUMPLE 8 al 11

Valor asegurado: CUMPLE 8 al 11

Vigencia CUMPLE 8 al 11

Asegurado/Beneficiario CUMPLE 8 al 11

Tomador/Afianzado CUMPLE 8 al 11

N/A N/A N/A

CUMPLE 25 N/A

CUMPLE 13 al 16 N/A 

Fecha de expedición CUMPLE

Objeto social: Deberá 
contemplar las actividades 

que guarden relación con el 
objeto a

contratar.

CUMPLE 18 al 24

Facultades del 
representante legal

CUMPLE 18 al 24

Domicilio: Que la persona 
jurídica se encuentra 

domiciliada y debidamente 
registrada en

Colombia

CUMPLE 18 al 24

Término de duración: Que el 
término de duración sea 

igual al plazo de ejecución 
del contrato

y cuatro (4) años más

CUMPLE 18 al 24

Término de constitución: 
Que la persona jurídica 

tenga como mínimo cuatro 
(4) años de

constitución con antelación 
a la fecha de cierre de la 
presente convocatoria. 

CUMPLE 18 al 24

Limitaciones del 
representante legal 

(Autorización)
N/A N/A

Nombramiento del revisor 
fiscal según corresponda.

CUMPLE 18 al 24

CUMPLE 27

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 018 de 2019

OBJETO: "Prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de eventos institucionales y actividades logísticas en cumplimiento de las obligaciones misionales y 
funcionales de la Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República".  

PROPONENTE No 12: EVENTOS Y PROTOCOLOS EMPRESARIAL 

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

a) CARTA PRESENTACION PROPUESTA

g) CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 
REPRESENTACION LEGAL 
O CERTIFICACION DE 
MATRICULA MERCANTIL 

N/A

b) DOCUMENTO DE CONFORMACION DE CONSORCIO 
O UNION TEMPORAL O CUALQUIER FORMA DE 
ASOCIACION 

h) REGISTRO UNICO TRIBUTARIO (RUT)

c) GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

N/A

d) PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR 
CONDUCTO DE APODERADO.

e) DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal 
/ Integrantes Figura Asociativa)

f) CERTIFICACION REVISOR FISCAL / REPRESENTANTE 
LEGAL - CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES SEGURIDAD 
SOCIAL Y PARAFISCALES.  (Seis (6) mese anteriores)



CUMPLE 29

CUMPLE 2 al 15 Cuaderno Separado 

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares 
correspondiente al proceso Precontractual y no se 
encontraron coincidencias que infieran Riesgo de 
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado 
en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo 
de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. 

Para la adjudicación se hará nueva revisión y de 
encontrarse algún tipo de coincidencia se causará el 

rechazo definitivo de la propuesta y se continuará 
con el siguiente en orden de elegibilidad.

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE 31 N/A 

i) COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

j) FORMATO N° 8 - FORMULARIO SARLAFT 
(FORMULARIO DE CONOCIMIENTO
PERSONA JURÍDICA NO CLIENTE y/o PERSONA 
NATURAL) (Según Aplique)

Dirley Johana Guerra Ricardo
Abogada Precontractual 

Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019
Verificador Jurídico

Bogotá, Octubre 28 de 2019

K) ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

l) ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

n) REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

CONCLUSIÓN
CUMPLE

NOTA: OBSERVACIONES: N/A

m) ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

ñ) POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN 
– LEY 1581 DE 2012 (El proponente singular y cada 
uno de sus integrantes cuando se trate de Consorcio 
o Unión Temporal, deben suscribir el compromiso 
contenido en el Anexo denominado -CUMPLIMIENTO 
DE LA LEY
1581 DE 2012)



CUMPLE / 
NO CUMPLE

FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE 2 al 4 N/A 

N/A N/A N/A

Aseguradora - Numero de Poliza  / Certificado de Pago CUMPLE 6 al 9

Fecha de Expedición: CUMPLE 6 al 9

Amparos de la Garantía CUMPLE 6 al 9

Valor asegurado CUMPLE 6 al 9

Vigencia CUMPLE 6 al 9

Asegurado/Beneficiario CUMPLE 6 al 9

Tomador/Afianzado CUMPLE 6 al 9

N/A N/A N/A

CUMPLE 11 N/A

CUMPLE 14 N/A 

Fecha de expedición CUMPLE 18 al 22

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que 
guarden relación con el objeto a

contratar.
CUMPLE 18 al 22

Facultades del representante legal CUMPLE 18 al 22

Domicilio: Que la persona jurídica se encuentra domiciliada y 
debidamente registrada en

Colombia
CUMPLE 18 al 22

Término de duración: Que el término de duración sea igual al 
plazo de ejecución del contrato

y cuatro (4) años más
CUMPLE 18 al 22

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como 
mínimo cuatro (4) años de

constitución con antelación a la fecha de cierre de la 
presente convocatoria. 

CUMPLE 18 al 22

Limitaciones del representante legal (Autorización) N/A N/A 

Nombramiento del revisor fiscal según corresponda. CUMPLE 18 al 22

b) DOCUMENTO DE CONFORMACION DE CONSORCIO O UNION TEMPORAL O 
CUALQUIER FORMA DE ASOCIACION 

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 018 de 2019

OBJETO: "Prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de eventos institucionales y actividades logísticas en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales de la Consejería Presidencial 
para la Estabilización y la Consolidación del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República".  

PROPONENTE No 13: DU BRANDS SAS 

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

a) CARTA PRESENTACION PROPUESTA

c) GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

N/A 

d) PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.

e) DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / Integrantes Figura 
Asociativa)

f) CERTIFICACION REVISOR FISCAL / REPRESENTANTE LEGAL - CUMPLIMIENTO 
OBLIGACIONES SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES.  (Seis (6) mese anteriores)

g) CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 

REPRESENTACION 
LEGAL O 

CERTIFICACION DE 
MATRICULA 
MERCANTIL 

N/A



NO CUMPLE
NO CUMPLE

El proponente no aporta el documento solicitado en el 
numeral 9.1.9. Analisis preliminar,  Copia del Registro 

Único Tributario.

CUMPLE 25 al 26 N/A 

NO CUMPLE
Revisión

Prelimar PA-FCP
28 al 30

Se observa que el formulario no fue diligenciado de 
acuerdo a las  las directrices indicadas en el anexo 

("Manual de SARLAFT"),  mismo se evidencia que no se 
adjuntó el documento enunciado en el punto No. 4 del 

item 8  ("Documentación Anexa requerida para la 
vinculación y actualización"). Por consiguiente, la Entidad 
deberá ceñirse a los lineamientos estipulado en el Manual 
antes mencionado y entregar el formulario debidamente 

diligenciado, firmado, con huella ,  junto con los 

documentos solicitados. 

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares 

correspondiente al proceso Precontractual y no se 

encontraron coincidencias que infieran Riesgo de Lavado 

de Activos y Financiación del Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en 

listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de 

Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. Para la 

adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún 

tipo de coincidencia se causará el rechazo definitivo de la 

propuesta y se continuará con el siguiente en orden de 

elegibilidad.

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE 39 N/A 

m) ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

h) REGISTRO UNICO TRIBUTARIO (RUT)

i) COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

K) FORMATO N° 8 - FORMULARIO SARLAFT (FORMULARIO DE CONOCIMIENTO
PERSONA JURÍDICA NO CLIENTE y/o PERSONA NATURAL) (Según Aplique)

l) ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

Bogotá, Octubre 28 de 2019

Dirley Johana Guerra Ricardo
Abogada Precontractual 

Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019
Verificador Jurídico

n) ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

ñ) REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

o) POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN – LEY 1581 DE 2012 (El 
proponente singular y cada uno de sus integrantes cuando se trate de Consorcio o 
Unión Temporal, deben suscribir el compromiso contenido en el Anexo 
denominado -CUMPLIMIENTO DE LA LEY
1581 DE 2012)

CONCLUSIÓN
NO CUMPLE

NOTA: OBSERVACIONES: DOCUMENTOS SUBSANABLES:  El proponente deberá aportar los documentos y/o aclaraciones solicitadas en la presente evaluación, al correo señalado en el análisis preliminar y dentro de los términos allí 
previstos



CUMPLE / 
NO CUMPLE

FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE  
2  al 4 N/A 

N/A N/A N/A 

Aseguradora - Numero de Poliza  / 
Certificado de Pago

NO CUMPLE 6

Fecha de Expedición: CUMPLE 6

Amparos de la Garantía CUMPLE 6

Valor asegurado: CUMPLE 6

Vigencia CUMPLE 6

Asegurado/Beneficiario CUMPLE 6

Tomador/Afianzado CUMPLE 6

N/A N/A N/A

CUMPLE 8 N/A 

CUMPLE 10 al 13 N/A 

Fecha de expedición CUMPLE 15 al 16

Objeto social: Deberá contemplar 
las actividades que guarden relación 

con el objeto a
contratar.

CUMPLE 15 al 16

Facultades del representante legal CUMPLE 15 al 16

Domicilio: Que la persona jurídica se 
encuentra domiciliada y 

debidamente registrada en
Colombia

CUMPLE 15 al 16

Término de duración: Que el 
término de duración sea igual al 
plazo de ejecución del contrato

y cuatro (4) años más

CUMPLE 15 al 16

Término de constitución: Que la 
persona jurídica tenga como mínimo 

cuatro (4) años de
constitución con antelación a la 
fecha de cierre de la presente 

convocatoria. 

CUMPLE 15 al 16

Limitaciones del representante legal 
(Autorización)

N/A N/A 

Nombramiento del revisor fiscal 
según corresponda.

CUMPLE 15 al 16

CUMPLE 18 al 19 N/A 

CUMPLE 21 N/A 

b) DOCUMENTO DE CONFORMACION DE CONSORCIO O 
UNION TEMPORAL O CUALQUIER FORMA DE ASOCIACION 

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 018 de 2019

OBJETO: "Prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de eventos institucionales y actividades logísticas en cumplimiento de las obligaciones misionales y 
funcionales de la Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República".  

PROPONENTE No 14: A2 MARKETING & PRODUCCIÓN 

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

a) CARTA PRESENTACION PROPUESTA

c) GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

Teniendo en cuenta lo establecido en Análisis Preliminar, en 
su numeral 9.1.4. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA, 

se solicita al proponente subsanar la garantía aportando:

Certificación del pago de la prima correspondiente.

d) PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE 
APODERADO.

e) DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / 
Integrantes Figura Asociativa)

f) CERTIFICACION REVISOR FISCAL / REPRESENTANTE LEGAL - 
CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES SEGURIDAD SOCIAL Y 
PARAFISCALES.  (Seis (6) mese anteriores)

g) CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 
REPRESENTACION 
LEGAL O CERTIFICACION 
DE MATRICULA 
MERCANTIL 

N/A

h) REGISTRO UNICO TRIBUTARIO (RUT)

i) COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 



NO CUMPLE
Revisión

Prelimar PA-FCP
23 al 25

El proponente no adjunta  el documento enunciado en el 
punto No. 4 del item 8 ("Documentación Anexa requerida 
para la vinculación y actualización"). Por consiguiente, la 

Entidad deberá ceñirse a los lineamientos estipulado en el 
Manual antes mencionado y entregar el formulario 

debidamente diligenciado, firmado, con huella,  junto con los 
documentos solicitados. 

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares 
correspondiente al proceso Precontractual y no se 

encontraron coincidencias que infieran Riesgo de Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas 
restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de 

Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se 
hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de 

coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y 
se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad.

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE 37 N/A 

m) ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

j) SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y 
DE FINANCIACION DEL TERRORISMO 
- SARLAFT

l) ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

Bogotá, Octubre 28 de 2019

Dirley Johana Guerra Ricardo
Abogada Precontractual 

Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019
Verificador Jurídico

n) ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

ñ) REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

o) POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN – LEY 
1581 DE 2012 (El proponente singular y cada uno de sus 
integrantes cuando se trate de Consorcio o Unión Temporal, 
deben suscribir el compromiso contenido en el Anexo 
denominado -CUMPLIMIENTO DE LA LEY
1581 DE 2012)

CONCLUSIÓN NO CUMPLE

NOTA: OBSERVACIONES: DOCUMENTOS SUBSANABLES:  El proponente deberá aportar los documentos y/o aclaraciones solicitadas en la presente evaluación, al correo señalado en el análisis 
preliminar y dentro de los términos allí previstos



CUMPLE / 
NO CUMPLE

FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE 2 A 4 N/A

N/A N/A N/A

Aseguradora - Numero de Poliza  / Certificado de 
Pago

NO CUMPLE 6 A 14

Fecha de Expedición: CUMPLE 6 A 14

Amparos de la Garantía CUMPLE 6 A 14

Valor asegurado: CUMPLE 6 A 14

Vigencia CUMPLE 6 A 14

Asegurado/Beneficiario CUMPLE 6 A 14

Tomador/Afianzado CUMPLE 6 A 14

N/A N/A N/A

CUMPLE 16 N/A

CUMPLE 18 N/A

Fecha de expedición CUMPLE 24 A 29

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que 
guarden relación con el objeto a

contratar.
CUMPLE 24 A 29

Facultades del representante legal CUMPLE 24 A 29

Domicilio: Que la persona jurídica se encuentra 
domiciliada y debidamente registrada en

Colombia
CUMPLE 24 A 29

Término de duración: Que el término de duración sea 
igual al plazo de ejecución del contrato

y cuatro (4) años más
CUMPLE 24 A 29

Término de constitución: Que la persona jurídica 
tenga como mínimo cuatro (4) años de

constitución con antelación a la fecha de cierre de la 
presente convocatoria. 

CUMPLE 24 A 29

Limitaciones del representante legal (Autorización) CUMPLE 24 A 29

Nombramiento del revisor fiscal según corresponda. CUMPLE 24 A 29

d) PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.

e) DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / Integrantes Figura 
Asociativa)

f) CERTIFICACION REVISOR FISCAL / REPRESENTANTE LEGAL - 
CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES.  (Seis 
(6) mese anteriores)

b) DOCUMENTO DE CONFORMACION DE CONSORCIO O UNION TEMPORAL 
O CUALQUIER FORMA DE ASOCIACION 

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 018 de 2019

OBJETO: "Prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de eventos institucionales y actividades logísticas en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales de la Consejería Presidencial 
para la Estabilización y la Consolidación del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República".  

PROPONENTE No. 15: DINAMO EVENTOS S.A.S.

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

a) CARTA PRESENTACION PROPUESTA

g) CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 

REPRESENTACION 
LEGAL O 

CERTIFICACION DE 
MATRICULA 
MERCANTIL 

N/A

c) GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

Teniendo en cuenta lo establecido en Análisis Preliminar, 
en su numeral 9.1.4. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA, se solicita al proponente subsanar la 

garantía aportando:

Certificación del pago de la prima correspondiente.



CUMPLE 30 N/A

CUMPLE 31 A 32 N/A

CUMPLE

Revisión
Prelimar PA-FCP

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares 
correspondiente al proceso Precontractual y no se 

encontraron coincidencias que infieran Riesgo de Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas 
restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de 

Activos y Financiación del Terrorismo. 

Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse 
algún tipo de coincidencia se causará el rechazo definitivo de 

la propuesta y se continuará con el siguiente en orden de 
elegibilidad.

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares 
correspondiente al proceso Precontractual y no se 

encontraron coincidencias que infieran Riesgo de Lavado 
de Activos y Financiación del Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en 
listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de 

Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. 

Para la adjudicación se hará nueva revisión y de 
encontrarse algún tipo de coincidencia se causará el 

rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el 
siguiente en orden de elegibilidad.

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE 67 N/A

m) ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

i) COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

j) SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 
FINANCIACION DEL TERRORISMO 

- SARLAFT

k) ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

l) ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

h) REGISTRO UNICO TRIBUTARIO (RUT)

Dirley Johana Guerra Ricardo
Abogada Precontractual 

Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019
Verificador Jurídico

n) REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

ñ) POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN – LEY 1581 DE 2012 (El 
proponente singular y cada uno de sus integrantes cuando se trate de 

Consorcio o Unión Temporal, deben suscribir el compromiso contenido en 
el Anexo denominado -CUMPLIMIENTO DE LA LEY

1581 DE 2012)

CONCLUSIÓN NO CUMPLE

NOTA: OBSERVACIONES: DOCUMENTOS SUBSANABLES:  El proponente deberá aportar los documentos y/o aclaraciones solicitadas en la presente evaluación, al correo señalado en el análisis preliminar y dentro de los términos allí 
previstos

Bogotá, Octubre 28 de 2019



CUMPLE / 
NO CUMPLE

FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE 3 A 5 N/A

N/A N/A N/A

Aseguradora - Numero de Poliza  / Certificado de 
Pago

CUMPLE 7 A 11

Fecha de Expedición: CUMPLE 7 A 11

Amparos de la Garantía CUMPLE 7 A 11

Valor asegurado: CUMPLE 7 A 11

Vigencia CUMPLE 7 A 11

Asegurado/Beneficiario CUMPLE 7 A 11

Tomador/Afianzado CUMPLE 7 A 11

N/A N/A N/A

CUMPLE 13 N/A

CUMPLE 15 N/A

Fecha de expedición CUMPLE 20 A 25

Objeto social: Deberá contemplar las actividades 
que guarden relación con el objeto a

contratar.
CUMPLE 24 A 29

Facultades del representante legal CUMPLE 24 A 29

Domicilio: Que la persona jurídica se encuentra 
domiciliada y debidamente registrada en

Colombia
CUMPLE 24 A 29

Término de duración: Que el término de duración 
sea igual al plazo de ejecución del contrato

y cuatro (4) años más
CUMPLE 24 A 29

Término de constitución: Que la persona jurídica 
tenga como mínimo cuatro (4) años de

constitución con antelación a la fecha de cierre de la 
presente convocatoria. 

CUMPLE 24 A 29

Limitaciones del representante legal (Autorización) CUMPLE 24 A 29

Nombramiento del revisor fiscal según corresponda. CUMPLE 24 A 29

g) CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 
REPRESENTACION 
LEGAL O 
CERTIFICACION DE 
MATRICULA 
MERCANTIL 

N/A

b) DOCUMENTO DE CONFORMACION DE CONSORCIO O UNION TEMPORAL 
O CUALQUIER FORMA DE ASOCIACION 

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 018 de 2019

OBJETO: "Prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de eventos institucionales y actividades logísticas en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales de la Consejería Presidencial para la 
Estabilización y la Consolidación del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República".  

PROPONENTE No. 16: CENTURY MEDIA S.A.S.

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

a) CARTA PRESENTACION PROPUESTA

c) GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

N/A

d) PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.

e) DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / Integrantes Figura 
Asociativa)

f) CERTIFICACION REVISOR FISCAL / REPRESENTANTE LEGAL - 



CUMPLE 27 N/A

CUMPLE 29 N/A

CUMPLE

Revisión
Prelimar PA-FCP

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares 
correspondiente al proceso Precontractual y no se 

encontraron coincidencias que infieran Riesgo de Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas 
restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de 

Activos y Financiación del Terrorismo.

 Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse 
algún tipo de coincidencia se causará el rechazo definitivo de 

la propuesta y se continuará con el siguiente en orden de 
elegibilidad.

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares 
correspondiente al proceso Precontractual y no se 

encontraron coincidencias que infieran Riesgo de Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas 
restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de 

Activos y Financiación del Terrorismo. 

Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse 
algún tipo de coincidencia se causará el rechazo definitivo de la 

propuesta y se continuará con el siguiente en orden de 
elegibilidad.

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE 53 N/A

CUMPLE

NOTA: OBSERVACIONES: N/A 

Bogotá, Octubre 28 de 2019

Dirley Johana Guerra Ricardo
Abogada Precontractual 

Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019
Verificador Jurídico

h) REGISTRO UNICO TRIBUTARIO (RUT)

i) COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

j) SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 
FINANCIACION DEL TERRORISMO 
- SARLAFT

k) ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

l) ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

CONCLUSIÓN

m) ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

n) REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

ñ) POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN – LEY 1581 DE 2012 
(El proponente singular y cada uno de sus integrantes cuando se trate de 
Consorcio o Unión Temporal, deben suscribir el compromiso contenido en 
el Anexo denominado -CUMPLIMIENTO DE LA LEY
1581 DE 2012)



CUMPLE / 
NO CUMPLE

FOLIOS OBSERVACIONES
CUMPLE / 

NO CUMPLE
FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE 4 A 5 N/A CUMPLE 4 A 5 N/A

CUMPLE 349 A 357 N/A CUMPLE 349 A 357

Aseguradora - Numero de 
Poliza  / Certificado de Pago

CUMPLE 341 A 347 CUMPLE 341 A 347

Fecha de Expedición: CUMPLE 341 A 347 CUMPLE 341 A 347

Amparos de la Garantía CUMPLE 341 A 347 CUMPLE 341 A 347

Valor asegurado: CUMPLE 341 A 347 CUMPLE 341 A 347

Vigencia CUMPLE 341 A 347 CUMPLE 341 A 347

Asegurado/Beneficiario CUMPLE 341 A 347 CUMPLE 341 A 347

Tomador/Afianzado CUMPLE 341 A 347 CUMPLE 341 A 347

N/A N/A N/A N/A N/A N/A

CUMPLE 11 N/A CUMPLE 12 N/A

CUMPLE 13 N/A CUMPLE 15 N/A

Fecha de expedición CUMPLE 17 A 26 CUMPLE 27 A 35

Objeto social: Deberá 
contemplar las actividades 

que guarden relación con el 
objeto a

contratar.

CUMPLE 17 A 26 CUMPLE 27 A 35

Facultades del representante 
legal

CUMPLE 17 A 26 CUMPLE 27 A 35

Domicilio: Que la persona 
jurídica se encuentra 

CUMPLE 17 A 26 CUMPLE 27 A 35

Término de duración: Que el 
término de duración sea igual 

al plazo de ejecución del 
contrato

y cuatro (4) años más

CUMPLE 17 A 26 CUMPLE 27 A 35

Término de constitución: Que 
la persona jurídica tenga 

como mínimo cuatro (4) años 
de

constitución con antelación a 
la fecha de cierre de la 
presente convocatoria. 

CUMPLE 17 A 26 CUMPLE 27 A 35

Limitaciones del 
representante legal 

(Autorización)
CUMPLE

FOLIO No 7 AL 8 - ACTA 
EXTRAORDINARIA No 11 - NOVATOURS, 

MEDIANTE LA CUAL SE AUTORIZA AL 
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE PARA 

PRESENTAR PROPUESTA Y FIRMAR EL 
CONTRATO QUE SURGA DE LA 

CONVOCATORIA ABIERTA No 018 DE 
2019

CUMPLE

FOLIO No 9 AL 10 - ACTA 
EXTRAORDINARIA No 13 - PRIME 

PRODUCCIONES S.A., MEDIANTE LA CUAL 
SE 

SUPRIME LA LIMITANTE DEL NUMERAL 9o 
DE LAS FACULTADES DEL GERENTE 

ESTABVLECIDOS EN LOS ESTATUTOIS DE 
LA SOCIEDAD, POR LO TANTO EL 

GERENTE PUEDE PRESENTAR Y CELEBRAR 
CONTRATOS SIN LIMITACION DE 

CUANTIA.

Nombramiento del revisor 
fiscal según corresponda.

CUMPLE 17 A 26 CUMPLE 27 A 35

CUMPLE 46 N/A CUMPLE 51 N/A

N/A

g) CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 
REPRESENTACION 
LEGAL O 
CERTIFICACION DE 
MATRICULA 
MERCANTIL 

b) DOCUMENTO DE CONFORMACION DE 
CONSORCIO O UNION TEMPORAL O CUALQUIER 
FORMA DE ASOCIACION 

N/A

N/A

PROPONENTE No 17

INTEGRANTE No 1 - NOVATOURS LTDA

f) CERTIFICACION REVISOR FISCAL / REPRESENTANTE 
LEGAL - CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES SEGURIDAD 
SOCIAL Y PARAFISCALES.  (Seis (6) mese anteriores)

h) COPIA DEL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT)

a) CARTA PRESENTACION PROPUESTA

c) GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

d) PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR 
CONDUCTO DE APODERADO.

e) DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante 
Legal / Integrantes Figura Asociativa)

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

N/A

PROPONENTE No 17 UNIÓN TEMPORAL NOVATOUR -PRIME PRODUCCIONES

OBJETO: "Prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de eventos institucionales y actividades logísticas en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales de la Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación del 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República”. 

PROPONENTE No 17. UNION TEMPORAL NOVATOURS - PRIME PRODUCCIONES 06 DE 2019

INTEGRANTE No 2 - PRIME PRODUCCIONES S.A.



CUMPLE 35 A 40 N/A CUMPLE 35 A 40 N/A

CUMPLE

Revisión
Prelimar PA-FCP

Se realizó el cruce en listas restrictivas y 
cautelares correspondiente al proceso 

Precontractual y no se encontraron 
coincidencias que infieran Riesgo de 
Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo.

En la revisión preliminar no se 
encuentra reportado en listas 

restrictivas o cautelares que infieran 
Riesgo de Lavado de Activos y 
Financiación del Terrorismo. 

Para la adjudicación se hará nueva 
revisión y de encontrarse algún tipo de 

coincidencia se causará el rechazo 
definitivo de la propuesta y se 

continuará con el siguiente en orden de 
elegibilidad.

Se realizó el cruce en listas restrictivas y 
cautelares correspondiente al proceso 

Precontractual y no se encontraron 
coincidencias que infieran Riesgo de Lavado 

de Activos y Financiación del Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra 
reportado en listas restrictivas o cautelares 
que infieran Riesgo de Lavado de Activos y 

Financiación del Terrorismo. 

Para la adjudicación se hará nueva revisión y 
de encontrarse algún tipo de coincidencia se 
causará el rechazo definitivo de la propuesta 
y se continuará con el siguiente en orden de 

elegibilidad.

CUMPLE

Revisión
Prelimar PA-FCP

Se realizó el cruce en listas restrictivas y 
cautelares correspondiente al proceso 

Precontractual y no se encontraron 
coincidencias que infieran Riesgo de 
Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra 
reportado en listas restrictivas o 

cautelares que infieran Riesgo de Lavado 
de Activos y Financiación del Terrorismo. 

Para la adjudicación se hará nueva 
revisión y de encontrarse algún tipo de 

coincidencia se causará el rechazo 
definitivo de la propuesta y se continuará 
con el siguiente en orden de elegibilidad.

Se realizó el cruce en listas restrictivas y 
cautelares correspondiente al proceso 

Precontractual y no se encontraron coincidencias 
que infieran Riesgo de Lavado de Activos y 

Financiación del Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra 
reportado en listas restrictivas o cautelares que 

infieran Riesgo de Lavado de Activos y 
Financiación del Terrorismo. 

Para la adjudicación se hará nueva revisión y de 
encontrarse algún tipo de coincidencia se causará 

el rechazo definitivo de la propuesta y se 
continuará con el siguiente en orden de 

elegibilidad.

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO

CUMPLE 65 N/A CUMPLE 66 N/A

NOTA: OBSERVACIONES: N/A 

Dirley Johana Guerra 
Abogada Precontractual 

Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019
Verificador Jurídico

Bogotá, Octubre 28 de 2019

CONCLUSIÓN

j) FORMATO N° 8 - FORMULARIO SARLAFT 
(FORMULARIO DE CONOCIMIENTO
PERSONA JURÍDICA NO CLIENTE y/o PERSONA 
NATURAL) (Según Aplique)

CUMPLE

ñ) POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN
– LEY 1581 DE 2012 (El proponente singular y cada
uno de sus integrantes cuando se trate de
Consorcio o Unión Temporal, deben suscribir el
compromiso contenido en el Anexo denominado -
CUMPLIMIENTO DE LA LEY
1581 DE 2012)

k) ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

l) ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

m) ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

n) REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

i) COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 



CUMPLE / 
NO CUMPLE

FOLIOS OBSERVACIONES
CUMPLE / 

NO CUMPLE
FOLIOS OBSERVACIONES

NO CUMPLE 2 A 4

El proponente no aportó DOCUMENTO DE CONFORMACION DE 
CONSORCIO O UNION TEMPORAL O CUALQUIER FORMA DE 

ASOCIACION , por lo tanto la información contenida en la Carta de 
Presentación de la Porpuesta no puede ser validada.

Se requiere al proponente que SUBSANE aportando el Documento de 
Conformación de Union Temporal.

NO CUMPLE 2 A 4

El proponente no aportó DOCUMENTO DE CONFORMACION DE CONSORCIO O UNION 
TEMPORAL O CUALQUIER FORMA DE ASOCIACION , por lo tanto la información 
contenida en la Carta de Presentación de la Porpuesta no puede ser validada.

Se requiere al proponente que SUBSANE aportando el Documento de Conformación de 
Union Temporal.

NO CUMPLE N/A

El proponente no aportó DOCUMENTO DE CONFORMACION DE 
CONSORCIO O UNION TEMPORAL O CUALQUIER FORMA DE 

ASOCIACION.

Se requiere al proponente que SUBSANE aportando el Documento de 
Conformación de Union Temporal.

NO CUMPLE N/A

El proponente no aportó DOCUMENTO DE CONFORMACION DE CONSORCIO O UNION 
TEMPORAL O CUALQUIER FORMA DE ASOCIACION.

Se requiere al proponente que SUBSANE aportando el Documento de Conformación de 
Union Temporal.

Aseguradora - Numero de Poliza  / 
Certificado de Pago

CUMPLE 6 A 10 CUMPLE 6 A 10

Fecha de Expedición: CUMPLE 6 A 10 CUMPLE 6 A 10

Amparos de la Garantía CUMPLE 6 A 10 CUMPLE 6 A 10

Valor asegurado: CUMPLE 6 A 10 CUMPLE 6 A 10

Vigencia CUMPLE 6 A 10 CUMPLE 6 A 10

Asegurado/Beneficiario CUMPLE 6 A 10 CUMPLE 6 A 10

Tomador/Afianzado NO CUMPLE 6 A 10 NO CUMPLE 6 A 10

N/A N/A N/A N/A N/A N/A

NO CUMPLE 12

El proponente no aportó DOCUMENTO DE CONFORMACION DE 
CONSORCIO O UNION TEMPORAL O CUALQUIER FORMA DE 

ASOCIACION , por lo tanto los integrantes de la UT y su respectiva 
información no puede ser validada.

Se requiere al proponente que SUBSANE aportando el Documento de 
Conformación de Union Temporal 

NO CUMPLE 12

El proponente no aportó DOCUMENTO DE CONFORMACION DE CONSORCIO O UNION 
TEMPORAL O CUALQUIER FORMA DE ASOCIACION , por lo tanto los integrantes de la UT 

y su respectiva información no puede ser validada.

Se requiere al proponente que SUBSANE aportando el Documento de Conformación de 
Union Temporal 

NO CUMPLE 14

El proponente no aportó DOCUMENTO DE CONFORMACION DE 
CONSORCIO O UNION TEMPORAL O CUALQUIER FORMA DE 

ASOCIACION , por lo tanto los integrantes de la UT y su respectiva 
información no puede ser validada.

Se requiere al proponente que SUBSANE aportando el Documento de 
Conformación de Union Temporal 

NO CUMPLE 16 A 22

El proponente no aportó DOCUMENTO DE CONFORMACION DE CONSORCIO O UNION 
TEMPORAL O CUALQUIER FORMA DE ASOCIACION , por lo tanto los integrantes de la UT 

y su respectiva información no puede ser validada.

Se requiere al proponente que SUBSANE aportando el Documento de Conformación de 
Union Temporal 

Fecha de expedición NO CUMPLE 14 A 30 NO CUMPLE 32 A 34

Objeto social: Deberá contemplar las 
actividades que guarden relación con el 

objeto a
contratar.

NO CUMPLE 14 A 30 NO CUMPLE 32 A 34

Facultades del representante legal NO CUMPLE 14 A 30 NO CUMPLE 32 A 34

Domicilio: Que la persona jurídica se 
encuentra domiciliada y debidamente 

registrada en
Colombia

NO CUMPLE 14 A 30 NO CUMPLE 32 A 34

Término de duración: Que el término 
de duración sea igual al plazo de 

ejecución del contrato
y cuatro (4) años más

NO CUMPLE 14 A 30 NO CUMPLE 32 A 34

Término de constitución: Que la 
persona jurídica tenga como mínimo 

cuatro (4) años de
constitución con antelación a la fecha 
de cierre de la presente convocatoria. 

NO CUMPLE 14 A 30 NO CUMPLE 32 A 34

Limitaciones del representante legal 
(Autorización)

NO CUMPLE 14 A 30 NO CUMPLE 32 A 34

Nombramiento del revisor fiscal según 
corresponda.

NO CUMPLE 14 A 30 NO CUMPLE 32 A 34

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 018 de 2019

OBJETO: "Prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de eventos institucionales y actividades logísticas en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales de la Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República”. 

PROPONENTE No 18

PROPONENTE No 18 UNION TEMPORAL UT VISION PAZ 2019

INTEGRANTE No 1 - QUINTA GENERACIÓN S.A.S INTEGRANTE No 2 - SONIA JAIMES COBOS

El proponente no aportó DOCUMENTO DE CONFORMACION DE 
CONSORCIO O UNION TEMPORAL O CUALQUIER FORMA DE 

ASOCIACION , por lo tanto los integrantes de la UT y su respectiva 
información no puede ser validada.

Se requiere al proponente que SUBSANE aportando el Documento de 
Conformación de Union Temporal 

El proponente no aportó DOCUMENTO DE CONFORMACION DE CONSORCIO O UNION 
TEMPORAL O CUALQUIER FORMA DE ASOCIACION , por lo tanto los integrantes de la UT 

y su respectiva información no puede ser validada.

Se requiere al proponente que SUBSANE aportando el Documento de Conformación de 
Union Temporal 

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

a) CARTA PRESENTACION PROPUESTA

b) DOCUMENTO DE CONFORMACION DE CONSORCIO O UNION 
TEMPORAL O CUALQUIER FORMA DE ASOCIACION 

c) GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

El proponente no aportó DOCUMENTO DE CONFORMACION DE 
CONSORCIO O UNION TEMPORAL O CUALQUIER FORMA DE 

ASOCIACION , por lo tanto la información contenida en la GARANTÍA 
DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA, referente a TOMADOR/AFIANZADO 

no puede ser validada.

Se requiere al proponente que SUBSANE aportando el Documento de 
Conformación de Union Temporal.

El proponente no aportó DOCUMENTO DE CONFORMACION DE CONSORCIO O UNION 
TEMPORAL O CUALQUIER FORMA DE ASOCIACION , por lo tanto la información 

contenida en la GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA, referente a 
TOMADOR/AFIANZADO no puede ser validada.

Se requiere al proponente que SUBSANE aportando el Documento de Conformación de 
Union Temporal.

d) PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.

e) DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / Integrantes 
Figura Asociativa)

f) CERTIFICACION REVISOR FISCAL / REPRESENTANTE LEGAL - 
CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES.  
(Seis (6) mese anteriores)

g) CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACION LEGAL O 
CERTIFICACION DE MATRICULA 
MERCANTIL 



NO CUMPLE 36

El proponente no aportó DOCUMENTO DE CONFORMACION DE 
CONSORCIO O UNION TEMPORAL O CUALQUIER FORMA DE 

ASOCIACION , por lo tanto los integrantes de la UT y su respectiva 
información no puede ser validada.

Se requiere al proponente que SUBSANE aportando el Documento de 
Conformación de Union Temporal 

NO CUMPLE 38

El proponente no aportó DOCUMENTO DE CONFORMACION DE CONSORCIO O UNION 
TEMPORAL O CUALQUIER FORMA DE ASOCIACION , por lo tanto los integrantes de la UT 

y su respectiva información no puede ser validada.

Se requiere al proponente que SUBSANE aportando el Documento de Conformación de 
Union Temporal 

NO CUMPLE 40

El proponente no aportó DOCUMENTO DE CONFORMACION DE 
CONSORCIO O UNION TEMPORAL O CUALQUIER FORMA DE 

ASOCIACION , por lo tanto los integrantes de la UT y su respectiva 
información no puede ser validada.

Sin embargo, una vez revisados los documentos presentados  se 
identifica que se aporta formato No. 7 de Sonia Jaimes y de Quinta 
Generación S.A.S, sin aportarse Formato No. 7 de la aparente Union 

Temporal. 

Se requiere al proponente que SUBSANE aportando el Documento de 
Conformación de Union Temporal y deberá aportar Formato No. 7 

(COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN) de la Union Temporal.

NO CUMPLE 42

El proponente no aportó DOCUMENTO DE CONFORMACION DE CONSORCIO O UNION 
TEMPORAL O CUALQUIER FORMA DE ASOCIACION , por lo tanto los integrantes de la UT 

y su respectiva información no puede ser validada.

Sin embargo, una vez revisados los documentos presentados  se identifica que se aporta 
formato No. 7 de Sonia Jaimes y de Quinta Generación S.A.S, sin aportarse Formato No. 

7 de la aparente Union Temporal. 

Se requiere al proponente que SUBSANE aportando el Documento de Conformación de 
Union Temporal y deberá aportar Formato No. 7 (COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN) de 

la Union Temporal.

NO CUMPLE 192 A 209

El proponente no aportó DOCUMENTO DE CONFORMACION DE 
CONSORCIO O UNION TEMPORAL O CUALQUIER FORMA DE 

ASOCIACION , por lo tanto los integrantes de la UT y su respectiva 
información no puede ser validada.

Se requiere al proponente que SUBSANE aportando el Documento de 
Conformación de Union Temporal.

NO CUMPLE 192 A 209

El proponente no aportó DOCUMENTO DE CONFORMACION DE CONSORCIO O UNION 
TEMPORAL O CUALQUIER FORMA DE ASOCIACION , por lo tanto los integrantes de la UT 

y su respectiva información no puede ser validada.

Se requiere al proponente que SUBSANE aportando el Documento de Conformación de 
Union Temporal.

NO CUMPLE
VERIFICADO EVALUADOR 

JURÍDICO

El proponente no aportó DOCUMENTO DE CONFORMACION DE 
CONSORCIO O UNION TEMPORAL O CUALQUIER FORMA DE 

ASOCIACION , por lo tanto los integrantes de la UT y su respectiva 
información no puede ser validada.

Se requiere al proponente que SUBSANE aportando el Documento de 
Conformación de Union Temporal.

NO CUMPLE
VERIFICADO EVALUADOR 

JURÍDICO

El proponente no aportó DOCUMENTO DE CONFORMACION DE CONSORCIO O UNION 
TEMPORAL O CUALQUIER FORMA DE ASOCIACION , por lo tanto los integrantes de la UT 

y su respectiva información no puede ser validada.

Se requiere al proponente que SUBSANE aportando el Documento de Conformación de 
Union Temporal.

NO CUMPLE
VERIFICADO EVALUADOR 

JURÍDICO

El proponente no aportó DOCUMENTO DE CONFORMACION DE 
CONSORCIO O UNION TEMPORAL O CUALQUIER FORMA DE 

ASOCIACION , por lo tanto los integrantes de la UT y su respectiva 
información no puede ser validada.

Se requiere al proponente que SUBSANE aportando el Documento de 
Conformación de Union Temporal.

NO CUMPLE
VERIFICADO EVALUADOR 

JURÍDICO

El proponente no aportó DOCUMENTO DE CONFORMACION DE CONSORCIO O UNION 
TEMPORAL O CUALQUIER FORMA DE ASOCIACION , por lo tanto los integrantes de la UT 

y su respectiva información no puede ser validada.

Se requiere al proponente que SUBSANE aportando el Documento de Conformación de 
Union Temporal.

NO CUMPLE
VERIFICADO EVALUADOR 

JURÍDICO

El proponente no aportó DOCUMENTO DE CONFORMACION DE 
CONSORCIO O UNION TEMPORAL O CUALQUIER FORMA DE 

ASOCIACION , por lo tanto los integrantes de la UT y su respectiva 
información no puede ser validada.

Se requiere al proponente que SUBSANE aportando el Documento de 
Conformación de Union Temporal.

NO CUMPLE
VERIFICADO EVALUADOR 

JURÍDICO

El proponente no aportó DOCUMENTO DE CONFORMACION DE CONSORCIO O UNION 
TEMPORAL O CUALQUIER FORMA DE ASOCIACION , por lo tanto los integrantes de la UT 

y su respectiva información no puede ser validada.

Se requiere al proponente que SUBSANE aportando el Documento de Conformación de 
Union Temporal.

NO CUMPLE
VERIFICADO EVALUADOR 

JURÍDICO

El proponente no aportó DOCUMENTO DE CONFORMACION DE 
CONSORCIO O UNION TEMPORAL O CUALQUIER FORMA DE 

ASOCIACION , por lo tanto los integrantes de la UT y su respectiva 
información no puede ser validada.

Se requiere al proponente que SUBSANE aportando el Documento de 
Conformación de Union Temporal.

NO CUMPLE
VERIFICADO EVALUADOR 

JURÍDICO

El proponente no aportó DOCUMENTO DE CONFORMACION DE CONSORCIO O UNION 
TEMPORAL O CUALQUIER FORMA DE ASOCIACION , por lo tanto los integrantes de la UT 

y su respectiva información no puede ser validada.

Se requiere al proponente que SUBSANE aportando el Documento de Conformación de 
Union Temporal.

NO CUMPLE 44

El proponente no aportó DOCUMENTO DE CONFORMACION DE 
CONSORCIO O UNION TEMPORAL O CUALQUIER FORMA DE 

ASOCIACION , por lo tanto los integrantes de la UT y su respectiva 
información no puede ser validada.

Se requiere al proponente que SUBSANE aportando el Documento de 
Conformación de Union Temporal.

NO CUMPLE 46

El proponente no aportó DOCUMENTO DE CONFORMACION DE CONSORCIO O UNION 
TEMPORAL O CUALQUIER FORMA DE ASOCIACION , por lo tanto los integrantes de la UT 

y su respectiva información no puede ser validada.

Se requiere al proponente que SUBSANE aportando el Documento de Conformación de 
Union Temporal.

m) ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

h) COPIA DEL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT)

i) COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

j) FORMATO N° 8 - FORMULARIO SARLAFT (FORMULARIO DE 
CONOCIMIENTO

PERSONA JURÍDICA NO CLIENTE y/o PERSONA NATURAL) (Según 
Aplique)

k) ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

l) ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

Dirley Johana Guerra 
Abogada Precontractual 

Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019
Verificador Jurídico

n) REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

ñ) POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN – LEY 1581 DE 2012
(El proponente singular y cada uno de sus integrantes cuando se trate
de Consorcio o Unión Temporal, deben suscribir el compromiso
contenido en el Anexo denominado -CUMPLIMIENTO DE LA LEY
1581 DE 2012)

CONCLUSIÓN NO CUMPLE

NOTA: OBSERVACIONES: DOCUMENTOS SUBSANABLES:  El proponente deberá aportar los documentos y/o aclaraciones solicitadas en la presente evaluación, al correo señalado en el análisis preliminar y dentro de los términos allí previstos

Bogotá, Octubre 28 de 2019



CUMPLE / 
NO CUMPLE

FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE 1 A 2 N/A

N/A N/A N/A

Aseguradora - Numero de Poliza  / 
Certificado de Pago

CUMPLE 3 A 4

Fecha de Expedición: CUMPLE 3 A 4

Amparos de la Garantía CUMPLE 3 A 4

Valor asegurado: CUMPLE 3 A 4

Vigencia CUMPLE 3 A 4

Asegurado/Beneficiario CUMPLE 3 A 4

Tomador/Afianzado CUMPLE 3 A 4

N/A N/A N/A

CUMPLE 5 N/A

CUMPLE 6 N/A

Fecha de expedición CUMPLE 7 A 11

Objeto social: Deberá contemplar las 
actividades que guarden relación con el 

objeto a
contratar.

CUMPLE 7 A 11

Facultades del representante legal CUMPLE 7 A 11
Domicilio: Que la persona jurídica se 

encuentra domiciliada y debidamente 
registrada en

Colombia

CUMPLE 7 A 11

Término de duración: Que el término de 
duración sea igual al plazo de ejecución 

del contrato
y cuatro (4) años más

CUMPLE 7 A 11

Término de constitución: Que la persona 
jurídica tenga como mínimo cuatro (4) 

años de
constitución con antelación a la fecha de 

cierre de la presente convocatoria. 

CUMPLE 7 A 11

Limitaciones del representante legal 
(Autorización)

CUMPLE 7 A 11

Nombramiento del revisor fiscal según 
corresponda.

CUMPLE 7 A 11

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 018 de 2019

OBJETO: "Prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de eventos institucionales y actividades logísticas en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales de la Consejería Presidencial para la 
Estabilización y la Consolidación del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República".  

PROPONENTE No. 19: ATHENAS ASESORIAS Y COMUNICACIONES  S.A.S.

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

a) CARTA PRESENTACION PROPUESTA

g) CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 
REPRESENTACION 
LEGAL O 
CERTIFICACION DE 
MATRICULA 
MERCANTIL 

N/A

b) DOCUMENTO DE CONFORMACION DE CONSORCIO O UNION 
TEMPORAL O CUALQUIER FORMA DE ASOCIACION 

c) GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

N/A

d) PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE 
APODERADO.

e) DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / 
Integrantes Figura Asociativa)

f) CERTIFICACION REVISOR FISCAL / REPRESENTANTE LEGAL - 
CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES SEGURIDAD SOCIAL Y 
PARAFISCALES.  (Seis (6) mese anteriores)



CUMPLE 12 A 15 N/A

CUMPLE 16 N/A

CUMPLE

Revisión
Prelimar PA-FCP

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares correspondiente al 
proceso Precontractual y no se encontraron coincidencias que infieran 

Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas 
o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de Activos y Financiación 

del Terrorismo.

 Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo 
de coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y se 

continuará con el siguiente en orden de elegibilidad.

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares correspondiente al 
proceso Precontractual y no se encontraron coincidencias que infieran 

Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas 
o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo. 

Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo 
de coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y se 

continuará con el siguiente en orden de elegibilidad.

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE 15 N/A

i) COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

j) SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 
FINANCIACION DEL TERRORISMO 
- SARLAFT

h) REGISTRO UNICO TRIBUTARIO (RUT)

Dirley Johana Guerra Ricardo
Abogada Precontractual 

Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019
Verificador Jurídico

Bogotá, Octubre 28 de 2019

k) ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

l) ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

n) REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC

CONCLUSIÓN CUMPLE

NOTA: OBSERVACIONES: N/A 

m) ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

ñ) POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN – LEY 1581 
DE 2012 (El proponente singular y cada uno de sus integrantes 
cuando se trate de Consorcio o Unión Temporal, deben suscribir 
el compromiso contenido en el Anexo denominado -
CUMPLIMIENTO DE LA LEY
1581 DE 2012)



1.

CONSORCIO EVENTOS Y LOGISTICA CPE Y DAPRE 2019 EVALUACION FINANCIERA PRELIMINAR

FUNDACION CAMINEMOS JUNTOS FCJ NIT: 900046344-1

Representante Legal JORGE ARIZA

Contador RUBEN TIRADO

Revisor Fiscal MILENA PACHON

E-COMERCE GLOBAL S.A.S NIT: 900245670-1

Representante Legal CLAUDIA COY

Contador JOSE LEON

Revisor Fiscal PABLO SALGADO

2.

UT LOGISTICA SOCIAL EVALUACION FINANCIERA PRELIMINAR

MASTER SERVICE GROUP S.A.S NIT: 900.817.765-8

Representante Legal FRANCISCO SANDOVAL

Contador DORIS PESCADOR

Revisor Fiscal MONICA CORRALES

TRAVEL TRIP ASSISTANCE S.A.S NIT: 900.501.788-1

Representante Legal ISABEL RAMIREZ

Contador JAVIER BELTRAN

Revisor Fiscal

3.

SOTAVENTO GROUP S.A.S NIT: 900.454.188-9 EVALUACION FINANCIERA PRELIMINAR

Representante Legal DANIEL BURAGLIA

Contador JOSE CUADROS

Revisor Fiscal NELSON PEREZ

4.

UT LOGISTICA INTEGRAL FCP 2019 EVALUACION FINANCIERA PRELIMINAR

INDUSTRIA COMERCIO Y SERVICIOS INTEGRALES S.A.S NIT: 900583954-7

Representante Legal LUZ OROPEZA

Contador OSCAR MOLINA

Revisor Fiscal JENNIFER GALLEGO

FUNDAR-LOGISTICA Y SERVICIOS INTEGRALES NIT: 900074944-1

Representante Legal JHON LOPEZ

Contador RICARDO PARDO

Revisor Fiscal JUAN ROJAS

5.

ARDIKO A&S CONSTRUCCIONES SUMINISTROS Y SERVICIOS S.A.S NIT: 830.053.360-5 EVALUACION FINANCIERA PRELIMINAR

Representante Legal ADRIANA CAMARGO

Contador KARIME CUBIDES

Revisor Fiscal MONICA SOLANO

6.

RED LOGISTICA Y GESTION S.A.S NIT: 900.188.352-1 EVALUACION FINANCIERA PRELIMINAR

Representante Legal MARIA VALENCIA

Contador MARCELA QUINTERO

Revisor Fiscal YORMAN OSORIO

7.

DOUGLAS TRADE S.A.S NIT: 830.078.025-0 EVALUACION FINANCIERA PRELIMINAR

Representante Legal GLORIA GOMEZ

Contador HENRY TORRES

Revisor Fiscal JOSE LOZADA

8.

GEOMETRY GLOBAL COLOMBIA S.A.S NIT: 830.101.217-6 EVALUACION FINANCIERA PRELIMINAR

Representante Legal CLAUDIA DORADO

Contador BLANCA FIGUEROA

Revisor Fiscal MANUEL SAAVEDRA 

9.

IMAGEN Y COLOR PUBLICITARIO S.A.S NIT: 900.075.108-3 EVALUACION FINANCIERA PRELIMINAR

Representante Legal JUAN TABORA

Contador BEATRIZ GALVIS

Revisor Fiscal MAURICIO CARDONA

CUMPLE

OBJETO DEL PROCESO

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 018 de 2019

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN, EJECUCIÓN DE EVENTOS 

INSTITUCIONALES Y ACTIVIDADES LOGÍSTICAS EN CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES MISIONALES Y 

FUNCIONALES DE LA CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA LA ESTABILIZACIÓN Y LA CONSOLIDACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

NO CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE



10.

MARCAS VITALES BMV S.A.S NIT: 900.080.081-3 EVALUACION FINANCIERA PRELIMINAR

Representante Legal FEDERICO SAAVEDRA ARISTIZABAL

Contador LUIS FELIPE BERNAL CHAVARRO

Revisor Fiscal OSCAR JAVIER GARZON GARCIA

11.

DREAMS EVENT PLANNING SERVICES S.A.S NIT: 900.453.166-2 EVALUACION FINANCIERA PRELIMINAR

Representante Legal OSCAR ALEXANDER GARZON GONZALEZ

Contador MARISOL ROJAS 

Revisor Fiscal ANDERSON DIAZ MUÑOZ

12.

EVENTOS Y PROTOCOLO EMPRESARIAL S.A.S NIT: 900.369.179-9 EVALUACION FINANCIERA PRELIMINAR

Representante Legal ZAQUILLE MARÍA NADER PALIS

Contador SIXTA ROSA MARTÍNEZ

Revisor Fiscal DORIS ANDREA RUSSI GALLO

13.

DUBRANDS S.A.S NIT: 900.275.221-6 EVALUACION FINANCIERA PRELIMINAR

Representante Legal PEDRO JAVIER SARMIENTO CHARRY

Contador MARIA ANGELICA OTALORA VARGAS

Revisor Fiscal JAIME MORALES SANCHEZ

14.

A2 MARKETING PRODUCCION DE EVENTOS CONCIERTOS Y 

PUBLICIDAD S.A.S
NIT: 900.407.205-6 EVALUACION FINANCIERA PRELIMINAR

Representante Legal LUIS ALEJANDRO FETECUA PINILLA

Contador OMAYRA PRIETO PINILLA

Revisor Fiscal PABLO EMILIO RAVELO TUNAROSA

15.

DINAMO EVENTOS S.A.S NIT: 900.612.334-6 EVALUACION FINANCIERA PRELIMINAR

Representante Legal ISABEL CRISTINA AGUILAR VALENCIA

Contador VIVIANA MARIA GARCIA R.

Revisor Fiscal EDGAR ARIEL GIL CORREDOR

16.

CENTURY MEDIA S.A.S NIT: 830.075.011-4 EVALUACION FINANCIERA PRELIMINAR

Representante Legal MARIO RIOS CONDE 

Contador DORIS MORENO CASTILLO 

Revisor Fiscal CARLOR EDUARDO ROJAS SOPO

17.

UNION TEMPORAL NOVATOUR-PRIME PRODUCCIONES 06 DE 2019
EVALUACION FINANCIERA PRELIMINAR

PRIME PRODUCCIONES S.A NIT: 900.062.666-5

Representante Legal HUGO ALEJANDRO BENAVIDES ARDILA

Contador LEONARDO GARZÓN RODRIGUEZ

Revisor Fiscal YESID MONTAÑA UPEGUI

NOVATUR LTDA NIT: 800.003.442-8

Representante Legal ROQUE DUARTE SERRANO

Contador GLORIA STELLA BAQUERO GRACIA

Revisor Fiscal FERNANDO RODRIGUEZ

18.

UT VISION PAZ 2019 EVALUACION FINANCIERA PRELIMINAR

QUINTA GENERACION NIT: 900391059-5

Representante Legal SONIA COBOS

Contador PAULA ACEVEDO

Revisor Fiscal MARIA TANGARIFE

SONIA JAIMES COBOS N: 63333065-7

Representante Legal SONIA COBOS

Contador PAULA ACEVEDO

Revisor Fiscal

19.

ATHENAS ASERSORIAS Y COMUNICACIONES S.A.S NIT: 900.351.273-4 EVALUACION FINANCIERA PRELIMINAR

Representante Legal ERIKA LILIANA ARIAS ALEMAN

Contador ANDREA MARCELA VELASQUEZ G.

Revisor Fiscal ALBINO LUCIANI PEÑA ARIAS

Elaboró Aprobo

Luis Fernando Vasquez Nuñez Miguel Andres Rincon Beltran

Profesional financiero- Coordinación Tecnica Profesional Financiero - Coordinación Tecnica 

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE



Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios 

X 59-74 X 75-102

X 129-130 X 129-130

X 103-105 X 106-109

X 120/122 X 125/128

El Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios de 

los profesionales:  PABLO EMILIO SALGADO y JOSE DANIEL LEON,   no se 

encuentran VIGENTES  conforme con lo establecido en el Analisis 

Preliminar.

X 119/121 X 123/126

Cumple No cumple 

X

X

X

X

X

X

FUNDACION CAMINEMOS 

JUNTOS FCJ E-COMERCE GLOBAL S.A.S Valor 

2.698.661.885$                               7.117.774.488$                                        3,5

560.044.617$                                   4.224.386.372$                                        49%

2.678.749.980$                               6.173.718.683$                                        10                                                                                                                           

253.352.352$                                   2.285.186.746$                                        3.156.964.783$                                                                                                   

813.820.590$                                   1.638.525.269$                                        49%

710.240$                                          235.540.575$                                            25%

2.138.617.268$                               2.893.388.116$                                        

50% 50%

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional financiero- Coordinación Tecnica 

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 018 de 2019

OBJETO DEL PROCESO
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN, EJECUCIÓN DE EVENTOS INSTITUCIONALES Y ACTIVIDADES LOGÍSTICAS EN CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES MISIONALES Y FUNCIONALES DE LA CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA LA ESTABILIZACIÓN Y LA CONSOLIDACIÓN DEL DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por CONSORCIO EVENTOS Y LOGISTICA CPE Y DAPRE 2019, conformado por FUNDACION CAMINEMOS JUNTOS NIT: 900046344-1 y E-COMERCE GLOBAL S.A.S NIT: 900245670-1

10.CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

10.1.Documentos CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Estados financieros básicos a 31 de diciembre del  2018 comparativos con el año 2017

 Anexo 09 - Formato de Certificado de Acreditacion de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes

Documento 
FUNDACION CAMINEMOS JUNTOS FCJ E-COMERCE GLOBAL S.A.S

Observaciones

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

 Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal. 

10.1.2 Criterios Financieros Habilitantes  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Indice Margen Solicitado Observaciones

Cuenta 
Indicador

ACTIVO TOTAL LIQUIDEZ
PASIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

ACTIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA
PASIVO CORRIENTE CAPITAL DE TRABAJO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO

Profesional Financiero - Coordinación Tecnica 

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

GASTOS DE INTERESES RENTABILIDAD DEL ACTIVO

PATRIMONIO

                                        De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de analisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 018 de 2019, el proponente NO CUMPLE Financieramente

Aprobó

Miguel Andres Rincon Beltran

PARTICIPACIÓN 

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor  ó igual a 1.3

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor ó igual al 70%
RAZON DE COBERTURA DE INTERESES: Utilidad operacional/Gastos de intereses Mayor o igual a 1

CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente menos Pasivo corriente Mayor ó igual a $360.000.000

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO: Utilidad operacional/patrimonio Mayor o igual a 2%

RENTABILIDAD DEL ACTIVO: Utilidad operacional/ Activo Total Mayor o igual a 2%



Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios 

X 91-108 X 56-89

X 53-54 X 53-54

Los indicadores de:  liquidez, nivel de endeudamiento, razon de cobertura 

de intereses y rentabilidad del activo, registrados en el anexo No. 9  de la 

Union Temporal no corresponden con los calculados conforme con la 

información de los estados financieros. 

X 110 X

El integrante TRAVEL TRIP ASSISTANCE S.A.S no aporta el dictamen  de 

contador  diferente de aquel bajo cuya responsabilidad se hubiesen 

elaborado los estados financieros

X 112-113 X 114

No se presenta Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes 

disciplinarios del Contador independiente que realice el dictamen del 

integrante TRAVEL TRIP ASSISTANCE S.A.S

X 116/118 X

integrante TRAVEL TRIP ASSISTANCE S.A.S: No  presenta tarjeta 

profesional del contador que elabora los estados financeros y del   

Contador independiente que realice el dictamen de los estados 

financieros 

Cumple No cumple 

X

X

X

X

X

X

MASTER SERVICE GROUP S.A.S TRAVEL TRIP ASSISTANCE S.A.S Valor 

3.184.732.739$                               1.442.366.450$                                        5,2

147.669.954$                                   712.597.887$                                            19%

1.781.149.750$                               1.437.363.423$                                        429                                                                                                                         

92.881.517$                                     527.330.046$                                            1.299.150.805$                                                                                                   

252.197.606$                                   111.410.512$                                            10%

847.809$                                          -$                                                                 7,9%

3.037.062.785$                               729.768.564$                                            

50% 50%

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional financiero- Coordinación Tecnica 

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por UT LOGISTICA SOCIAL, conformado por MASTER SERVICE GROUP S.A.S NIT: 900.817.765-8 y TRAVEL TRIP ASSISTANCE S.A.S NIT: 900.501.788-1

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 018 de 2019

OBJETO DEL PROCESO
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN, EJECUCIÓN DE EVENTOS INSTITUCIONALES Y ACTIVIDADES LOGÍSTICAS EN CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES MISIONALES Y FUNCIONALES DE LA CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA LA ESTABILIZACIÓN Y LA CONSOLIDACIÓN DEL DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

10.CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

10.1.Documentos CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Documento 
MASTER SERVICE GROUP S.A.S TRAVEL TRIP ASSISTANCE S.A.S

Observaciones

Estados financieros básicos a 31 de diciembre del  2018 comparativos con el año 2017

 Anexo 09 - Formato de Certificado de Acreditacion de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

 Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal. 

CUMPLE

Indice Margen Solicitado Observaciones

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor  ó igual a 1.3

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor ó igual al 70%
RAZON DE COBERTURA DE INTERESES: Utilidad operacional/Gastos de intereses

10.1.2 Criterios Financieros Habilitantes  CUMPLE O NO CUMPLE 

PASIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

Mayor o igual a 1

CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente menos Pasivo corriente Mayor ó igual a $360.000.000

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO: Utilidad operacional/patrimonio Mayor o igual a 2%

RENTABILIDAD DEL ACTIVO: Utilidad operacional/ Activo Total Mayor o igual a 2%

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador
ACTIVO TOTAL LIQUIDEZ

ACTIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA
PASIVO CORRIENTE CAPITAL DE TRABAJO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO

Aprobó

Miguel Andres Rincon Beltran

Profesional Financiero - Coordinación Tecnica 

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

GASTOS DE INTERESES RENTABILIDAD DEL ACTIVO

PATRIMONIO

PARTICIPACIÓN 

                                        De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de analisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 018 de 2019, el proponente NO CUMPLE Financieramente



|

Cumple No cumple Folios Observaciones

X 78-91

Los estados financieros de la vigencia 2018, no estan suscritos por revisor fiscal. Conforme con el  

artículo 1 del decreto 2020 de 2009, que establecen que las SAS tendrán revisor fiscal en los casos 

que considera el parágrafo 2 del artículo 13 de la ley 43 de 1990 y cuando una ley especial así lo 

disponga. "será obligatorio tener Revisor fiscal en todas las sociedades comerciales, de cualquier 

naturaleza, cuyos activos brutos a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior sean o excedan el 

equivalente de cinco mil salarios mínimos y/o cuyos ingresos brutos durante el año inmediatamente 

anterior sean o excedan al equivalente a tres mil salarios mínimos "  Los ingresos del año 2017 

registrados en el estado financiero aportado corresponden a $2.621.196.000, superando el tope 

establecido de $2.213.151.000

X 69-70

1. En el anexo aportado no se registra el indicador de capital de trabajo.

2. La utilidad operacional registrada en el anexo  no corresponde con el valor registrado en los 

estados financieros 

X No aporta el dictamen firmado por el revisor fiscal y/o contador independiente

X 95/99

El certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador JOSE RAFAEL 

QUINTERO, aportado por el proponente con No. 5B3A71D0FCA4F99, verificado en la pagina oficial 

de la Junta Central de Contadores, presenta inconsistencia en la fecha de expedicion y se reporta 

como no vigente, por lo cual se solicita aclarar dicha circunstancia.

X 94/98

Cumple No cumple Observaciones

X

X

X

X

X

X

Valor Valor 

4.591.675.000$                 4,1

1.567.448.000$                 34%

4.461.241.000$                 13                                                                                                                                                                  

1.084.253.000$                 3.376.988.000$                                                                                                                                            

1.253.627.000$                 41%

100.089.000$                     27%

3.024.227.000$                 

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional financiero- Coordinación Tecnica 

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 018 de 2019

OBJETO DEL PROCESO
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN, EJECUCIÓN DE EVENTOS INSTITUCIONALES Y ACTIVIDADES LOGÍSTICAS EN CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES MISIONALES Y FUNCIONALES DE LA CONSEJERÍA PRESIDENCIAL 

PARA LA ESTABILIZACIÓN Y LA CONSOLIDACIÓN DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por SOTAVENTO GROUP S.A.S nit: 900.454.188

10. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

10.1.Documentos CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre del  2018 comparativos con el año 2017

 Anexo 09 - Formato de Certificado de Acreditacion de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos 

Habilitantes

CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente menos Pasivo corriente Mayor ó igual a $360.000.000

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

 Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal. 

10.1.2 Criterios Financieros Habilitantes  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Indice Margen Solicitado 

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor  ó igual a 1.3

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor ó igual al 70%
RAZON DE COBERTURA DE INTERESES: Utilidad operacional/Gastos de intereses Mayor o igual a 1

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO: Utilidad operacional/patrimonio Mayor o igual a 2%

RENTABILIDAD DEL ACTIVO: Utilidad operacional/ Activo Total Mayor o igual a 2%

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador
ACTIVO TOTAL LIQUIDEZ
PASIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

Miguel Andres Rincon Beltran

Profesional Financiero - Coordinación Tecnica 

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

GASTOS DE INTERESES RENTABILIDAD DEL ACTIVO
PATRIMONIO

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de analisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 018 de 2019, el proponente NO CUMPLE Financieramente

Aprobó

ACTIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA
PASIVO CORRIENTE CAPITAL DE TRABAJO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO



Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios 

X 44-52 X 62-86

X 42-43 X 42-43

1. El valor de las cuentas contables en el anexo no corresponde a la 

informacion presentada en  los estados financieros del integrante 

FUNDAR-LOGISTICA Y SERVICIOS INTEGRALES

2. No corresponde el documento de identidad del contador

X 53-55 X 89-90

X 58-61 X 93
No se presenta Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes 

disciplinarios del Profesional RICARDO PARDO

X 56/59 X 91/94

Cumple No cumple 

X

X

X

X

X

X

INDUSTRIA COMERCIO Y 

SERVICIOS INTEGRALES S.A.S

FUNDAR-LOGISTICA Y SERVICIOS 

INTEGRALES Valor 

1.775.908.376$                               1.561.560.849$                                        3,9

346.527.283$                                   472.893.098$                                            25%

1.685.133.811$                               1.532.128.964$                                        18.110                                                                                                                   

346.527.283$                                   472.893.098$                                            1.198.921.197$                                                                                                   

1.045.616.008$                               294.489.557$                                            53%

-$                                                       74.000$                                                      40%

1.429.381.093$                               1.088.667.751$                                        

50% 50%

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional financiero- Coordinación Tecnica 

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por UT LOGISTICA INTEGRAL FCP 2019, conformado por INDUSTRIA Y COMERCIO Y SERVICIOS INTEGRALES NIT: 900583954-7 y FUNDAR-LOGISTICA Y SERVICIOS INTEGRALES NIT: 900074944-1

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 018 de 2019

OBJETO DEL PROCESO
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN, EJECUCIÓN DE EVENTOS INSTITUCIONALES Y ACTIVIDADES LOGÍSTICAS EN CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES MISIONALES Y FUNCIONALES DE LA CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA LA ESTABILIZACIÓN Y LA CONSOLIDACIÓN DEL DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

10.CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

10.1.Documentos CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Documento 
INDUSTRIA COMERCIO Y SERVICIOS INTEGRALES S.A.S FUNDAR-LOGISTICA Y SERVICIOS INTEGRALES

Observaciones

Estados financieros básicos a 31 de diciembre del  2018 comparativos con el año 2017

 Anexo 09 - Formato de Certificado de Acreditacion de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

 Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal. 

CUMPLE

Indice Margen Solicitado Observaciones

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor  ó igual a 1.3

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor ó igual al 70%
RAZON DE COBERTURA DE INTERESES: Utilidad operacional/Gastos de intereses

10.1.2 Criterios Financieros Habilitantes  CUMPLE O NO CUMPLE 

PASIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

Mayor o igual a 1

CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente menos Pasivo corriente Mayor ó igual a $360.000.000

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO: Utilidad operacional/patrimonio Mayor o igual a 2%

RENTABILIDAD DEL ACTIVO: Utilidad operacional/ Activo Total Mayor o igual a 2%

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta 
Indicador

ACTIVO TOTAL LIQUIDEZ

ACTIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA
PASIVO CORRIENTE CAPITAL DE TRABAJO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO

Aprobó

Miguel Andres Rincon Beltran

Profesional Financiero - Coordinación Tecnica 

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

GASTOS DE INTERESES RENTABILIDAD DEL ACTIVO

PATRIMONIO

PARTICIPACIÓN 

                                        De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de analisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 018 de 2019, el proponente NO CUMPLE Financieramente



|

Cumple No cumple Folios Observaciones

X 81-104

X 69-70

X 79-80

X 106/108

X 107/109

Cumple No cumple Observaciones

X

X

X

X

X

X

Valor Valor 

14.912.639.509$                7,7

7.024.592.717$                  47%

14.303.316.346$                31                                                                                                                        

1.860.890.189$                  12.442.426.157$                                                                                               

5.438.209.657$                  69%

177.606.116$                     36%

7.888.046.792$                  

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional financiero- Coordinación Tecnica 

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 018 de 2019

OBJETO DEL PROCESO
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN, EJECUCIÓN DE EVENTOS INSTITUCIONALES Y ACTIVIDADES LOGÍSTICAS EN CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES MISIONALES Y FUNCIONALES DE LA 

CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA LA ESTABILIZACIÓN Y LA CONSOLIDACIÓN DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por ARDIKO A&S CONSTRUCCIONES SUMINISTROS Y SERVICIOS S.A.S nit: 830.053.360

10. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

10.1.Documentos CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre del  2018 comparativos con el año 2017

 Anexo 09 - Formato de Certificado de Acreditacion de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos 

Habilitantes

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

 Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal. 

10.1.2 Criterios Financieros Habilitantes  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Indice Margen Solicitado 

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor  ó igual a 1.3

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor ó igual al 70%

RAZON DE COBERTURA DE INTERESES: Utilidad operacional/Gastos de intereses Mayor o igual a 1

CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente menos Pasivo corriente Mayor ó igual a $360.000.000

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO: Utilidad operacional/patrimonio Mayor o igual a 2%

RENTABILIDAD DEL ACTIVO: Utilidad operacional/ Activo Total Mayor o igual a 2%

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador

ACTIVO TOTAL LIQUIDEZ

PASIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

ACTIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA

PASIVO CORRIENTE CAPITAL DE TRABAJO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO

GASTOS DE INTERESES RENTABILIDAD DEL ACTIVO

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

PATRIMONIO

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de analisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 018 de 2019, el proponente CUMPLE Financieramente

Aprobó

Miguel Andres Rincon Beltran

Profesional Financiero - Coordinación Tecnica 



|

Cumple No cumple Folios Observaciones

X 49-66
No aporta estado de situacion financiera y estado de resultados a 31 de 

diciembre del  2018 comparativos con el año 2017

X 47-48
Teniendo en cuenta que no aportan los estados de situacion financiera y 

estado de resultados, no se puede validar la informacion del anexo

X No aporta el dictamen debidamente firmado por el reviso fiscal

X 78-81

El certificado debe corresponder a los porfesionales que suscriben  el 

estado de situacion financiera y estado de resultados a 31 de diciembre 

del  2018 comparativos con el año 2017

X 77-80

La tarjeta profesional  debe corresponder a los porfesionales que 

suscriben  el estado de situacion financiera y estado de resultados a 31 

de diciembre del  2018 comparativos con el año 2017

Cumple No cumple Observaciones

X

X

X

X

X

X

Valor Valor 

#¡DIV/0!

#¡DIV/0!

#¡DIV/0!

-$                                                                                                                              

#¡DIV/0!

#¡DIV/0!

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional financiero- Coordinación Tecnica 

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 018 de 2019

OBJETO DEL PROCESO
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN, EJECUCIÓN DE EVENTOS INSTITUCIONALES Y ACTIVIDADES LOGÍSTICAS EN CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES MISIONALES Y FUNCIONALES DE LA 

CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA LA ESTABILIZACIÓN Y LA CONSOLIDACIÓN DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por RED LOGISTICA Y GESTION S.A.S nit: 900.188.352-1

10. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

10.1.Documentos CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre del  2018 comparativos con el año 2017

 Anexo 09 - Formato de Certificado de Acreditacion de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos 

Habilitantes

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

 Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal. 

10.1.2 Criterios Financieros Habilitantes  CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Indice Margen Solicitado 

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor  ó igual a 1.3

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor ó igual al 70%

RAZON DE COBERTURA DE INTERESES: Utilidad operacional/Gastos de intereses Mayor o igual a 1

CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente menos Pasivo corriente Mayor ó igual a $360.000.000

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO: Utilidad operacional/patrimonio Mayor o igual a 2%

RENTABILIDAD DEL ACTIVO: Utilidad operacional/ Activo Total Mayor o igual a 2%

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador

ACTIVO TOTAL LIQUIDEZ

PASIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

ACTIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA

PASIVO CORRIENTE CAPITAL DE TRABAJO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO

GASTOS DE INTERESES RENTABILIDAD DEL ACTIVO

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

PATRIMONIO

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de analisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 018 de 2019, el proponente NO CUMPLE Financieramente

Aprobó

Miguel Andres Rincon Beltran

Profesional Financiero - Coordinación Tecnica 



|

Cumple No cumple Folios Observaciones

X 51-69

X 88-89

X 76-79

X 82-83

X 84/86

Cumple No cumple Observaciones

X

X

X

X

X

X

Valor Valor 

5.471.576.483$                  2,1

2.506.863.171$                  46%

4.411.025.730$                  47                                                                                                                        

2.135.542.302$                  2.275.483.428$                                                                                                 

1.243.030.831$                  42%

26.663.186$                        23%

2.964.713.312$                  

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional financiero- Coordinación Tecnica 

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 018 de 2019

OBJETO DEL PROCESO
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN, EJECUCIÓN DE EVENTOS INSTITUCIONALES Y ACTIVIDADES LOGÍSTICAS EN CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES MISIONALES Y FUNCIONALES DE LA 

CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA LA ESTABILIZACIÓN Y LA CONSOLIDACIÓN DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por DOUGLAS TRADE S.A.S nit: 830.078.025-0

10. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

10.1.Documentos CUMPLE O NO CUMPLE Cumple 

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre del  2018 comparativos con el año 2017

 Anexo 09 - Formato de Certificado de Acreditacion de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos 

Habilitantes

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

 Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal. 

10.1.2 Criterios Financieros Habilitantes  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Indice Margen Solicitado 

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor  ó igual a 1.3

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor ó igual al 70%

RAZON DE COBERTURA DE INTERESES: Utilidad operacional/Gastos de intereses Mayor o igual a 1

CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente menos Pasivo corriente Mayor ó igual a $360.000.000

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO: Utilidad operacional/patrimonio Mayor o igual a 2%

RENTABILIDAD DEL ACTIVO: Utilidad operacional/ Activo Total Mayor o igual a 2%

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador

ACTIVO TOTAL LIQUIDEZ

PASIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

ACTIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA

PASIVO CORRIENTE CAPITAL DE TRABAJO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO

GASTOS DE INTERESES RENTABILIDAD DEL ACTIVO

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

PATRIMONIO

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de analisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 018 de 2019, el proponente CUMPLE Financieramente

Aprobó

Miguel Andres Rincon Beltran

Profesional Financiero - Coordinación Tecnica 



|

Cumple No cumple Folios Observaciones

X 50-104

X 44

 1. El valor del ACTIVO TOTAL, registrado en el anexo no corresponde a 

la informacion presentada en  los estados financieros.

2. El anexo no esta firmado por el revisor fiscal 

X 47-49

X 106/108

X 110/112

Cumple No cumple Observaciones

X

X

X

X

X

X

Valor Valor 

20.448.858.000$                 1,7

10.204.275.000$                 50%

16.806.308.000$                 25                                                                                                                             

9.884.203.000$                   6.922.105.000$                                                                                                     

4.269.655.000$                   42%

172.714.000$                      21%

10.244.583.000$                 

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional financiero- Coordinación Tecnica 

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 018 de 2019

OBJETO DEL PROCESO
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN, EJECUCIÓN DE EVENTOS INSTITUCIONALES Y ACTIVIDADES LOGÍSTICAS EN CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES MISIONALES Y FUNCIONALES DE LA 

CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA LA ESTABILIZACIÓN Y LA CONSOLIDACIÓN DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por GEOMETRY GLOBAL COLOMBIA S.A.S nit: 830.101.217-6

10. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

10.1.Documentos CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre del  2018 comparativos con el año 2017

 Anexo 09 - Formato de Certificado de Acreditacion de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos 

Habilitantes

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

 Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal. 

10.1.2 Criterios Financieros Habilitantes  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Indice Margen Solicitado 

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor  ó igual a 1.3

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor ó igual al 70%

RAZON DE COBERTURA DE INTERESES: Utilidad operacional/Gastos de intereses Mayor o igual a 1

CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente menos Pasivo corriente Mayor ó igual a $360.000.000

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO: Utilidad operacional/patrimonio Mayor o igual a 2%

RENTABILIDAD DEL ACTIVO: Utilidad operacional/ Activo Total Mayor o igual a 2%

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador

ACTIVO TOTAL LIQUIDEZ

PASIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

ACTIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA

PASIVO CORRIENTE CAPITAL DE TRABAJO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO

GASTOS DE INTERESES RENTABILIDAD DEL ACTIVO

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

PATRIMONIO

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de analisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 018 de 2019, el proponente NO CUMPLE Financieramente

Aprobó

Miguel Andres Rincon Beltran

Profesional Financiero - Coordinación Tecnica 



|

Cumple No cumple Folios Observaciones

X 51-54/59-83

X 48-49

X 56-58

X 84-85

X 86-87

Cumple No cumple Observaciones

X

X

X

X

X

X

Valor Valor 

2.896.028.000$                  11,5

1.298.259.000$                  45%

2.858.036.000$                  12                                                                                                                        

248.608.000$                     2.609.428.000$                                                                                                 

950.277.000$                     59%

78.546.000$                        33%

1.597.769.000$                  

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional financiero- Coordinación Tecnica 

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 018 de 2019

OBJETO DEL PROCESO
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN, EJECUCIÓN DE EVENTOS INSTITUCIONALES Y ACTIVIDADES LOGÍSTICAS EN CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES MISIONALES Y FUNCIONALES DE LA 

CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA LA ESTABILIZACIÓN Y LA CONSOLIDACIÓN DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por IMAGEN Y COLOR PUBLICITARIO S.A.S nit: 900.075.108-3

10. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

10.1.Documentos CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre del  2018 comparativos con el año 2017

 Anexo 09 - Formato de Certificado de Acreditacion de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos 

Habilitantes

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

 Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal. 

10.1.2 Criterios Financieros Habilitantes  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Indice Margen Solicitado 

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor  ó igual a 1.3

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor ó igual al 70%

RAZON DE COBERTURA DE INTERESES: Utilidad operacional/Gastos de intereses Mayor o igual a 1

CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente menos Pasivo corriente Mayor ó igual a $360.000.000

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO: Utilidad operacional/patrimonio Mayor o igual a 2%

RENTABILIDAD DEL ACTIVO: Utilidad operacional/ Activo Total Mayor o igual a 2%

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador

ACTIVO TOTAL LIQUIDEZ

PASIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

ACTIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA

PASIVO CORRIENTE CAPITAL DE TRABAJO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO

GASTOS DE INTERESES RENTABILIDAD DEL ACTIVO

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

PATRIMONIO

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de analisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 018 de 2019, el proponente CUMPLE Financieramente

Aprobó

Miguel Andres Rincon Beltran

Profesional Financiero - Coordinación Tecnica 



|

Cumple No cumple Folios Observaciones

X 33-69

X 32

1. No registra firma del contador.

2. No registra umero de documento de identidad del representante 

legal 

2. Utilidad Operacional no corresponde al valor registrado en los 

estados financieros 

X 70-72

X 73/76

X 74/79

Cumple No cumple Observaciones

X

X

X

X

X

X

Valor Valor 

10.594.708.000$                1,8

5.700.275.000$                  54%

10.019.838.000$                9                                                                                                                           

5.666.918.000$                  4.352.920.000$                                                                                                  

1.152.638.000$                  24%

134.823.000$                      11%

4.894.433.000$                  

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional financiero- Coordinación Tecnica 

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 018 de 2019

OBJETO DEL PROCESO
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN, EJECUCIÓN DE EVENTOS INSTITUCIONALES Y ACTIVIDADES LOGÍSTICAS EN CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES MISIONALES Y FUNCIONALES DE LA 

CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA LA ESTABILIZACIÓN Y LA CONSOLIDACIÓN DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por MARCAS VITALES BMV S.A.S nit: 900.080.081-3

10. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

10.1.Documentos CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre del  2018 comparativos con el año 2017

 Anexo 09 - Formato de Certificado de Acreditacion de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos 

Habilitantes

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

 Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal. 

10.1.2 Criterios Financieros Habilitantes  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Indice Margen Solicitado 

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor  ó igual a 1.3

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor ó igual al 70%

RAZON DE COBERTURA DE INTERESES: Utilidad operacional/Gastos de intereses Mayor o igual a 1

CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente menos Pasivo corriente Mayor ó igual a $360.000.000

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO: Utilidad operacional/patrimonio Mayor o igual a 2%

RENTABILIDAD DEL ACTIVO: Utilidad operacional/ Activo Total Mayor o igual a 2%

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador

ACTIVO TOTAL LIQUIDEZ

PASIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

ACTIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA

PASIVO CORRIENTE CAPITAL DE TRABAJO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO

GASTOS DE INTERESES RENTABILIDAD DEL ACTIVO

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

PATRIMONIO

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de analisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 018 de 2019, el proponente NO CUMPLE Financieramente

Aprobó

Miguel Andres Rincon Beltran

Profesional Financiero - Coordinación Tecnica 



|

Cumple No cumple Folios Observaciones

X 28-56/59-88

X 27 No registra en el anexo los indicadores del proponente

X 57-58

X 7
No aporta certificado de vigencia de inscripción y antecedentes 

disciplinarios de la Contadora Marisol Rojas

X 6 No aporta Tarjeta profesional  de la Contadora Marisol Rojas

Cumple No cumple Observaciones

X

X

X

X

X

X

Valor Valor 

5.951.521.063$                  10,0

1.308.745.204$                  22%

2.704.844.267$                  12                                                                                                                        

270.594.586$                     2.434.249.681$                                                                                                 

471.738.815$                     10%

39.248.700$                        8%

4.642.775.859$                  

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional financiero- Coordinación Tecnica 

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 018 de 2019

OBJETO DEL PROCESO
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN, EJECUCIÓN DE EVENTOS INSTITUCIONALES Y ACTIVIDADES LOGÍSTICAS EN CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES MISIONALES Y FUNCIONALES DE LA 

CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA LA ESTABILIZACIÓN Y LA CONSOLIDACIÓN DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por DREAMS EVENT PLANNING SERVICES S.A.S nit: 900.453.166-2

10. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

10.1.Documentos CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre del  2018 comparativos con el año 2017

 Anexo 09 - Formato de Certificado de Acreditacion de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos 

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

 Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal. 

10.1.2 Criterios Financieros Habilitantes  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Indice Margen Solicitado 

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor  ó igual a 1.3

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor ó igual al 70%

RAZON DE COBERTURA DE INTERESES: Utilidad operacional/Gastos de intereses Mayor o igual a 1

CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente menos Pasivo corriente Mayor ó igual a $360.000.000

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO: Utilidad operacional/patrimonio Mayor o igual a 2%

RENTABILIDAD DEL ACTIVO: Utilidad operacional/ Activo Total Mayor o igual a 2%

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador

ACTIVO TOTAL LIQUIDEZ

PASIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

ACTIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA

PASIVO CORRIENTE CAPITAL DE TRABAJO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO

GASTOS DE INTERESES RENTABILIDAD DEL ACTIVO

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

PATRIMONIO

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de analisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 018 de 2019, el proponente NO CUMPLE Financieramente

Aprobó

Miguel Andres Rincon Beltran

Profesional Financiero - Coordinación Tecnica 



|

Cumple No cumple Folios Observaciones

X 35-46

X 34
El indicador de rentabilidad del patrimonio no corresponde con el 

calculado conforme con las cifras registradas en los estados financieros

X 47-48

X 53/56

X 51/54

Cumple No cumple Observaciones

x

x

x

x

x

x

Valor Valor 

3.612.650.812$                   2,5

1.907.367.749$                   53%

3.387.139.232$                   6                                                                                                                                

1.330.936.256$                   2.056.202.976$                                                                                                     

797.194.440$                      47%

136.436.037$                      22%

1.705.283.063$                   

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional financiero- Coordinación Tecnica 

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 018 de 2019

OBJETO DEL PROCESO
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN, EJECUCIÓN DE EVENTOS INSTITUCIONALES Y ACTIVIDADES LOGÍSTICAS EN CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES MISIONALES Y FUNCIONALES DE LA 

CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA LA ESTABILIZACIÓN Y LA CONSOLIDACIÓN DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por EVENTOS Y PROTOCOLO EMPRESARIAL S.A.S nit: 900.369.179-9

10. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

10.1.Documentos CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre del  2018 comparativos con el año 2017

 Anexo 09 - Formato de Certificado de Acreditacion de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos 

Habilitantes

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

 Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal. 

10.1.2 Criterios Financieros Habilitantes  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Indice Margen Solicitado 

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor  ó igual a 1.3

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor ó igual al 70%

RAZON DE COBERTURA DE INTERESES: Utilidad operacional/Gastos de intereses Mayor o igual a 1

CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente menos Pasivo corriente Mayor ó igual a $360.000.000

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO: Utilidad operacional/patrimonio Mayor o igual a 2%

RENTABILIDAD DEL ACTIVO: Utilidad operacional/ Activo Total Mayor o igual a 2%

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador

ACTIVO TOTAL LIQUIDEZ

PASIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

ACTIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA

PASIVO CORRIENTE CAPITAL DE TRABAJO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO

GASTOS DE INTERESES RENTABILIDAD DEL ACTIVO

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

PATRIMONIO

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de analisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 018 de 2019, el proponente NO CUMPLE Financieramente

Aprobó

Miguel Andres Rincon Beltran

Profesional Financiero - Coordinación Tecnica 



|

Cumple No cumple Folios Observaciones

X 43-50

X 41

X 52-53

X 55
No presenta Certificado de vigencia de inscripción y antecendentes 

disciplinarios de la Contadora Maria Angelica Otalora Vargas

X 58
No adjunta Tarjeta profesional de la Contadora Maria Angelica Otalora 

Vargas

Cumple No cumple Observaciones

x

x

x

x

x

x

Valor Valor 

11.517.189.330$                2,1

6.886.904.934$                  60%

10.104.577.159$                32                                                                                                                        

4.829.424.729$                  5.275.152.430$                                                                                                 

2.738.006.770$                  59%

86.537.788$                        24%

4.630.284.396$                  

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional financiero- Coordinación Tecnica 

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO

GASTOS DE INTERESES RENTABILIDAD DEL ACTIVO

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

PATRIMONIO

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de analisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 018 de 2019, el proponente NO CUMPLE Financieramente

Aprobó

Miguel Andres Rincon Beltran

Profesional Financiero - Coordinación Tecnica 

PASIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

ACTIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA

PASIVO CORRIENTE CAPITAL DE TRABAJO

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador

ACTIVO TOTAL LIQUIDEZ

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor  ó igual a 1.3

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor ó igual al 70%

RAZON DE COBERTURA DE INTERESES: Utilidad operacional/Gastos de intereses Mayor o igual a 1

CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente menos Pasivo corriente Mayor ó igual a $360.000.000

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO: Utilidad operacional/patrimonio Mayor o igual a 2%

RENTABILIDAD DEL ACTIVO: Utilidad operacional/ Activo Total Mayor o igual a 2%

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

 Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal. 

10.1.2 Criterios Financieros Habilitantes  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Indice Margen Solicitado 

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 018 de 2019

OBJETO DEL PROCESO
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN, EJECUCIÓN DE EVENTOS INSTITUCIONALES Y ACTIVIDADES LOGÍSTICAS EN CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES MISIONALES Y FUNCIONALES DE LA 

CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA LA ESTABILIZACIÓN Y LA CONSOLIDACIÓN DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por DUBRANDS S.A.S nit: 900.275.221-6

10. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

10.1.Documentos CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre del  2018 comparativos con el año 2017

 Anexo 09 - Formato de Certificado de Acreditacion de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos 

Habilitantes



|

Cumple No cumple Folios Observaciones

x 42-49/52-58/60-76

x 39-40

x 50-51

x 82/85

x 81/84

Cumple No cumple Observaciones

X

X

X

X

X

X

Valor Valor 

7.497.615.000$                  3,1

3.780.001.000$                  50%

4.530.969.000$                  5                                                                                                                          

1.474.203.000$                  3.056.766.000$                                                                                                 

1.187.309.000$                  32%

252.343.000$                     16%

3.717.614.000$                  

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional financiero- Coordinación Tecnica 

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO

GASTOS DE INTERESES RENTABILIDAD DEL ACTIVO

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

PATRIMONIO

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de analisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 018 de 2019, el proponente CUMPLE Financieramente

Aprobó

Miguel Andres Rincon Beltran

Profesional Financiero - Coordinación Tecnica 

PASIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

ACTIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA

PASIVO CORRIENTE CAPITAL DE TRABAJO

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador

ACTIVO TOTAL LIQUIDEZ

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor  ó igual a 1.3

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor ó igual al 70%

RAZON DE COBERTURA DE INTERESES: Utilidad operacional/Gastos de intereses Mayor o igual a 1

CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente menos Pasivo corriente Mayor ó igual a $360.000.000

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO: Utilidad operacional/patrimonio Mayor o igual a 2%

RENTABILIDAD DEL ACTIVO: Utilidad operacional/ Activo Total Mayor o igual a 2%

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

 Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal. 

10.1.2 Criterios Financieros Habilitantes  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Indice Margen Solicitado 

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 018 de 2019

OBJETO DEL PROCESO
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN, EJECUCIÓN DE EVENTOS INSTITUCIONALES Y ACTIVIDADES LOGÍSTICAS EN CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES MISIONALES Y FUNCIONALES DE LA 

CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA LA ESTABILIZACIÓN Y LA CONSOLIDACIÓN DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por A2 MARKETING PRODUCCION DE EVENTOS CONCIERTOS Y PUBLICIDAD S.A.S nit: 900.407.205-6

10. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

10.1.Documentos CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre del  2018 comparativos con el año 2017

 Anexo 09 - Formato de Certificado de Acreditacion de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos 

Habilitantes



|

Cumple No cumple Folios Observaciones

x 48-76

x 47

1. Las cifras registradas no corresponden a los valores reportados en los 

estados financieros aportados 

2.No presenta firma del contador

3. No registra nombre y documento de identidad del representante 

legal 

4. No registra nombre, documento de identidad y tarjeta profesional 

del revisor fiscal

x No adjunta Dictamen debidamente firmado por revisoría fiscal.

x 21
No adjunta Certificado de vigencia de inscripición y antecedentes 

disciplinarios de la Contadora Viviana Maria García.

x 22 No adjunta Tarjeta profesional de la Contadora Viviana Maria García.

Cumple No cumple Observaciones

x

x

x

x

x

x

Valor Valor 

7.157.694.019$                   3,2

4.233.003.273$                   59%

7.116.098.847$                   7                                                                                                                                 

2.246.415.168$                   4.869.683.679$                                                                                                       

988.604.647$                       34%

142.075.877$                       14%

2.924.690.747$                   

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional financiero- Coordinación Tecnica 

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO

GASTOS DE INTERESES RENTABILIDAD DEL ACTIVO

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

PATRIMONIO

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de analisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 018 de 2019, el proponente NO CUMPLE Financieramente

Aprobó

Miguel Andres Rincon Beltran

Profesional Financiero - Coordinación Tecnica 

PASIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

ACTIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA

PASIVO CORRIENTE CAPITAL DE TRABAJO

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador

ACTIVO TOTAL LIQUIDEZ

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor  ó igual a 1.3

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor ó igual al 70%

RAZON DE COBERTURA DE INTERESES: Utilidad operacional/Gastos de intereses Mayor o igual a 1

CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente menos Pasivo corriente Mayor ó igual a $360.000.000

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO: Utilidad operacional/patrimonio Mayor o igual a 2%

RENTABILIDAD DEL ACTIVO: Utilidad operacional/ Activo Total Mayor o igual a 2%

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

 Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal. 

10.1.2 Criterios Financieros Habilitantes  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Indice Margen Solicitado 

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 018 de 2019

OBJETO DEL PROCESO
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN, EJECUCIÓN DE EVENTOS INSTITUCIONALES Y ACTIVIDADES LOGÍSTICAS EN CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES MISIONALES Y FUNCIONALES DE LA 

CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA LA ESTABILIZACIÓN Y LA CONSOLIDACIÓN DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por DINAMO EVENTOS S.A.S nit: 900.612.334-6

10. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

10.1.Documentos CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre del  2018 comparativos con el año 2017

 Anexo 09 - Formato de Certificado de Acreditacion de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos 

Habilitantes



|

Cumple No cumple Folios Observaciones

X 58-77

X 55

1. El valor registrado de gastos de intereses en el formato no 

corresponde con el valor reportado en los estados financieros

2. En la firma del contador y Revisor fiscal no se registra el numero de 

documento de identidad. 

X 80-83

x 89/92

x 87/90

Cumple No cumple Observaciones

x

x

x

x

x

x

Valor Valor 

11.343.427.279$                 2,0

6.222.197.702$                   55%

8.726.027.186$                   13                                                                                                                             

4.298.498.433$                   4.427.528.753$                                                                                                     

2.330.655.464$                   46%

179.782.108$                      21%

5.121.229.577$                   

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional financiero- Coordinación Tecnica 

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO

GASTOS DE INTERESES RENTABILIDAD DEL ACTIVO

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

PATRIMONIO

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de analisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 018 de 2019, el proponente NO CUMPLE Financieramente

Aprobó

Miguel Andres Rincon Beltran

Profesional Financiero - Coordinación Tecnica 

PASIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

ACTIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA

PASIVO CORRIENTE CAPITAL DE TRABAJO

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador

ACTIVO TOTAL LIQUIDEZ

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor  ó igual a 1.3

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor ó igual al 70%

RAZON DE COBERTURA DE INTERESES: Utilidad operacional/Gastos de intereses Mayor o igual a 1

CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente menos Pasivo corriente Mayor ó igual a $360.000.000

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO: Utilidad operacional/patrimonio Mayor o igual a 2%

RENTABILIDAD DEL ACTIVO: Utilidad operacional/ Activo Total Mayor o igual a 2%

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

 Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal. 

10.1.2 Criterios Financieros Habilitantes  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Indice Margen Solicitado 

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 018 de 2019

OBJETO DEL PROCESO
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN, EJECUCIÓN DE EVENTOS INSTITUCIONALES Y ACTIVIDADES LOGÍSTICAS EN CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES MISIONALES Y FUNCIONALES DE LA 

CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA LA ESTABILIZACIÓN Y LA CONSOLIDACIÓN DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por CENTURY MEDIA S.A.S nit: 830.075.011-4

10. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

10.1.Documentos CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre del  2018 comparativos con el año 2017

 Anexo 09 - Formato de Certificado de Acreditacion de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos 

Habilitantes



Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios 

x 80-90 x 73-79

1. Los estados financieros del integrante PRIME PRODUCCIONES S.A., no 

estan suscritos por el contador.

2. Ninguno de los dos integrantes aporta revelaciones a los estados 

financieros. 

x 72 x 72

1.El valor registrado de Utilidad Operacional del integrante PRIME 

PRODUCCIONES no corresponde con el registrado en los estados 

financieros.

2. Los gastos financieros registrados del integrante  NOVATOURS, no 

pueden ser validados al no contar con las revelaciones a los estados 

financieros. 

3. La fecha de corte registrada en el formato, no corresponde con la 

fecha  de los estados financieros aportados. 

4. Los indicadores registrados en el formato no corresponden con los 

calulados conforme con la información de los estados financieros. 

5. El formato  no presenta firmas de contador y revisor fiscal 

x 92 x 78-79

x 101/104 X 95/98

El certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios de la 

contadora Gloria Stella Baquero Gracia , aportado con No. 

D09ABAFD73C56FFE, fue verificado en la pagina oficial de la Junta 

Central de Contadores, presentando inconsistencia en la fecha de 

expedición y se reporta como no vigente, por lo cual se solicita aclarar 

dicha circunstancia.

x 100/103 x 94/97

Cumple No cumple 

x

x

x

x

x

x

PRIME PRODUCCIONES S.A NOVATUR LTDA Valor 

2.804.664.187$                               2.969.237.258$                                        2,4

958.950.446$                                   1.377.414.808$                                        40%

2.157.480.627$                               2.894.020.308$                                        

736.959.608$                                   1.377.414.808$                                        1.468.563.260$                                                                                                   

612.933.104$                                   614.146.934$                                            36%

45.766.126$                                     21%

1.845.713.741$                               1.591.822.450$                                        

50% 50%

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional financiero- Coordinación Tecnica 

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por UNION TEMPORAL NOVATOUR-PRIME PRODUCCIONES 06 DE 2019, conformado por PRIME PRODUCCIONES S.A nit: 900.062.666-5 y NOVATOUR LTDA nit: 800.003.442-8

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 018 de 2019

OBJETO DEL PROCESO
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN, EJECUCIÓN DE EVENTOS INSTITUCIONALES Y ACTIVIDADES LOGÍSTICAS EN CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES MISIONALES Y FUNCIONALES DE LA CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA LA ESTABILIZACIÓN Y LA CONSOLIDACIÓN DEL DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

10.CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

10.1.Documentos CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Documento 
PRIME PRODUCCIONES S.A NOVATUR LTDA

Observaciones

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor ó igual al 70%

RAZON DE COBERTURA DE INTERESES: Utilidad operacional/Gastos de intereses

10.1.2 Criterios Financieros Habilitantes  CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Indice Margen Solicitado 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre del  2018 comparativos con el año 2017

 Anexo 09 - Formato de Certificado de Acreditacion de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

 Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal. 

Observaciones

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor  ó igual a 1.3

PASIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

Mayor o igual a 1

CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente menos Pasivo corriente Mayor ó igual a $360.000.000

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO: Utilidad operacional/patrimonio Mayor o igual a 2%

RENTABILIDAD DEL ACTIVO: Utilidad operacional/ Activo Total Mayor o igual a 2%

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador
ACTIVO TOTAL LIQUIDEZ

El indicador de Razon de Cobertura de Intereses no se púede calular, debido a que el proponente Novatours LTDA no aporta Revelaciones a los 

Estados Financieros para verificación el valor de Gastos de Intereses

ACTIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA
PASIVO CORRIENTE CAPITAL DE TRABAJO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO

Aprobó

Miguel Andres Rincon Beltran

Profesional Financiero - Coordinación Tecnica 

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

GASTOS DE INTERESES RENTABILIDAD DEL ACTIVO

PATRIMONIO

PARTICIPACIÓN 

                                        De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de analisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 018 de 2019, el proponente NO CUMPLE Financieramente



Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios 

X 48-70 X 80-99

X 109-110 X 109-110

Los indicadores registrados en el anexo no pueden ser validados ya que 

no aporta documento de constitución de la  Union Temporal que permita 

validar el porcentaje de participacion de cada uno de los integrantes. 

Estos indicadores deben ser calculados conforme lo establecido en el 

numeral 10.1.2 CRITERIOS FINANCIERO HABILITANTES - Verficación 

financiera de propuestas conjuntas, del Analisis Preliminar 

X 73-76 X

Integrante SONIA JAIMES COBOS, no aporta dictamen de  contador 

público independiente , diferente de aquel bajo cuya responsabilidad se 

hubiesen elaborado los estados financieros

X 102-103 X 103

Integrante SONIA JAIMES COBOS, no aporta el Certificado de vigencia de 

inscripción y antecedentes disciplinarios de  contador público 

independiente , diferente de aquel bajo cuya responsabilidad se hubiesen 

elaborado los estados financieros

X 105-107 X 105

Integrante SONIA JAIMES COBOS, no aporta tarjeta profesional de  

contador público independiente , diferente de aquel bajo cuya 

responsabilidad se hubiesen elaborado los estados financieros

Cumple No cumple 

X

X

X

X

X

X

QUINTA GENERACION S.A.S. SONIA JAIMES COBOS Valor 

4.254.947.000$                               6.054.240.000$                                        #¡DIV/0!

1.440.705.000$                               1.561.488.000$                                        #¡DIV/0!

2.993.069.000$                               4.945.424.000$                                        #¡DIV/0!

351.455.000$                                   996.639.000$                                            -$                                                                                                                            

570.384.000$                                   362.590.000$                                            #¡DIV/0!

61.018.000$                                     11.875.000$                                              #¡DIV/0!

2.814.242.000$                               4.492.752.000$                                        

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional financiero- Coordinación Tecnica 

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

Aprobó

Miguel Andres Rincon Beltran

Profesional Financiero - Coordinación Tecnica 

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

GASTOS DE INTERESES RENTABILIDAD DEL ACTIVO

PATRIMONIO

PARTICIPACIÓN 

                                        De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de analisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 018 de 2019, el proponente NO CUMPLE Financieramente

ACTIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA
PASIVO CORRIENTE CAPITAL DE TRABAJO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO

PASIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

Mayor o igual a 1

CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente menos Pasivo corriente Mayor ó igual a $360.000.000

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO: Utilidad operacional/patrimonio Mayor o igual a 2%

RENTABILIDAD DEL ACTIVO: Utilidad operacional/ Activo Total Mayor o igual a 2%

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador
ACTIVO TOTAL LIQUIDEZ

NO CUMPLE

Indice Margen Solicitado Observaciones

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor  ó igual a 1.3

Los indicadores de capacidad financiera y organizacional, no pueden ser calculados, teniendo en cuenta que el porponente no  aporta 

documento de constitución de la Union Temporal  que permita validar el porcentaje de participacion de cada uno de los integrantes. 

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor ó igual al 70%
RAZON DE COBERTURA DE INTERESES: Utilidad operacional/Gastos de intereses

10.1.2 Criterios Financieros Habilitantes  CUMPLE O NO CUMPLE 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre del  2018 comparativos con el año 2017

 Anexo 09 - Formato de Certificado de Acreditacion de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

 Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal. 

10.CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

10.1.Documentos CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Documento 
QUINTA GENERACION S.A.S. SONIA JAIMES COBOS

Observaciones

Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por UT VISION PAZ 2019, conformado por QUINTA GENERACION S.A.S.  nit: 900391059-5 y SONIA JAIMES COBOS nit: 63333065-7

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 018 de 2019

OBJETO DEL PROCESO
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN, EJECUCIÓN DE EVENTOS INSTITUCIONALES Y ACTIVIDADES LOGÍSTICAS EN CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES MISIONALES Y FUNCIONALES DE LA CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA LA ESTABILIZACIÓN Y LA CONSOLIDACIÓN DEL DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA



|

Cumple No cumple Folios Observaciones

x 25-37

x 24

1. Los indicadores de Razon Cobertura de Intereses, Rentabilidad del 

Patrimonio y Rentabilidad del Activo, registrados en el formato no 

corresponden  con lo calculados conforme la infromacion de los estados 

financieros. 

2. La firma de la contadora no registra No. de documento de identidad. 

x 40-41
En el dictamen aportado no expresa razonabilidad de los estados 

financieros (no hay opinion expesa).

x 39/44

x 38/43

Cumple No cumple Observaciones

x

x

x

x

x

x

Valor Valor 

2.663.093.130$                   2,7

1.128.089.797$                   42%

1.572.802.108$                   5                                                                                                                           

575.520.000$                      997.282.108$                                                                                                     

736.560.569$                      48%

153.154.020$                      28%

1.535.003.333$                   

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional financiero- Coordinación Tecnica 

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO

GASTOS DE INTERESES RENTABILIDAD DEL ACTIVO

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

PATRIMONIO

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de analisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 018 de 2019, el proponente NO CUMPLE Financieramente

Aprobó

Miguel Andres Rincon Beltran

Profesional Financiero - Coordinación Tecnica 

PASIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

ACTIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA

PASIVO CORRIENTE CAPITAL DE TRABAJO

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador

ACTIVO TOTAL LIQUIDEZ

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor  ó igual a 1.3

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor ó igual al 70%

RAZON DE COBERTURA DE INTERESES: Utilidad operacional/Gastos de intereses Mayor o igual a 1

CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente menos Pasivo corriente Mayor ó igual a $360.000.000

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO: Utilidad operacional/patrimonio Mayor o igual a 2%

RENTABILIDAD DEL ACTIVO: Utilidad operacional/ Activo Total Mayor o igual a 2%

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

 Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal. 

10.1.2 Criterios Financieros Habilitantes  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Indice Margen Solicitado 

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 018 de 2019

OBJETO DEL PROCESO
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN, EJECUCIÓN DE EVENTOS INSTITUCIONALES Y ACTIVIDADES LOGÍSTICAS EN CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES MISIONALES Y FUNCIONALES DE LA 

CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA LA ESTABILIZACIÓN Y LA CONSOLIDACIÓN DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por ATENAS ASESORIAS Y COMUNICACIONES S.A.S nit: 900.351.273-4

10. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

10.1.Documentos CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre del  2018 comparativos con el año 2017

 Anexo 09 - Formato de Certificado de Acreditacion de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos 

Habilitantes



No. TECNICOS

1 NO CUMPLE

2 NO CUMPLE

3 NO CUMPLE

4 NO CUMPLE

5 NO CUMPLE

6 SI CUMPLE

7 NO CUMPLE

8 NO CUMPLE

9 SI CUMPLE

10 SI CUMPLE

11 SI CUMPLE

12 NO CUMPLE

13 NO CUMPLE

14 NO CUMPLE

15 NO CUMPLE

16 NO CUMPLE

17 NO CUMPLE

18 NO CUMPLE

19 NO CUMPLE

DOUGLAS TRADE S.A.S

PROCESO DE SELECCIÓN
CONVOCATORIA PUBLICA No. 018 DE 2019

Bogotá, Octubre de 2019

GEOMETRY GLOBAL COLOMBIA SAS.

EVENTOS Y PROTOCOLO EMPRESARIAL SAS

UT LOGÍSTICA SOCIAL 

SOTAVENTO GROUP SAS

UT LOGÍSTICA INTEGRAL FCP 2019 

DU BRANDS SAS.

A2 MARKETING PRODUCCION DE EVENTOS CONCIERTOS Y PUBLICIDAD SAS

DINAMO EVENTOS S.A.S

MARCAS VITALES BMV SAS.

DREAMS EVENTS PLANNING SERVICE S.A.S

IMAGEN & COLOR PUBLICITARIO S.A.S

ARDIKO A&S CONSTRUCCIONES SUMINISTROS Y SERVICIOS SAS.

RED LOGISTICA Y GESTIONES S.A.S

ORIGINAL FIRMADO

UT VISIÓN PAZ 2019

ATHENAS ASESORIAS Y COMUNICACIONES S.A.S

CENTURY MEDIA SAS.

UNION TEMPORAL NOVATOURS-PRIME PRODUCCIONES 06 DE 2019

INFORME DE EVALUACION TECNICA PRELIMINAR

Objeto: Prestación de servicios para laorganización, administración, ejecución de eventos institucionales y actividades logísticas en cumplimiento de las 
obligaciones misionales y funcionales de la Consejería Presidencial para la Estabilización ynla Consolidación del Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República.

CONSOLIDADO REQUISISTOS HABILITANTES TECNICOS

PROPONENTE

CONSORCIO EVENTOS Y LOGISTICA CPE Y DAPRE 2019 

__________________________________________

GLORIA STELLA CARREÑO PINTO

Asesora

Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación

Evaluador Técnico



Numero de contrato: CONTRATO No. CUMPLE
(SI O no)

Nombre del contratante:

Nombre del contratista E- Comerce Global S.A.S.

Objeto del contrato:

Fecha, firma y cargo del funcionario que expide 
certificación 

Valor tenido en cuenta para acreditar 
experiencia

CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DEL
NUMERAL 11.1 DEL ANÁLISIS PRELIMINAR

Sumatoria de los contratos 
(debe ser igual o superior al presupuesto oficial del
proceso ($1.800.000.000)

Observaciones

Observaciones

RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN

__________________________________________

GLORIA STELLA CARREÑO PINTO

Comité Evaluador Técnico

11.1 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE: 
El proponente deberá acreditar una experiencia mínima a través de MAXIMO TRES (3) certificaciones de contratos ejecutados, finalizados o liquidados, cuya sumatoria sea igual o superior al valor presupuestado del presente proceso, que hayan sido
ejecutados en su totalidad con entidades públicas y/o privadas y que su objeto y obligaciones acrediten haber organizado, administrado y ejecutado a la fecha de cierre del proceso de selección, eventos similares a los que debe atender en desarrollo del
contrato por adjudicar, entendido como la realización de talleres, encuentros, reuniones de trabajo, congresos, foros y en todo caso los relativos a eventos desarrollados para terceras personas con los datos indicados en la tabla reflejada en el numeral 11.1.
del Análisis Preliminar, relacionando el número de asistentes, duración del evento, que incluyan transporte, alojamiento y alimentación como mínimo y que al menos  uno (1) de los eventos se haya realizado en un municipio diferente a Bogotá D.C.

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES TECNICOS

PROPONENTE: No. 1 CONSORCIO EVENTOS Y LOGISTICA CPE y DAPRE 2019

INTEGRANTES EN CASO DE SER CONSORCIO O UT:
FUNDACION CAMINEMOS JUNTOS FCJ 50%
E- COMERCE GLOBAL S.A.S. 50%

NO CUMPLE

Fundación Caminemos Juntos FCJ

Organizar, operar y ejecutar las acciones logísticas requeridas 
para la realización de eventos de la ESAP en el Marco del 
Contrato  Interadministrativo N. 499 de 2015

Implementar actividades para la prevención de la explotación 
sexual comercial y trata de niños,niñas y adolescentes con 
fines sexuales a través de una metodología de actividades 
culturales, artísticas e intercambio de expereinecias. 

2 de febrero de 2016 Subgerente de Proyectos Gloria Mendoza 
Luna.

3 de abril de  2017 Liquidacion suscrita por Margarita 
Barraquer Subdirectora General del ICBF

En la certificación aportada expedida por FODESEP  Folio 143, 
en los eventos cetificados se acredita el cumplimiento de un 
evento en cualquier zona del país con mínimo 1000 asistentes 
con una duración mínima de 1 día al incluir el Seminario de 
Inducción de Alcaldes y Gobernadores 2016-2019 realizado en 
Bogotá atendiendo 6.000 personas. Con la misma certificación 
se cumple con lo exigido  de eventos institucionales en 
ciudades capitales para 500 personas .

En la liquidación  que se anexa del contrato de Aporte No 
1475 con el ICBF a folio 175. Se certifica el cumplimiento total 
en consecuencia a folios 189-190  texto del contrato  al incluir  
en el numeral 7 de la clausula cuarta, como  una de las 
obligaciones a desarrollar actividades para 230 personas en  
Leticia. NO cumple la exigencia de evento institucional en 
municipios no capitales para 200 personas.

17.621.573.684

 $                                                                            17.187.903.684  $                                                                           433.670.000 

CONTRATO No. 2015-03-63 CONTRATO  de Aporte No. 1475 de 2016

Fondo de Desarrollo de la Educación Superior FONDESEP Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF

 CUMPLE  NO CUMPLE 

11.1.5 EQUIPO DE TRABAJO:  

Requisito Verificacion
CUMPLE
(SI O no)

Coordinador General 

Folio 208  Acredita titulo relacionado y experiencia especifica 
de 15 años  según certificación de la Fundación Todos en 
Casa -FUNDATEC expedida el 15-10-2019 SI CUMPLE

VERIFICACION DE FORMATOS  

Requisitos Verificacion
CUMPLE
(SI O no)

Manifestación en la Carta de Compromiso del Equipo de Trabajo, desde el inicio y 
durante la ejecución del contrato (Formato 2)

A folio 203 SI CUMPLE

Experiencia Acreditada (Formato No.10) A folio131 SI CUMPLE

NO CUMPLE Y DEBE SUBSANAR LO INDICADO ANTERIORMENTE



Numero de contrato: CONTRATO No. CMM-2017-000022 CUMPLE
(SI O no)

Nombre del contratante: UNAD

Nombre del contratista: Máster Service Group SAS.
TRAVEL TRIP ASSISTANCE 

SAS.
TRAVEL TRIP ASSISTANCE SAS.

Objeto del contrato:

Contratar los servicios de agencia de viajes, en todo lo 
correspondencia a tiquetes aéreos a nivel nacional, 
servicio de alojamiento, traslados, transporte local, e 

intermunicipal, alimentación y demás servicios necesarios 
para la atención  los térmibos de referenciay el desarrollo 

de visita de pares académicos para la renovación y/o 
registro calificado de programas académicos , ademá, 

realizar el despliegue zonal de los directivos de la 
Universidad, de conformidad con los términos de 

referencia de la invitación directa No. 18 de 2017 y la 
propuesta presentada por el contratista, los cuales hacen 

parte integral del presente contrato

Fecha, firma y cargo del funcionario que expide 
la certificación

Yolima García Caro, Coordinadora Jurídica y 
Contratación - Secretaria General de la Unad, 

certificación del 28 de mayo de 2018

Valor tenido en cuenta para acreditar 
experiencia

                                                                        857.000.000 

CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DEL
NUMERAL 11.1 DEL ANÁLISIS PRELIMINAR

CUMPLE

Sumatoria de los contratos 
(debe ser igual o superior al presupuesto oficial del
proceso ($1.800.000.000)

Observaciones Folios 126 AL 127

Observaciones

NO LO PRESENTÓ

NINGUNA

RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN

__________________________________________

GLORIA STELLA CARREÑO PINTO

Comité Evaluador Técnico

NO CUMPLE Y DEBE SUBSANAR LO INDICADO ANTERIORMENTE

Yolima García Caro, Coordinadora Jurídica y Contratación - 
Secretaria General de la Unad, certificación del 28 de mayo 

de 2018

Daniel Alvaro Zabala Paz, representante legal Elite Ltda, 
certificación del 3 de agosto de 2019

Folio 123

 CUMPLE  CUMPLE 

VERIFICACIÓN DE FORMATOS  

Requisitos Verificacion
CUMPLE
(SI O no)

Manifestación en la Carta de Compromiso del Equipo de Trabajo, desde el inicio y 
durante la ejecución del contrato (Formato No. 2)

NO CUMPLE

Experiencia Acreditada del proponente (Formato No.10) SI CUMPLE

11.1.5 EQUIPO DE TRABAJO:  

Requisito Verificacion
CUMPLE
(SI O no)

Coordinador General 
Folios 131 al 160 No aportala hoja de vida ni  tarjeta 

profesional para verificar el cumplimiento de la experiencia 
desde la expedición de la misma.

NO CUMPLE

CONTRATO No. E028-2016 CONTRATO No. CMM-2016-000021

Representaciones e Inversiones Elite Ltda. UNAD

SI CUMPLE

Servicio de operador logístico que incluye la gestión de tiquetes 
aéreos, alojamiento, servicio de catering "alimentación" y 

organización de diferentes eventos especiales que realiza la 
compañía.

Servicio de apoyo logístico en cuanto al suministro de 
hospedaje, alimentación, refrigerios, servicios de transporte 
terrestre y pasajes aéreos y demás servicios de agencia de 
viajes en desarrollo del XVII encuentro nacional de líderes 

unadístas a realizarse en Paipa - Boyacá del 31 de octubre de 
2016 al 6 de noviembre del mismo año, de conformidad con 
los términos de referencia de la invitación directa No. 14 de 

2016 y la propuesta presentada por el contrartista. Los cuales 
hacen parte integral del presente contrato.

 $                                                                              1.522.456.000  $                                                                           500.000.000 

$ 2.879.456.000

Folios 124 Folios 125

11.1 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE: 
El proponente deberá acreditar una experiencia mínima a través de MAXIMO TRES (3) certificaciopnes de contratos ejecutados, finalizados o liquidados, cuya sumatoria sea igual o superior al valor presupuestado del presente proceso, que hayan sido
ejecutados en su totalidad con entidades públicas y/o privadas y que su objeto y obligaciones acrediten haber organizado, administrado y ejecutado a la fecha de cierre del proceso de selección, eventos similares a los que debe atender en desarrollo del
contrato por adjudicar, entendido como la realización de talleres, encuentros, reuniones de trabajo, congresos, foros y en todo caso los relativos a eventos desarrollados para terceras personas con los datos indicados en la tabla reflejada en el numeral 11.1.
del Análisis Preliminar, relacionando el número de asistentes, duración del evento, que incluyan transporte, alojamiento y alimentación como mínimo y que al menos  uno (1) de los eventos se haya realizado en un municipio diferente a Bogotá D.C.

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES TECNICOS

PROPONENTE: No. 2 UT LOGÍSTICA SOCIAL

INTEGRANTES EN CASO DE SER CONSORCIO O UT:
 1. MASTER SERVICE GROUP SAS. 
2. TRAVELTRIP ASSISTANCE SAS.



Numero de contrato: CONTRATO No. 376 de 2014 CUMPLE
(SI O no)

Nombre del contratante: DEFENSORÍA DEL PUEBLO

Nombre del contratista: SOTAVENTO GROUP SAS.

Objeto del contrato:

Prestar por sus propios medios, con plena autonomía 
técnica y administrativa servicios de logística y de 

hospedaje, para la realización de 17 talleres de 
sensibilización sobre reconocimiento, garantía y 

protección efectiva de los derechos de la población 
desplazada (incluye auditorio, ayudas audiovisuales, 

estación permanente de café y agua, desayunos, 
almuerzos, cenas, refirgerios, servicio de meseros, 

alojamiento y materiales) en la ciudad de Villavicencio, 
Sincelejo, Neiva, Puerto Asís, Mocoa, Cartagena, San 

José del Guaviare, Arauca, Bucaramanga, Santa Marta, 
Yopal y Medellín. 

Fecha, firma y cargo del funcionario que expide 
la certificación

Celia Uribe Plata, Grupo de Contratación, certificación del  
26 de agosto de 2015

Valor tenido en cuenta para acreditar 
experiencia

 $                                                                     375.143.200 

CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DEL
NUMERAL 11.1 DEL ANÁLISIS PRELIMINAR

NO CUMPLE. DADO QUE LA CERTIFICACIÓN NO 
CONTIENTE LA INFORMACIÓN ACERCA DEL NÚMERO 

DE ASISTENTES, DURACIÓN DE LOS EVENTOS Y 
LUGARES DE REALIZACIÓN.

Sumatoria de los contratos 
(debe ser igual o superior al presupuesto oficial del
proceso ($1.800.000.000)

Observaciones
Folio 110. La certificación no indica el número de 

asistentes, ni la duración de los eventos.

Observaciones

NINGUNA

NINGUNA

RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN

__________________________________________

GLORIA STELLA CARREÑO PINTO

Comité Evaluador Técnico

11.1 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE: 
El proponente deberá acreditar una experiencia mínima a través de MAXIMO TRES (3) certificaciopnes de contratos ejecutados, finalizados o liquidados, cuya sumatoria sea igual o superior al valor presupuestado del presente proceso, que hayan sido
ejecutados en su totalidad con entidades públicas y/o privadas y que su objeto y obligaciones acrediten haber organizado, administrado y ejecutado a la fecha de cierre del proceso de selección, eventos similares a los que debe atender en desarrollo del
contrato por adjudicar, entendido como la realización de talleres, encuentros, reuniones de trabajo, congresos, foros y en todo caso los relativos a eventos desarrollados para terceras personas con los datos indicados en la tabla reflejada en el numeral 11.1.
del Análisis Preliminar, relacionando el número de asistentes, duración del evento, que incluyan transporte, alojamiento y alimentación como mínimo y que al menos  uno (1) de los eventos se haya realizado en un municipio diferente a Bogotá D.C.

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES TECNICOS

PROPONENTE: No. 3 SOTAVENTO GROUP SAS

INTEGRANTES EN CASO DE SER CONSORCIO O UT:
N/A

CONTRATO No. 1296 de 2017 CONTRATO No. 074 -00-A-COFAC-DISER-2017

UARIV FUERZA AEREA COLOMBIANA

UT UNIVIDA (INTEGRANTE SOTAVENTO GROUP SAS CON EL 
40% DE PARTICIPACIÓN)

SOTAVENTO GROUP SAS.

Folios 103 a 108
Folio 109. La certificación no indica la población atendida, ni 

el número de asistentes, el lugar de los eventos, ni su 
duración.

11.1.5 EQUIPO DE TRABAJO:  

Requisito Verificacion
CUMPLE
(SI O no)

NO CUMPLE

$ 9.057.490.724

Prestar sus servicios para apoyar la organización, 
admibnistración y producción de las jornadaso acciones para la 

implementación de medidas de reparación integral a las víctimas 
del conflicto armado que le asean solicitadas por la Unidad de 

acuerdo con los requerimientos técnicos

Servicio de un operador logístico para la realización de las 
diferentes actividades, contribuyendo al cumplimiento de la 

misión de la FAC.

Janeth Angélica Solano Hernández, Coordinadora Grupo de 
Gestión Contractual, certificación expedida el 04 de septiembre 

de 2018

Manuel Alejandro López Rozo - Director Compras Públicas, 
certificación expedida el 27 de septiembre de 2018

 $                                                                              7.766.430.366  $                                                                           915.917.158 

NO CUMPLE Y DEBE ACLARAR DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 11.1.3 REGLAS DE 

VERIFICACIÓN DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE LITERAL 
E,  EN RAZÓN A QUE LA CERTIFICACIÓN DEL CONTRATO 
NO. 1296 de 2017 CONTIENE UN ALCANCE SUSCRITO POR 

LA SUPERVISORA DEL MISMO.

 NO CUMPLE, DADO QUE LA CERTIFICACIÓN NO 
CONTIENTE LA INFORMACIÓN ACERCA DEL NÚMERO DE 
ASISTENTES, DURACIÓN DE LOS EVENTOS Y LUGARES 

DE REALIZACIÓN. 

Coordinador General Folios 114 al 125.  SI CUMPLE

VERIFICACIÓN DE FORMATOS

Requisitos Verificacion
CUMPLE
(SI O no)

Manifestación en la Carta de Compromiso del Equipo de Trabajo, desde el inicio y 
durante la ejecución del contrato (Formato No. 2)

Folio 112 SI CUMPLE

Experiencia Acreditada del Proponente (Formato No.10) Folio 101-102 SI CUMPLE

NO CUMPLE Y DEBE SUBSANAR LO INDICADO ANTERIORMENTE

OBSERVACIONES: El oferente debe sustentar las razones del ofrecimiento de los costos indirectos, en consideración a que puede estar incurso en la causal de rechazo No 11, la cual indica "Cuando la propuesta 
económica presentada sea artificialmente baja y no se sustenten las razones del oferente o de su oferta que permitan validar los precios ofrecidos".



Numero de contrato: CONVENIO DE ASOCIACIÓN No. 2162456 DE 2016 
CUMPLE
(SI O no)

Nombre del contratante: FONADE

Nombre del contratista: Fundación Fundar Fundación Fundar Fundación Fundar

Objeto del contrato:

Aunar esfuerzos técnicos, admnistrativos y financieros con 
el fin del impular el programa nacional para el desarrollo 

de las competencias deportivas - supérate intercolegiados 
2017, en los deportes de baloncesto, fútbol, fútbol sala, 

fútbol de salón y volibol mediante la realización del evento 
regional centro oriente (Meta - Norte de Santader - 

santander - Boyacá y Bogotá) a realizarse en la ciudad de 
Cúcuta (Norte de Santander) de acuerdo con los 

componentes requeridos por Coldeportes, en el marco del 
contrato interadminisrativo de gerencia de proyectos No. 

216052.

Fecha, firma y cargo del funcionario que expide 
la certificación

Viviana Andrea Pulido Pérez, 
Gerente General del Instututo y 

supervisor proyecto No.1, 
supervisores proyectos No. 2 y 
supervisor proyecto 3 y Director 

de la Fundación Fundar

Firma de la liquidación: 31 de 
julio de 2017

Carolina Ramírez Santamaría 
Gerente de Unidad Área de 

Legalizaciones, 
Certificaciones y 

Liquidaciones de Fonade - 
Adriana del Pilar Correa Lara 

Subgerente Técnico de 
Fonade y representante legal 

de Fundación Fundar

Firma del acta de liquidación: 24 de 
enero de 2018

Carolina Ramírez Santamaría Gerente de Unidad Área de 
Legalizaciones, Certificaciones y Liquidaciones de Fonade - 

Miguel Caro Vargas Subgerente Técnico de Fonade y 
representante legal de Fundación Fundar

Valor tenido en cuenta para acreditar 
experiencia

                                                                  828.517.447,00 

CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DEL
NUMERAL 11.1 DEL ANÁLISIS PRELIMINAR

NO CUMPLE

Sumatoria de los contratos 
(debe ser igual o superior al presupuesto oficial del
proceso ($1.800.000.000)

Observaciones

Folios 192 al 220
No obstante cumplir el objeto y cuantía de la experiencia, 

así como con los ámbitos territoriales de los eventos 
organizados, NO indica el número total de población 

atendida conforme al nuimeral 11.1 de la Análisis 
Preliminar.  CONCLUSIÓN: NO CUMPLE Y DEBE 

SUBSANAR LOS CORRESPONDIENTE AL NÚMERO 
DE POBLACIÓN ATENDIDA Y LA DURACIÓN MÍNIMA 

DEL EVENTO POR DÍAS.

Observaciones

NINGUNA

NINGUNA

RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN

__________________________________________

GLORIA STELLA CARREÑO PINTO

Comité Evaluador Técnico

Folio 97 y 98Experiencia Acreditada del proponente (Formato No.10)

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES TECNICOS

UT LOGÍSTICA INTEGRAL FCP 2019

 1. INDUSTRIA COMERCIO Y SERVICIOS INTEGRALES SAS. (50%)
 2. FUNDAR - LOGÍSTICA Y SERVICIOS INTEGRALES (50%)

NO CUMPLE Y DEBE SUBSANAR LO INDICADO ANTERIORMENTE

Folios 11 al 27 

11.1 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE: 
El proponente deberá acreditar una experiencia mínima a través de MAXIMO TRES (3) certificaciopnes de contratos ejecutados, finalizados o liquidados, cuya sumatoria sea igual o superior al valor presupuestado del presente proceso, que hayan sido ejecutados en
su totalidad con entidades públicas y/o privadas y que su objeto y obligaciones acrediten haber organizado, administrado y ejecutado a la fecha de cierre del proceso de selección, eventos similares a los que debe atender en desarrollo del contrato por adjudicar,
entendido como la realización de talleres, encuentros, reuniones de trabajo, congresos, foros y en todo caso los relativos a eventos desarrollados para terceras personas con los datos indicados en la tabla reflejada en el numeral 11.1. del Análisis Preliminar,
relacionando el número de asistentes, duración del evento, que incluyan transporte, alojamiento y alimentación como mínimo y que al menos  uno (1) de los eventos se haya realizado en un municipio diferente a Bogotá D.C.

NO CUMPLE

11.1.5 EQUIPO DE TRABAJO:  

$ 8.354.562.573

PROPONENTE: No. 4

INTEGRANTES EN CASO DE SER CONSORCIO O UT:

CUMPLE
(SI O no)

CUMPLE
(SI O no)

CONTRATO No. 465 de 2015 

Prestación de servicios logísticos para la realización de los 
diferentes eventos deportivos y recreativos en el marco de los 
programas o proyectos propios del área misional del Instituto 

Departamental para la Recreación y el Deporte de Cundinamarca

CONVENIO No. 2171462 DE 2017

FONADE

Aunar esfuerzos técnicos, admnistrativos y financieros con el fin del 
impulsar el programa nacional para el desarrollo de las 

competencias deportivas - supérate intercolegiados 2017, en los 
deportes de baloncesto, fútbol, fútbol sala, fútbol de salón y volibol 
mediante la realización del evento regional centro oriente (Meta - 

Norte de Santader - santander - Boyacá y Bogotá) a realizarse en la 
ciudad de Villavicencio (Dpto de Meta) de acuerdo con los 

componentes requeridos por Coldeportes, en el marco del contrato 
interadminisrativo de gerencia de proyectos No. 217009.

 $                                                                                1.641.351.386 

 NO CUMPLE  NO CUMPLE 

Instituto Departamental para la Recreación y el Deporte de 
Cundinamarca

 $                                                                              5.884.693.740 

Folios 99 al 125
No obstante cumple el objeto y cuantía de la experiencia, así como 
con los ámbitos territoriales de los eventos organizados, NO indica 
el número total de población atendida conforme al numeral 11.1 de 

la Análisis Preliminar. CONCLUSIÓN: NO CUMPLE Y DEBE 
SUBSANAR LOS CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE 
POBLACIÓN ATENDIDA Y LA DURACIÓN MÍNIMA DEL 

EVENTO POR DÍAS.

Folios 166 al 191
No obstante cumplir el objeto y cuantía de la experiencia, así como 
con los ámbitos territoriales de los eventos organizados, NO indica 
el número total de población atendida conforme al nuimeral 11.1 de 

la Análisis Preliminar.  CONCLUSIÓN: NO CUMPLE Y DEBE 
SUBSANAR LOS CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE 

POBLACIÓN ATENDIDA Y LA DURACIÓN MÍNIMA DEL EVENTO 
POR DÍAS.

SI CUMPLE

Requisito Verificacion

SI CUMPLECoordinador General 

SI CUMPLE

Requisitos Verificacion

Folio 10

VERIFICACIÓN DE FORMATOS

Manifestación en la Carta de Compromiso del Equipo de Trabajo, desde el inicio y 
durante la ejecución del contrato (Formato No. 2)



Numero de contrato:
CUMPLE
(SI O no)

Nombre del contratante:

Nombre del contratista:

Objeto del contrato:

Fecha, firma y cargo del funcionario que expide 
la certificación

Valor tenido en cuenta para acreditar 
experiencia

CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DEL
NUMERAL 11.1 DEL ANÁLISIS PRELIMINAR

Sumatoria de los contratos 
(debe ser igual o superior al presupuesto oficial del
proceso ($1.800.000.000)

Observaciones

Observaciones

NINGUNA

NINGUNA

RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN

__________________________________________

GLORIA STELLA CARREÑO PINTO

Comité Evaluador Técnico

NO CUMPLE Y DEBE SUBSANAR LO INDICADO ANTERIORMENTE

Folio 111

UT UNIVIDA (ARDIKO A&S CONTRUCCIONES SUMINISTRO Y 
SERVICIOS SAS. CON EL 60% DE PARTICIPACIÓN)

Janeth Angélica Solano Hernández, Coordinadora Grupo de 
Gestión Contractual, certificación expedida el 04 de septiembre de 

2018

 NO CUMPLE 

VERIFICACIÓN DE FORMATOS

Requisitos Verificación
CUMPLE
(SI O no)

Manifestación en la Carta de Compromiso del Equipo de Trabajo, desde el inicio y 
durante la ejecución del contrato (Formato No. 2)

Folio 262 SI CUMPLE

Experiencia Acreditada del proponente (Formato No.10) SI CUMPLE

11.1.5 EQUIPO DE TRABAJO:  

Requisito Verificacion
CUMPLE
(SI O no)

Coordinador General Folios 245 al 260 SI CUMPLE

CONTRATO No. 1296 de 2017

UARIV

NO CUMPLE

Prestar sus servicios para apoyar la organización, admibnistración 
y producción de las jornadaso acciones para la implementación de 
medidas de reparación integral a las víctimas del conflicto armado 

que le asean solicitadas por la Unidad de acuerdo con los 
requerimientos técnicos

 $                                                                          11.649.645.549,60 

$ 11.649.645.550

Folios 113 al 116
NO CUMPLE Y DEBE ACLARAR DE ACUERDO CON LO 

ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 11.1.3 REGLAS DE 
VERIFICACIÓN DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

LITERAL E,  EN RAZÓN A QUE LA CERTIFICACIÓN DEL 
CONTRATO NO. 1296-2017 CONTIENE UN ALCANCE 

SUSCRITO POR LA SUPERVISORA DEL MISMO.

11.1 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE: 
El proponente deberá acreditar una experiencia mínima a través de MAXIMO TRES (3) certificaciopnes de contratos ejecutados, finalizados o liquidados, cuya sumatoria sea igual o superior al valor presupuestado del presente proceso, que hayan sido
ejecutados en su totalidad con entidades públicas y/o privadas y que su objeto y obligaciones acrediten haber organizado, administrado y ejecutado a la fecha de cierre del proceso de selección, eventos similares a los que debe atender en desarrollo del
contrato por adjudicar, entendido como la realización de talleres, encuentros, reuniones de trabajo, congresos, foros y en todo caso los relativos a eventos desarrollados para terceras personas con los datos indicados en la tabla reflejada en el numeral 11.1. del
Análisis Preliminar, relacionando el número de asistentes, duración del evento, que incluyan transporte, alojamiento y alimentación como mínimo y que al menos  uno (1) de los eventos se haya realizado en un municipio diferente a Bogotá D.C.

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES TECNICOS

PROPONENTE: No. 5 ARDIKO A&S CONSTRUCCIONES SUMINISTRO Y SERVICIOS SAS.

INTEGRANTES EN CASO DE SER CONSORCIO O UT:
N/A



Numero de contrato:
CUMPLE
(SI O no)

Nombre del contratante:

Nombre del contratista:

Objeto del contrato:

Fecha, firma y cargo del funcionario que expide 
la certificación

Valor tenido en cuenta para acreditar 
experiencia

CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DEL
NUMERAL 11.1 DEL ANÁLISIS PRELIMINAR

Sumatoria de los contratos 
(debe ser igual o superior al presupuesto oficial del
proceso ($1.800.000.000)

Observaciones

Observaciones

NINGUNA

NINGUNA

RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN

__________________________________________

GLORIA STELLA CARREÑO PINTO

Comité Evaluador Técnico

11.1 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE: 
El proponente deberá acreditar una experiencia mínima a través de MAXIMO TRES (3) certificaciopnes de contratos ejecutados, finalizados o liquidados, cuya sumatoria sea igual o superior al valor presupuestado del presente proceso, que hayan sido
ejecutados en su totalidad con entidades públicas y/o privadas y que su objeto y obligaciones acrediten haber organizado, administrado y ejecutado a la fecha de cierre del proceso de selección, eventos similares a los que debe atender en desarrollo del contrato
por adjudicar, entendido como la realización de talleres, encuentros, reuniones de trabajo, congresos, foros y en todo caso los relativos a eventos desarrollados para terceras personas con los datos indicados en la tabla reflejada en el numeral 11.1. del Análisis
Preliminar, relacionando el número de asistentes, duración del evento, que incluyan transporte, alojamiento y alimentación como mínimo y que al menos  uno (1) de los eventos se haya realizado en un municipio diferente a Bogotá D.C.

 Cumple  Cumple 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES TECNICOS

PROPONENTE: No. 6 RED LOGISTICA Y GESTIONES S.A.S

INTEGRANTES EN CASO DE SER CONSORCIO O UT:
N/A

CONTRATO No. 2018-009 de 2018 CONTRATO  No. 201408335 DE 2014

DAES SAS ECOLOGISTICA SAS

SI CUMPLE

RED LOGISTICA Y GESTION SAS RED LOGISTICA Y GESTION SAS

Servicio como operador logístico a la compañía para la 
organización, administración y ejecución de diferentes eventos 
institucionales corporativos, culturales, entre ellos, (Talleres, 

Foros, Seminarios y Capacitaciones)

Organización Planeación, administración, ejecución, 
coordinación y prestación de servicios, como operador logístico 
de los diferentes eventos realizados por ECOLOGISTICA SAS

Alexandra David Restrepo, Gerente General. Firma de la 
Certificación: 20 de mayo de 2019

Jaime Humerto Arango, representante Legal. Firma de la 
Certificación:  Octubre  2019

 $                                                                              1.600.000.000  $                                                                        1.220.000.000 

$ 2.820.000.000

Folios 86 al 87
Cumple

Folios 84 al 85
Cumple

11.1.5 EQUIPO DE TRABAJO:  

Requisito Verificacion
CUMPLE
(SI O no)

Coordinador General Folios 90 al 102 SI CUMPLE

VERIFICACIÓN DE FORMATOS

Requisitos Verificacion
CUMPLE
(SI O no)

Manifestación en la Carta de Compromiso del Equipo de Trabajo, desde el inicio y 
durante la ejecución del contrato (Formato No. 2)

Folio 102 SI CUMPLE

Experiencia Acreditada Coordinador General (Formato No.10) Folio 83 SI CUMPLE

SI CUMPLE



Numero de contrato: CONTRATO No. 872 DE 2015
CUMPLE
(SI O no)

Nombre del contratante:
INSTITUTO COLOMBIANO  DE DESARROLLO RURAL - 

INCODER

Nombre del contratista: DOUGLAS TRADE S.A.S

Objeto del contrato:

Prestar el servicio de operación logistica para apoyar la 
Subgerencia  de Gestión y Desarrollo Productivo, de 
acuerdo a las necesidades que se presenten en el 
proceso de divulgación, acompañamiento socio-

organizativo y de articulación  en el marco del 
acompañamiento DRET y víctimas en las zonas 

focalizadas por el INCODER" cumpliendo de manera 
satisfactoria con cada uno de los servicios solicitados

Fecha, firma y cargo del funcionario que expide 
la certificación

Juan Manuel Londoño Jaramillo - Supervisor. Certificación 
del 29  de marzo de 2016

Valor tenido en cuenta para acreditar 
experiencia

 $                                                                    1.926.000.000 

CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DEL
NUMERAL 11.1 DEL ANÁLISIS PRELIMINAR

NO CUMPLE

Sumatoria de los contratos 
(debe ser igual o superior al presupuesto oficial del
proceso ($1.800.000.000)

Observaciones

Folio 149 al 153
NO CUMPLE Y DEBE ACLARAR DE ACUERDO CON LO 

ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 11.1.3 REGLAS DE 
VERIFICACIÓN DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

LITERAL E ,  EN RAZÓN A QUE LA CERTIFICACIÓN 
DEL CONTRATO No. 872 DE 2015 CONTIENE UN 

ALCANCE SUSCRITO POR LA SUPERVISORA DEL 
MISMO..

Observaciones

NINGUNA

NINGUNA

RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN

__________________________________________

GLORIA STELLA CARREÑO PINTO

Comité Evaluador Técnico

11.1 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE: 
El proponente deberá acreditar una experiencia mínima a través de MAXIMO TRES (3) certificaciones de contratos ejecutados, finalizados o liquidados, cuya sumatoria sea igual o superior al valor presupuestado del presente proceso, que hayan sido
ejecutados en su totalidad con entidades públicas y/o privadas y que su objeto y obligaciones acrediten haber organizado, administrado y ejecutado a la fecha de cierre del proceso de selección, eventos similares a los que debe atender en desarrollo del
contrato por adjudicar, entendido como la realización de talleres, encuentros, reuniones de trabajo, congresos, foros y en todo caso los relativos a eventos desarrollados para terceras personas con los datos indicados en la tabla reflejada en el numeral 11.1. del
Análisis Preliminar, relacionando el número de asistentes, duración del evento, que incluyan transporte, alojamiento y alimentación como mínimo y que al menos  uno (1) de los eventos se haya realizado en un municipio diferente a Bogotá D.C.

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES TECNICOS

PROPONENTE: No. 7 DOUGLAS TRADE S.A.S

INTEGRANTES EN CASO DE SER CONSORCIO O UT:
N/A

CONTRATO No. 1107 DE 2014 CONTRATO No. 092-13 DE 2013

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF COMPUTADORES PARA EDUCAR

DOUGLAS TRADE S.A.S DOUGLAS TRADE S.A.S

Folio 93 al 136.
NO CUMPLE Y DEBE ACLARAR DE ACUERDO CON LO 

ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 11.1.3 REGLAS DE 
VERIFICACIÓN DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

LITERAL E ,  EN RAZÓN A QUE LA CERTIFICACIÓN DEL 
CONTRATO No. 1107 DE 2014 CONTIENE UN ALCANCE 

SUSCRITO POR LA SUPERVISORA DEL MISMO.

Folio 137 al 148
NO CUMPLE Y DEBE ACLARAR DE ACUERDO CON LO 

ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 11.1.3 REGLAS DE 
VERIFICACIÓN DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

LITERAL E ,  EN RAZÓN A QUE LA CERTIFICACIÓN DEL 
CONTRATO No. 092-13 DE 2013 CONTIENE UN ALCANCE 

SUSCRITO POR LA SUPERVISORA DEL MISMO.

11.1.5 EQUIPO DE TRABAJO:  

Requisito Verificacion
CUMPLE
(SI O no)

NO CUMPLE

$ 7.954.738.358

Brindar el dservicio de operador logístico que proporcione el apoyo 
necpara la ejecución de eventos de capacitación, sensibilización, 

divulgación e implementación de las diferentes estrategias del 
ICBF

El contratista se obliga para con CPE a prestar los servicios 
operativo y logístico para el evento Educa Digital Colombia a 

realizarse por cinco (5) días en el período de agosto a 
septiembre de 2013 en la ciudad de Bogotá, con una 

asistencia de 1200 personas para la vigencia 2013, conforme 
a las cantidades y características técnicas presvistas en el 

pliego de condiciones del proceso de selección abreviada No. 
010 de 2013.

Jorge Mario Ríos Osorio - Director de Abastecimiento en calidad 
de supervisor, certificación del 15 de mayo de 2015

Marlio Jahir Sierra M - Coordinador Area Pedagógica 
certificación del 18 de octubre de 2013

 $                                                                                  4.664.348.918  $                                                                            1.364.389.440 

 NO CUMPLE  NO CUMPLE 

Coordinador General Folios 158 al 169 SI CUMPLE

VERIFICACIÓN DE FORMATOS

Requisitos Verificacion
CUMPLE
(SI O no)

Manifestación en la Carta de Compromiso del Equipo de Trabajo, desde el inicio y 
durante la ejecución del contrato (Formato No. 2)

Folio 178 SI CUMPLE

Experiencia Acreditada del Proponente (Formato No.10) Folio 092 SI CUMPLE

NO CUMPLE Y DEBE SUBSANAR LO INDICADO ANTERIORMENTE



Numero de contrato: CONTRATO CON SOFASA
CUMPLE
(SI O no)

Nombre del contratante: SOFASA SA.

Nombre del contratista: Geometry Global Colombia SAS.

Objeto del contrato:
Desarrollo y organziación de 7 eventos, para el 

lanzamiento del nuevo vehículo Renault Duster, que se 
realizó en la ciudad de Medellín.

Fecha, firma y cargo del funcionario que expide 
la certificación

Sandra Milena Barragan, CRM and Digital Manager 
Renault Sofasa

Valor tenido en cuenta para acreditar 
experiencia

 $                                                               1.161.280.471,00 

CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DEL
NUMERAL 11.1 DEL ANÁLISIS PRELIMINAR

CUMPLE

Sumatoria de los contratos 
(debe ser igual o superior al presupuesto oficial del
proceso ($1.800.000.000)

Observaciones Folio 117

Observaciones

NINGUNA

NINGUNA

RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN

__________________________________________

GLORIA STELLA CARREÑO PINTO

Comité Evaluador Técnico

NO CUMPLE Y DEBE SUBSANAR LO INDICADO ANTERIORMENTE

Geometry Global Colombia SAS.

 CUMPLE 

Stephany Garrido Sourcing Manager, 5 de febrero de 2018

Experiencia Acreditada del proponente (Formato No.10) Folio 114 SI CUMPLE

VERIFICACIÓN DE FORMATOS

Requisitos Verificacion
CUMPLE
(SI O no)

Manifestación en la Carta de Compromiso del Equipo de Trabajo, desde el inicio y 
durante la ejecución del contrato (Formato No. 2)

Folio 121 SI CUMPLE

Requisito Verificacion
CUMPLE
(SI O no)

Coordinador General 

Aporta certificaciones a folios 123 al 130, en donde se 
evidencia la experiencia solicitada, sin embargo no aporta 

tarjeta profesional con la cual se pueda verificar el inicio de su 
experiencia profesional, dada su condición de la profesión de 
ingeniero mecánico. Por lo anterior deberá aportar la tarjeta 

profesional del COPNIA.

NO CUMPLE

11.1.5 EQUIPO DE TRABAJO:  

CONTRATO CON BAVARIA SA. 
CONTRATO CON BRITISH AMERICAN TOBACCO 

COLOMBIA SAS.

Bavaria SA. BRITISH AMERICAN TOBACCO COLOMBIA SAS.

CUMPLE

Geometry Global Colombia SAS.

Desarrollo y organización de logística del evento de celebración 50 
años Club Colombia, que se celebró en la ciudad de Bogotá, 
evento al cual asistieron 1.600 invitados y durante el cual G2 
Colombia SAS. Nos suministró: desarrollo y producción de 

concepto creativo y gráfico del evento, producción y montaje de 
escenografías, registro de invitados, suministro e instalación de 
sonido y video profesional, contratación de artístas nacionales e 
internacionales (Fonseca, J Balvin, Willy Colón), suministro de 

pasajes aéreos, reservas hoteleras, catering y logística de 
transporte entre otras.

Lanzamiento de migración a Rothmans sucursales y 
lanzamiento Rothmans distribuidor.

Alvaro de Luna Uribe, Gerente de Marca Club Colombia, 15 de 
agosto de 2013

 $                                                                                534.887.128,00  $                                                                               161.208.574 

 CUMPLE 

$ 1.857.376.173

Folio 115 Folio 116

11.1 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE: 
El proponente deberá acreditar una experiencia mínima a través de MAXIMO TRES (3) certificaciopnes de contratos ejecutados, finalizados o liquidados, cuya sumatoria sea igual o superior al valor presupuestado del presente proceso, que hayan sido
ejecutados en su totalidad con entidades públicas y/o privadas y que su objeto y obligaciones acrediten haber organizado, administrado y ejecutado a la fecha de cierre del proceso de selección, eventos similares a los que debe atender en desarrollo del
contrato por adjudicar, entendido como la realización de talleres, encuentros, reuniones de trabajo, congresos, foros y en todo caso los relativos a eventos desarrollados para terceras personas con los datos indicados en la tabla reflejada en el numeral 11.1. del
Análisis Preliminar, relacionando el número de asistentes, duración del evento, que incluyan transporte, alojamiento y alimentación como mínimo y que al menos  uno (1) de los eventos se haya realizado en un municipio diferente a Bogotá D.C.

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES TECNICOS

PROPONENTE: No. 8 GEOMETRY GLOBAL COLOMBIA SAS.

INTEGRANTES EN CASO DE SER CONSORCIO O UT:
N/A



Numero de contrato: CONTRATO  No.130  DE 2017
CUMPLE
(SI O no)

Nombre del contratante: Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia

Nombre del contratista: IMAGEN & COLOR PUBLICITARIO S.A.S

Objeto del contrato:
Prestar sus Servicios de Apoyo a la Gestión como 

Operador Logistio en el marco del contrato 
interadminsitrativo 130 de 2017

Fecha, firma y cargo del funcionario que expide 
la certificación

Arturo Carvajal, Coordinador de Extención Academica y 
Proyección Social Firma de la Certificación: 29 de abril de  

2019

Valor tenido en cuenta para acreditar 
experiencia

 $                                                            1.246.742.000,00 

CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DEL
NUMERAL 11.1 DEL ANÁLISIS PRELIMINAR

Cumple

Sumatoria de los contratos 
(debe ser igual o superior al presupuesto oficial del
proceso ($1.800.000.000)

Observaciones
Folios 105 al 120

Cumple 

Observaciones

NINGUNA

NINGUNA

RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN

__________________________________________

GLORIA STELLA CARREÑO PINTO

Comité Evaluador Técnico

11.1 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE: 
El proponente deberá acreditar una experiencia mínima a través de MAXIMO TRES (3) certificaciopnes de contratos ejecutados, finalizados o liquidados, cuya sumatoria sea igual o superior al valor presupuestado del presente proceso, que hayan sido
ejecutados en su totalidad con entidades públicas y/o privadas y que su objeto y obligaciones acrediten haber organizado, administrado y ejecutado a la fecha de cierre del proceso de selección, eventos similares a los que debe atender en desarrollo del contrato
por adjudicar, entendido como la realización de talleres, encuentros, reuniones de trabajo, congresos, foros y en todo caso los relativos a eventos desarrollados para terceras personas con los datos indicados en la tabla reflejada en el numeral 11.1. del Análisis
Preliminar, relacionando el número de asistentes, duración del evento, que incluyan transporte, alojamiento y alimentación como mínimo y que al menos  uno (1) de los eventos se haya realizado en un municipio diferente a Bogotá D.C.

 No cumple  Cumple 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES TECNICOS

PROPONENTE: No. 9 IMAGEN & COLOR PUBLICITARIO S.A.S

INTEGRANTES EN CASO DE SER CONSORCIO O UT:
N/A

SI CUMPLE

Folios 91 al 100 
En la certificación no se encuentra la fecha de expedición de la 

misma. Sin embargo no se requiere subsanar puesto que con las 
otras dos certificaciones cumple las condiciones estipuladas en el 

Análisis Preliminar.

Folios 101 al104
Cumple 

CONTRATO No. 554 de 2017 CONTRATO  No.1232-105  DE 2017

Agencia de Desarrollo Rural Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia

IMAGEN & COLOR PUBLICITARIO S.A.S IMAGEN & COLOR PUBLICITARIO S.A.S

Prestar Servicio como Operador Logístico para la Organización, 
administración, ejecución y demás actividades logísticas 

tendientes a la Promoción, difusión y posicionamiento institucional 
de la Agencia de Desarrollo Rural. -ADR

Orientar, planear, organizar y adminsitrar las jornadas que 
solicite DGI con las victimas debidamente aprobadas, por el 

supervisor del contrato de acuerdo con la solicitud

Luis Alejandro Tovar Arais, Vicepresidencia de Gestión 
Contractual Firma de la Certificación: 12 de marzo de 2019

Arturo Carvajal, Coordinador de Extención Academica y 
Proyección Social Firma de la Certificación: 24 de julio de  

2019

 $                                                                              1.166.906.599  $                                                                        1.166.226.415 

$ 3.579.875.014

11.1.5 EQUIPO DE TRABAJO:  

Requisito Verificacion
CUMPLE
(SI O no)

Coordinador General 
Folios 130 al 144 CUMPLE CON LAS CONDICIONES DEL 

NUMERAL 11.1.5 DEL ANÁLISIS PRELIMINAR
SI CUMPLE

VERIFICACIÓN DE FORMATOS

Requisitos Verificacion
CUMPLE
(SI O no)

Manifestación en la Carta de Compromiso del Equipo de Trabajo, desde el inicio y 
durante la ejecución del contrato (Formato No. 2)

Folio 128 SI CUMPLE

Experiencia Acreditada Coordinador General (Formato No.10) Folio 89 SI CUMPLE

SI CUMPLE



Numero de contrato: CONTRATO RETAIL SERVICES SUCURSAL COLOMBIA
CUMPLE
(SI O no)

Nombre del contratante: Retail Services Sucursal Colombia

Nombre del contratista: Marcas Vitales BMV SAS.

Objeto del contrato:

Servicios integrales de logística que comprenden la 
producción, montaje y desarrollo de congresos, 

convenciones y ferias a nivel nacional, en los cuales incluye, 
entre otros, hospedaje, traducción simultánea, salón de 

conferencias, ayudas audiovisuales, alimentación, servicio 
de transporte (terrestre, aéreo especial y flivial), técnica para 

sonido e iluminación, mobiliario, stands, conferencistas y 
manejo de artistas.

Fecha, firma y cargo del funcionario que expide 
la certificación

Sandra Maldonado Herrera

Valor tenido en cuenta para acreditar 
experiencia

 $                                                                 1.955.348.200,00 

CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DEL
NUMERAL 11.1 DEL ANÁLISIS PRELIMINAR

CUMPLE

Sumatoria de los contratos 
(debe ser igual o superior al presupuesto oficial del
proceso ($1.800.000.000)

Observaciones Folio 89 y 90, Cumple con los requisitos solicitados.

Observaciones

NINGUNA

NINGUNA

RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN

__________________________________________
GLORIA STELLA CARREÑO PINTO

Comité Evaluador Técnico

SI CUMPLE

Manifestación en la Carta de Compromiso del Equipo de Trabajo, desde el inicio y 
durante la ejecución del contrato (Formato No. 2)

Folio 91 SI CUMPLE

Experiencia Acreditada del proponente (Formato No.10) Folio 81 SI CUMPLE

Coordinador General Folio 93 al 103 SI CUMPLE.

VERIFICACIÓN DE FORMATOS

Requisitos Verificacion
CUMPLE
(SI O no)

Folio 82 a 87. Cumple con los requisitos solicitados. Folio 88. Cumple con los requisitos solicitados.

11.1.5 EQUIPO DE TRABAJO:  

Requisito Verificacion
CUMPLE
(SI O no)

SI CUMPLE

$ 5.693.788.000

Contratar la operación logística integral para la realización de 
jornadas institucionales, educativas y de atención de trámites de 

Colpensiones a nivel nacional.

Servicios de agencia BTL. en la inauguración de la cervecería 
en Sesquilé, evento tipo gala, celebrado en los días 3 y 4 de 
mayo de 2019, … con un aforo total de 300 personas el 1er 

día, 700 el segundo. Prestado los servicios de montaje, 
producción, técnica, convocatoria, catering, logística, trámite 

de permisos para la ejecución del evento, alquiler de 
estructuras, alquiler de mobiliario, desarrollo digital, 

producción de merchandising entre otros.

Aida Jimenez Molina, Directora Contractual Catalina Echeverri Rubiano, Coordinadora de Comuniaciones

                                                                             2.641.800.000,00  $                                                                         1.096.639.800 

 CUMPLE  CUMPLE 

CONTRATO No. 23 de 2018 CONTRATO CON CENTRAL CERVECERA

Colpensiones Central Cervecera

Marcas Vitales BMV SAS. Marcas Vitales BMV SAS.

11.1 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE: 
El proponente deberá acreditar una experiencia mínima a través de MAXIMO TRES (3) certificaciopnes de contratos ejecutados, finalizados o liquidados, cuya sumatoria sea igual o superior al valor presupuestado del presente proceso, que hayan sido
ejecutados en su totalidad con entidades públicas y/o privadas y que su objeto y obligaciones acrediten haber organizado, administrado y ejecutado a la fecha de cierre del proceso de selección, eventos similares a los que debe atender en desarrollo del contrato
por adjudicar, entendido como la realización de talleres, encuentros, reuniones de trabajo, congresos, foros y en todo caso los relativos a eventos desarrollados para terceras personas con los datos indicados en la tabla reflejada en el numeral 11.1. del Análisis
Preliminar, relacionando el número de asistentes, duración del evento, que incluyan transporte, alojamiento y alimentación como mínimo y que al menos  uno (1) de los eventos se haya realizado en un municipio diferente a Bogotá D.C.

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES TECNICOS

PROPONENTE: No. 10 MARCAS VITALES BMV S.A.S.

INTEGRANTES EN CASO DE SER CONSORCIO O UT:
N/A



Numero de contrato: CONTRATO  No.768  DE 2016 CUMPLE
(SI O no)

Nombre del contratante: Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia

Nombre del contratista: DREAMS EVENTS PLANNING SERVICE S.A.S

Objeto del contrato:

Administración delegada de recursos para los eventos de 
la Dirección de fortalecimieto a la gestión territorial del 
Ministerio de Educación Nacional para consolidarr la 
Politica Educativa a los Grupos Etnicos y articular los 

avance de la concertación.

Fecha, firma y cargo del funcionario que expide 
la certificación

Gloria Penelope Suarez Laverde, Supervisora Contrato 
1014 de 2019.  Firma de la Certificación: 12 de diciembre 
de  2016 y Arturo Carvajal. Firma de Certificación: 02 de 

noviembre 2018.

Valor tenido en cuenta para acreditar 
experiencia

 $                                                                546.943.536,00 

CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DEL
NUMERAL 11.1 DEL ANÁLISIS PRELIMINAR

Cumple

Sumatoria de los contratos 
(debe ser igual o superior al presupuesto oficial del
proceso ($1.800.000.000)

Observaciones
Folios 105 al 120 y 231 al 238

Cumple

Observaciones

NINGUNA

NINGUNA

RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN

__________________________________________

GLORIA STELLA CARREÑO PINTO

Comité Evaluador Técnico

 Cumple 

SI CUMPLE

Manifestación en la Carta de Compromiso del Equipo de Trabajo, desde el inicio y 
durante la ejecución del contrato (Formato No. 2)

Folio 290 SI CUMPLE

Experiencia Acreditada Coordinador General (Formato No.10) Folio 87 SI CUMPLE

Coordinador General Folios 241 al 268 SI CUMPLE

VERIFICACIÓN DE FORMATOS

Requisitos Verificacion
CUMPLE
(SI O no)

11.1.5 EQUIPO DE TRABAJO:  

Requisito Verificacion
CUMPLE
(SI O no)

Folios 88 al 98 y del 127 al 134 Folios 120 al126
Cumple 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES TECNICOS

PROPONENTE: No. 11 DREAMS EVENTS PLANNING SERVICE S.A.S

INTEGRANTES EN CASO DE SER CONSORCIO O UT: No Aplica

Gloria Penelope Suarez Laverde, Supervisora Contrato 1014 de 
2019.  Firma de la Certificación: 6 de abril de  2016 y Arturo 

Carvajal. Firma de Certificación: 02 de noviembre 2018.

Arturo Carvajal, Coordinador de Extención Academica y 
Proyección Social Firma de la Certificación: 08 de febrero de  

2018

 $                                                                              4.347.249.034  $                                                                        1.272.694.305 

11.1 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE: 
El proponente deberá acreditar una experiencia mínima a través de MAXIMO TRES (3) certificaciopnes de contratos ejecutados, finalizados o liquidados, cuya sumatoria sea igual o superior al valor presupuestado del presente proceso, que hayan sido
ejecutados en su totalidad con entidades públicas y/o privadas y que su objeto y obligaciones acrediten haber organizado, administrado y ejecutado a la fecha de cierre del proceso de selección, eventos similares a los que debe atender en desarrollo del
contrato por adjudicar, entendido como la realización de talleres, encuentros, reuniones de trabajo, congresos, foros y en todo caso los relativos a eventos desarrollados para terceras personas con los datos indicados en la tabla reflejada en el numeral 11.1.
del Análisis Preliminar, relacionando el número de asistentes, duración del evento, que incluyan transporte, alojamiento y alimentación como mínimo y que al menos  uno (1) de los eventos se haya realizado en un municipio diferente a Bogotá D.C.

CONTRATO No. 1014 de 2019 CONTRATO  No.130-02  DE 2017

Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia

SI CUMPLE

DREAMS EVENTS PLANNING SERVICE S.A.S DREAMS EVENTS PLANNING SERVICE S.A.S

Administración delegada de recursos para la realización de 
actividades de movilización y operación logística de eventos, de 
Programa de inducción del Ministerio de Educación nacional en 
Coordinación con la Dirección de Fortalecimientos a la Gestión 

Territorial.

Administración delegada de recursos, para la realización de 
actividades de movilización y operación logística de eventos 

del Ministerio de Educación Nacional

$ 6.166.886.875

 Cumple 



Numero de contrato: CONTRATO No. 56 de 2018
CUMPLE
(SI O no)

Nombre del contratante: COMISION DE REGULACION DE COMUNICACIONES

Nombre del contratista: EVENTOS Y PROCOLO EMPRESARIAL S.A.S.

Objeto del contrato:

Acompañamiento profesional en la organización logistica 
de eventos incluido convocatoria, alquiler de auditorios, 

ayudas audiovisuales, traducción simultanea, acreditación 
de participantes,personal de apoyo bilingüe y demás 
soporte necesario para el desarrollo y ejecución de 
eventos, capacitaciones, foros, talleres nacionales e 

internacionales, audiencias y demás actividades de la 
Comisión

Fecha, firma y cargo del funcionario que expide 
la certificación

Zoila Vargas Mesa - Coordinadora Ejecutiva, certificación 
del 12 de junio de 2019

Valor tenido en cuenta para acreditar experiencia  $                                                                    1.200.000.000 

CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DEL
NUMERAL 11.1 DEL ANÁLISIS PRELIMINAR

NO CUMPLE 

Sumatoria de los contratos 
(debe ser igual o superior al presupuesto oficial del
proceso ($1.800.000.000)

Observaciones

Folio 91 AL 97
NO CUMPLE CON LO INDICADO EN EL NUMERAL 11.1 
EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE, CANTIDAD DE 

EVENTOS INSTITUCIONALES EN CIUDADES 
CAPITALES.

Observaciones

NINGUNA

NINGUNA

RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN

__________________________________________

GLORIA STELLA CARREÑO PINTO

Comité Evaluador Técnico

11.1 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE: 
El proponente deberá acreditar una experiencia mínima a través de MAXIMO TRES (3) certificaciopnes de contratos ejecutados, finalizados o liquidados, cuya sumatoria sea igual o superior al valor presupuestado del presente proceso, que hayan sido ejecutados
en su totalidad con entidades públicas y/o privadas y que su objeto y obligaciones acrediten haber organizado, administrado y ejecutado a la fecha de cierre del proceso de selección, eventos similares a los que debe atender en desarrollo del contrato por adjudicar,
entendido como la realización de talleres, encuentros, reuniones de trabajo, congresos, foros y en todo caso los relativos a eventos desarrollados para terceras personas con los datos indicados en la tabla reflejada en el numeral 11.1. del Análisis Preliminar,
relacionando el número de asistentes, duración del evento, que incluyan transporte, alojamiento y alimentación como mínimo y que al menos  uno (1) de los eventos se haya realizado en un municipio diferente a Bogotá D.C.

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES TECNICOS

PROPONENTE: No. 12 EVENTOS Y PROTOCOLO EMPRESARIAL SAS

INTEGRANTES EN CASO DE SER CONSORCIO O UT:
N/A

CONTRATO No. 9 DE 2013 CONTRATO No. 1388 de 2018

CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTORICA
UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A 

LAS VICTIMAS

UNION TEMPORAL UT PROCOLO 2013 (EVENTOS Y 
PROTOCOLO EMPRESARIAL S.A.S. 50%

EVENTOS Y PROCOLO EMPRESARIAL S.A.S.

Folio 61 al 68.
CUMPLE

Folio 71 al 89
NO CUMPLE Y DEBE ACLARAR DE ACUERDO CON LO 

ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 11.1.3 REGLAS DE 
VERIFICACIÓN DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

LITERAL E ,  EN RAZÓN A QUE LA CERTIFICACIÓN DEL 
CONTRATO  No. 1388 de 2018 FUE SUSCRITA POR LA 

SUPERVISORA DEL MISMO.

11.1.5 EQUIPO DE TRABAJO:  

Requisito Verificacion
CUMPLE
(SI O no)

NO CUMPLE

$ 4.393.446.626

Operador logístico para prestar servicios en la organización, 
administración y ejecución de eventos para el cumplimiento de sus 

obligaciones misionales

Prestar servicios operativos para la ejecución de medidas de 
satisfacción a las víctimas del conflicto armado interno y para el 
desarrollo de actividades institucionales enfocadas a garantizar 

la atención, asistencia y reparación a las víctimas, tipo de 
eventos: reuniones, talleres, encuentros, seminarios, 

congresos, socializaciones, foros, jornadas de reaparación, 
protocolozaciones, conmemoraciones, acciones de estrategia, 

convite comunitario, sesiones mesas de víctimas nacional, 
departamental y municipal

Sonia Stella Romero Torres - Directora, certificación del 12 de junio 
de 2014

Katherin Lorena Mesa Mayorga - Asesora Dirección General y 
Supervisora

 $                                                                                    1.092.850.000  $                                                                           2.100.596.626 

 Folio 62, eventos en cualquier zona del país, mínimo 1000 asitentes 
y mínimo 1 dia

Folio 65, eventos en municipio no capital con mínimoo 200 asistentes 
y mínimo 2 días

Folio 68 eventos en ciudades capitales mínimo 500 asistentes y 
mínimo 1 día 

 Folio 75 eventos con mínimo 1000 asistentes en cualquier 
zona del país y mínimo 1 día 

Folio 86 eventos con mínimo 200 asistentes en Municipios no 
capitales y mínimo 2 día 

Coordinador General Folios 101 al 111 SI CUMPLE

VERIFICACIÓN DE FORMATOS

Requisitos Verificacion
CUMPLE
(SI O no)

Manifestación en la Carta de Compromiso del Equipo de Trabajo, desde el inicio y 
durante la ejecución del contrato (Formato No. 2)

Folio 113 SI CUMPLE

Experiencia Acreditada del Proponente (Formato No.10) Folio 58 SI CUMPLE

NO CUMPLE Y DEBE SUBSANAR LO INDICADO ANTERIORMENTE



Numero de contrato: CONTRATO 
CUMPLE
(SI O no)

Nombre del contratante: UARIV

Nombre del contratista: Du Brands SAS.

Objeto del contrato:

Contratar la prestación de servicios que pemritan 
garantizar a los familiares de las víctimas de desaparición 

forzada, asistentes a las diligencias de entrada y/o 
búsqueda de cuerpos y/o restos humanos, el apoyo 

financiero y logístico necesario que cubra los costos de 
desplazamiento, hospedaje, alimentación y servicios 
funerarios, de acuerdo a los parámetros de la UARIV

Fecha, firma y cargo del funcionario que expide 
la certificación

Ramón Alberto Rodríguez, Director de Gestión social 
humanitaria.

Valor tenido en cuenta para acreditar 
experiencia

 $                                                             1.239.128.219,00 

CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DEL
NUMERAL 11.1 DEL ANÁLISIS PRELIMINAR

NO CUMPLE

Sumatoria de los contratos 
(debe ser igual o superior al presupuesto oficial del
proceso ($1.800.000.000)

Observaciones

Folio 83 a 95.  No relaciona NÚMERO DEL CONTRATO. 
NO CUMPLE CON LO INDICADO EN EL NUMERAL 11.1 
EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE , CANTIDAD DE 

EVENTOS INSTITUCIONALES EN CIUDADES 
CAPITALES.

Observaciones

NINGUNA

NINGUNA

RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN

__________________________________________
GLORIA STELLA CARREÑO PINTO

Comité Evaluador Técnico

NO CUMPLE Y DEBE SUBSANAR LO INDICADO ANTERIORMENTE

Experiencia Acreditada del proponente (Formato No.10) Folio 75 SI CUMPLE

Coordinador General 
Certificaciones a folios 104 a 111, cumple con los requisitos 

requeridos.
SI CUMPLE

VERIFICACIÓN DE FORMATOS

Requisitos Verificacion
CUMPLE
(SI O no)

Manifestación en la Carta de Compromiso del Equipo de Trabajo, desde el inicio y 
durante la ejecución del contrato (Formato No. 2)

Folio 102 SI CUMPLE

Folio 76 al 77. No cumple, debe aclarar por qué motivo la 
certificación indica en su encabezado que quien certifica es la 

subgerente de radio, y quien suscribe finalmente es el 
Coordinador de Programación. 

Folio 78-82

11.1.5 EQUIPO DE TRABAJO:  

Requisito Verificacion
CUMPLE
(SI O no)

NO CUMPLE

UT Du Brands 9-11/2015 (Participación de Du Brand SAS. 90%)

$ 4.498.049.705

Alvaro González Villamarin, Coordinador de programación Señal 
Colombia Sistemas de Medios.

Mercedes Duque Bravo, Jefe Oficina Asesora Jurídica.

                                                                             2.206.800.000,00  $                                                                         1.052.121.486 

 NO CUMPLE  CUMPLE 

CONTRATO No. 456 de 2014 CONTRATO 1160 de 2015

RTVC RTVC

El contratista se obliga para con RTVC, bajo la modalidad de 
administración delegada, a la administración de recursos técnicos, 

logísticos y humanos, para la preproducción, producción y 
postproducción de los eventos de cubrimiento y/o transmisión que 

hacen parte del proceso de posocionamiento de marcas de la 
subgerencia de radio, de conformidad con las estipuaciones 

técnicas establecidas en las reglas de participación de la 
invitación cerrada 02 de 2014, sus anexos, adenda y la propuesta 
presentada, los cuales hacen parte integral del presente contrato.

UT Du Brands - 911/2015 (Participación de Du Brands 90%)

Administrar los recursos técnicos, logísticos y humanos, para 
la preproducción, producción y postproducción de los eventos 

de cubrimiento y/o tranbsmisión que hacen parte de las 
parrilladas de programación de las emisoras de la subgerencia 

de radio.

11.1 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE: 
El proponente deberá acreditar una experiencia mínima a través de MAXIMO TRES (3) certificaciopnes de contratos ejecutados, finalizados o liquidados, cuya sumatoria sea igual o superior al valor presupuestado del presente proceso, que hayan sido
ejecutados en su totalidad con entidades públicas y/o privadas y que su objeto y obligaciones acrediten haber organizado, administrado y ejecutado a la fecha de cierre del proceso de selección, eventos similares a los que debe atender en desarrollo del
contrato por adjudicar, entendido como la realización de talleres, encuentros, reuniones de trabajo, congresos, foros y en todo caso los relativos a eventos desarrollados para terceras personas con los datos indicados en la tabla reflejada en el numeral 11.1.
del Análisis Preliminar, relacionando el número de asistentes, duración del evento, que incluyan transporte, alojamiento y alimentación como mínimo y que al menos  uno (1) de los eventos se haya realizado en un municipio diferente a Bogotá D.C.

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES TECNICOS

PROPONENTE: No. 13 DUBRANDS SAS.

INTEGRANTES EN CASO DE SER CONSORCIO O UT:
N/A



Numero de contrato: CONTRATO No. CMO 025 de 2015
CUMPLE
(SI O no)

Nombre del contratante: CM- GANADERIA CRISTIAN FABIAN MESA MECIAS

Nombre del contratista:
A2 MARKETING PRODUCCIÓN DE EVENTOS 

CONCIERTOS Y PUBLICIDAD SAS

Objeto del contrato:

Prestación de servicio de apoyo logístico en la realización 
de eventos categporizados en los siguientes grupos 

(académicos, institucionales, congresos, ferias, 
convenciones y seminarios)

Fecha, firma y cargo del funcionario que expide 
la certificación

Valor tenido en cuenta para acreditar 
experiencia

 $                                                                    1.536.014.417 

CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DEL
NUMERAL 11.1 DEL ANÁLISIS PRELIMINAR

NO CUMPLE

Sumatoria de los contratos 
(debe ser igual o superior al presupuesto oficial del
proceso ($1.800.000.000)

Observaciones
Folio 90 es necesario que se indique en  la certificación el 
número de dias del evento y el lugar (ciudad o municipio)  

donde se realizó el evento, 

Observaciones

NINGUNA

NINGUNA

RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN

__________________________________________

GLORIA STELLA CARREÑO PINTO

Comité Evaluador Técnico

11.1 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE: 
El proponente deberá acreditar una experiencia mínima a través de MAXIMO TRES (3) certificaciopnes de contratos ejecutados, finalizados o liquidados, cuya sumatoria sea igual o superior al valor presupuestado del presente proceso, que hayan sido
ejecutados en su totalidad con entidades públicas y/o privadas y que su objeto y obligaciones acrediten haber organizado, administrado y ejecutado a la fecha de cierre del proceso de selección, eventos similares a los que debe atender en desarrollo del
contrato por adjudicar, entendido como la realización de talleres, encuentros, reuniones de trabajo, congresos, foros y en todo caso los relativos a eventos desarrollados para terceras personas con los datos indicados en la tabla reflejada en el numeral 11.1. del
Análisis Preliminar, relacionando el número de asistentes, duración del evento, que incluyan transporte, alojamiento y alimentación como mínimo y que al menos  uno (1) de los eventos se haya realizado en un municipio diferente a Bogotá D.C.

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES TECNICOS

PROPONENTE: No. 14 A2 MARKETING PRODUCCION DE EVENTOS CONCIERTOS Y PUBLICIDAD SAS

INTEGRANTES EN CASO DE SER CONSORCIO O UT:
N/A

CONTRATO No. SHT.210.014.42/2151864/02-2015 CONTRATO No. 148 de 2017

SOCIEDAD HOTELERA TEQUENDAMA S.A. IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

A2 MARKETING PRODUCCIÓN DE EVENTOS CONCIERTOS Y 
PUBLICIDAD SAS

A2 MARKETING PRODUCCIÓN DE EVENTOS 
CONCIERTOS Y PUBLICIDAD SAS

Folio 88 es necesario que se indique en  la certificación el número 
del contrato, numero de asistentes y el número de dias del evento 

y el lugar (ciudad o municipio)  donde se realizó el evento
Folio 89 es necesario que se indique en  la certificación el el 

número de dias del evento y el lugar (ciudad o municipio)  donde 
se realizó el evento, así mismo se debe acreditar por parte del 

contratante si la Desarrolladora de Negocios Heidi Rodríguez es 
competente para certificar

Folio 91 es necesario que se indique en  la certificación  el 
número de asistentes, el número de dias del evento y el lugar 
(ciudad o municipio)  donde se realizó el evento, así mismo se 

debe acreditar por parte del contratante si el supervisor es 
competente para certificar

11.1.5 EQUIPO DE TRABAJO:  

Requisito Verificacion
CUMPLE
(SI O no)

NO CUMPLE

$ 4.375.358.233

Servicio de apoyo logíistico y empresarial, primeros auxilios, 
acreditaciones y brandeo a realizar por FONADE hasta el 8 de 

noviembre de 2015
Desarrollo de actividades de bienestar, foros, convenciones y 

fiesta de fin de año para un aforo de 1.500 personas

Servicio BTL- Logística juegos nacionales (SENA)

Pablo Enrique Tello Coordinador operativo UEN Logística 
Trequendama, certificacióno del 25 de julio de 2019

Heidi Rodríguez - Desarrolladora de negocios, certificación del 18 
de noviembre de 2016

Ivan Cadena - Supervisor, certificación del2 de abril de 2018

 $                                                                                  1.288.924.946  $                                                                            1.550.418.870 

 NO CUMPLE  NO CUMPLE 

Coordinador General 

Folio 134 al 1138 no cumple con la experiencia mínima 
requerida de 7 años contados a partir de la fecha de grado, 

por cuanto no acredita especialización.
NO CUMPLE

VERIFICACIÓN DE FORMATOS

Requisitos Verificacion
CUMPLE
(SI O no)

Manifestación en la Carta de Compromiso del Equipo de Trabajo, desde el inicio y 
durante la ejecución del contrato (Formato No. 2)

Folio 141 SI CUMPLE

Experiencia Acreditada del Proponente (Formato No.10) Folio 119 SI CUMPLE

NO CUMPLE Y DEBE SUBSANAR LO INDICADO ANTERIORMENTE



Numero de contrato: CONTRATO DE 2015 CUMPLE
(SI O no)

Nombre del contratante: Productos Familia S.A.

Nombre del contratista: A & D Asesorias y Produccones S.A.S

Objeto del contrato:
Organización y Ejecución Logistica del Torneo de Futbol 

Femenino Copa Nosotras.

Fecha, firma y cargo del funcionario que expide 
la certificación

Viviana Soto Espinosa, Analista de Compras, Servicios 
Mercadeo.  Firma de la Certificación: Enero 31 de 2019

Valor tenido en cuenta para acreditar 
experiencia

 $                                                             1.002.987.671,00 

CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DEL
NUMERAL 11.1 DEL ANÁLISIS PRELIMINAR

No cumple

Sumatoria de los contratos 
(debe ser igual o superior al presupuesto oficial del
proceso ($1.800.000.000)

Observaciones

Folios 130 
NO cumple, con el numeral Experiencia Técnica 

Habilitante numeral 11.1, toda vez que la certificación no 
cuenta con los requerimientos, ya que no se identifican el 

número de los eventos, el mínimo de asistentes, y la 
duración de días de los eventos.

Observaciones

NINGUNA

NINGUNA

RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN

__________________________________________

GLORIA STELLA CARREÑO PINTO

Comité Evaluador Técnico

11.1 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE: 
El proponente deberá acreditar una experiencia mínima a través de MAXIMO TRES (3) certificaciopnes de contratos ejecutados, finalizados o liquidados, cuya sumatoria sea igual o superior al valor presupuestado del presente proceso, que hayan sido
ejecutados en su totalidad con entidades públicas y/o privadas y que su objeto y obligaciones acrediten haber organizado, administrado y ejecutado a la fecha de cierre del proceso de selección, eventos similares a los que debe atender en desarrollo del
contrato por adjudicar, entendido como la realización de talleres, encuentros, reuniones de trabajo, congresos, foros y en todo caso los relativos a eventos desarrollados para terceras personas con los datos indicados en la tabla reflejada en el numeral 11.1.
del Análisis Preliminar, relacionando el número de asistentes, duración del evento, que incluyan transporte, alojamiento y alimentación como mínimo y que al menos  uno (1) de los eventos se haya realizado en un municipio diferente a Bogotá D.C.

 No cumple  No Cumple 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES TECNICOS

PROPONENTE: No. 15 DINAMO EVENTOS S.A.S

INTEGRANTES EN CASO DE SER CONSORCIO O UT:
N/A

NO CUMPLE

Folio 122
NO Cumple los requerimientos. CONCLUSIÓN: 2. En lo que 

respecta a la Experiencia Técnica Habilitante numeral 11.1., la 
citada certificación no evidencia las características requeridas en 

la presente propuesta. Se requiere aclaración.

Folios 123 al 129
NO cumple, con el numeral Experiencia Técnica Habilitante 
numeral 11.1, toda vez que la certificación no cuenta con los 

requerimientos, ya que no se identifican el número de los 
eventos, el mínimo de asistentes, y la duración de días de los 

eventos.

CONTRATO No. CMOPC 0018 DE 2015 CONTRATO  DE 2016

Plaza Mayor Medellín Convenciones y Exposiciones S.A. Sociedad Hotelera Tequendama

A & D Asesorias y Produccones S.A.S A & D Asesorias y Produccones S.A.S

Prestación de servicios de OPC, para Eventos (Servicios de 
Registro y Logística) y Actividades complementarias requeridas 

por Plaza Mayor a Nivel Local, Regional y Nacional. Estos 
servicios se prestaran a los clientes de las diferentes Unidades de 

Negocios de Plaza Mayor.

Prestación de Servicios OPC para eventos-servicio de registro 
y logística y Actividades Complementarias requeridas por la 

sociedad hotelera Tequendama a nivel local, regional, y 
nacional, como operador logístico, relacionados con servicios 
de planificación, organización, operación y producción de los 
eventos y actividades logísticas y demás acciones logísticas 

necesarias para apoyar la organizaciones de eventos 
institucionales, corporativos y cualquier actividad que requiera 

de operación logística de eventos para Sociedad Hotelera 
Tequendama.

Juna David Arango, Director Jurídico Plaza Mayor Medellin.  
Firma de la Certificación: 06 de febrero 2019

Mayor RVA. Pablo Enrique Tello Guerrero.Coordinador UNN 
Operación Logistica SHT. Firma de la Certificación: 19  de 

julio de 2019.

 $                                                                              3.155.965.701  $                                                                        2.304.103.701 

$ 6.463.057.073

11.1.5 EQUIPO DE TRABAJO:  

Requisito Verificacion
CUMPLE
(SI O no)

Coordinador General Folios 136 al 142 CUMPLE

VERIFICACIÓN DE FORMATOS

Requisitos Verificacion
CUMPLE
(SI O no)

Manifestación en la Carta de Compromiso del Equipo de Trabajo, desde el inicio y 
durante la ejecución del contrato (Formato No. 2)

Folio 134 SI CUMPLE

Experiencia Acreditada Coordinador General (Formato No.10) Folio 121 SI CUMPLE

NO CUMPLE Y DEBE SUBSANAR LO INDICADO ANTERIORMENTE



Numero de contrato: CONTRATO  No. 454 de 2017
CUMPLE
(SI O no)

Nombre del contratante: Secretaría Distrital del Hábitat de Bogotá.

Nombre del contratista: Century Media SAS.

Objeto del contrato:

Contratar la prestación de servicios integrales para la 
ejecuión de eventos institucional (SIC) y de actividades 

logísticas para la promoción de los diferentes programas y 
proyectos de la secretaría en cumplimiento de la 

misionalidad de la entidad.

Fecha, firma y cargo del funcionario que expide 
la certificación

Samuel Otto Salazar, Jefe Oficina Comunicaciones

Valor tenido en cuenta para acreditar experiencia                                                                      430.119.189,00 

CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DEL
NUMERAL 11.1 DEL ANÁLISIS PRELIMINAR

NO CUMPLE, debe aclarar por cuanto la certiificación no 
establece los servicios integrales prestados como las 

actividades logísticas desarrolladas. 

Sumatoria de los contratos 
(debe ser igual o superior al presupuesto oficial del
proceso ($1.800.000.000)

Observaciones

Folio 110 al folio 114. 
No cumple. Debe aclarar por cuanto la certificación no 

establece los servicios integrales en cuanto a las 
actividades logísticas desarrolladas. 

Observaciones

NINGUNA

NINGUNA

RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN

__________________________________________

GLORIA STELLA CARREÑO PINTO

Comité Evaluador Técnico

NO CUMPLE Y DEBE SUBSANAR LO INDICADO ANTERIORMENTE

Manifestación en la Carta de Compromiso del Equipo de Trabajo, desde el inicio y 
durante la ejecución del contrato (Formato No. 2)

Folio 132 SI CUMPLE 

Experiencia Acreditada del proponente (Formato No.10) Folio 93 SI CUMPLE 

Coordinador General 
Aporta certificaciones a folios 134 al 137, cumple con lo 

requerido
SI CUMPLE

VERIFICACIÓN DE FORMATOS

Requisitos Verificacion
CUMPLE
(SI O no)

Folios 95 a 107. 
Si bien el proponente presenta la certificación del contrato, el objeto 
contiene varias actividades diferentes entre si, como elaboración de 

material de publicidad, monitoreo de medios y operación logística, no 
se discrima el valor de cada actividad lo cual no permita saber a cuanto 

asciende el valor de la experiencia en realización de eventos. Así 
mismo no indica en donde fueron realizados los eventos, sus 

actividades y el número de población atendida. 

Folio 108 a 109.
 Cumple con los requisitos solicitados.

11.1.5 EQUIPO DE TRABAJO:  

Requisito Verificacion
CUMPLE
(SI O no)

NO CUMPLE

$ 1.169.319.189

Prestación se servicios para el diseño, desarrollo y finalización de 
piezas qu epermitan dar cumplimiento a las estrategias de 

comunicación interna, externa y mercadeo del ICFES, servicio de 
monitoreo de medios, así como los servicios logísticos para la 
organización y montaje en la producción en la producción de 

actividades de divulgación institucional, de mercado y camapañas 
pedagógicas que requiera el Instituto en cualquier parte del territorio 

nacional, de acuerdo con las necesidades de la Entidad en el marco de 
la ejecución de las políticas públicas, servicios, programas, proyectos, 

estrategias y acciones a su cargo.

Prestación de servicios logísticos, entre otros aspectos el 
desarrollo de estrategias de comunicación, organización, 

adminsitraci+on y ejecución de eventos BTL, que incluye entre 
otros servicios, de asesoría creativa, diseño y producción de 
material POP. suministro de salones, ayudas audiovisuales, 

branding, escenografía, seguridad, transporte aéreo y terrestre 
de personal, cultura, club deportivos, agentes de viajes, 

alojamiento, servicio de banquete y aliemntación, hospedaje a 
nivel nacional, logística completa para un total de asistentes de 

más de 1200 personas con cobertura a nivel nacional.

María Sofía Arango Arango, Secretaria General. Fernando Bravo, representante legal Goma

 NO DISCRIMINA EL VALOR  $                                                                              739.200.000 

 NO CUMPLE  CUMPLE 

CONTRATO No. 309 de 2015 CONTRATO CON GOMA AGENCIA DE MARKETING SAS.

ICFES GOMA AGENCIA DE MARKETING SAS.

Century Media SAS. Century Media SAS.

11.1 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE: 
El proponente deberá acreditar una experiencia mínima a través de MAXIMO TRES (3) certificaciopnes de contratos ejecutados, finalizados o liquidados, cuya sumatoria sea igual o superior al valor presupuestado del presente proceso, que hayan sido ejecutados en
su totalidad con entidades públicas y/o privadas y que su objeto y obligaciones acrediten haber organizado, administrado y ejecutado a la fecha de cierre del proceso de selección, eventos similares a los que debe atender en desarrollo del contrato por adjudicar,
entendido como la realización de talleres, encuentros, reuniones de trabajo, congresos, foros y en todo caso los relativos a eventos desarrollados para terceras personas con los datos indicados en la tabla reflejada en el numeral 11.1. del Análisis Preliminar,
relacionando el número de asistentes, duración del evento, que incluyan transporte, alojamiento y alimentación como mínimo y que al menos  uno (1) de los eventos se haya realizado en un municipio diferente a Bogotá D.C.

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES TECNICOS

PROPONENTE: No. 16 CENTURY MEDIA SAS.

INTEGRANTES EN CASO DE SER CONSORCIO O UT:
N/A



Numero de contrato: CONTRATO No. 382 de 2015
CUMPLE
(SI O no)

Nombre del contratante: IDIGER

Nombre del contratista: PRIME PRODUCCIONES S.A

Objeto del contrato:

Realizar actividades de  montaje, equipamento, 
desmontaje y logística para la movilización social en el 

marco de la cumbre del clima en Bogotá con el objetivo de 
construir resistencia y generar una apropiación ciudadana 

en fla gestión de riesgo y cambio climático

Fecha, firma y cargo del funcionario que expide 
la certificación

Olga Teresa de Jesús Avila Romero - Jefe oficina Asesora 
Jurídica, certificación del 19 de mayo de 2017

Valor tenido en cuenta para acreditar 
experiencia

 $                                                                       737.646.116 

CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DEL
NUMERAL 11.1 DEL ANÁLISIS PRELIMINAR

Folio 234, evento mínimo 1000 asistentes 1 día y así 
mismo evento mínimo 500 asistentes en ciudad capital 

mínimo 1 día

Sumatoria de los contratos 
(debe ser igual o superior al presupuesto oficial del
proceso ($1.800.000.000)

Observaciones Folio 234

Observaciones

NINGUNA

NINGUNA

RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN

__________________________________________

GLORIA STELLA CARREÑO PINTO

Comité Evaluador Técnico

11.1 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE: 
El proponente deberá acreditar una experiencia mínima a través de MAXIMO TRES (3) certificaciopnes de contratos ejecutados, finalizados o liquidados, cuya sumatoria sea igual o superior al valor presupuestado del presente proceso, que hayan sido
ejecutados en su totalidad con entidades públicas y/o privadas y que su objeto y obligaciones acrediten haber organizado, administrado y ejecutado a la fecha de cierre del proceso de selección, eventos similares a los que debe atender en desarrollo del
contrato por adjudicar, entendido como la realización de talleres, encuentros, reuniones de trabajo, congresos, foros y en todo caso los relativos a eventos desarrollados para terceras personas con los datos indicados en la tabla reflejada en el numeral 11.1. del
Análisis Preliminar, relacionando el número de asistentes, duración del evento, que incluyan transporte, alojamiento y alimentación como mínimo y que al menos  uno (1) de los eventos se haya realizado en un municipio diferente a Bogotá D.C.

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES TECNICOS

PROPONENTE: No. 17 UNION TEMPORAL NOVATOURS-PRIME PRODUCCIONES 06 DE 2019

INTEGRANTES EN CASO DE SER CONSORCIO O UT:
NOVATOURS LTDA 50%
PRIME PRODUCCIONES S.A. 50%

CONTRATO No. 001 de 2017 CONTRATO No. 

SOLUCIONES DE TECNOLOGIA E INGENIERIA S.A.S
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

FORENCES

PRIME PRODUCCIONES S.A NOVATOURS LTDA

Folio 230 al 232
Folio 233, la certificación adjunta no es legible, debe anexar 
certificación que permita verificar la información requerida.

11.1.5 EQUIPO DE TRABAJO:  

Requisito Verificacion
CUMPLE
(SI O no)

NO CUMPLE

$ 1.764.196.806

Prestar el servicio de desarrollo y desplegar la estrategia de 
promoción y apropiación de acuerdo a los lineamientos señalados 
en el Anexo Técnico adjunto que incluye actividades de promoción 
y apropiación en 44 zonas WIFI MINTIC a nivel nacional, eventos 
de inauguración (estandar y/o premiun) en los sitios definidos por 

Min Tic y aprobados por el contratante sin superan 42 eventos 
entre estandar y Premium

Servicio de Logística en alojamiento, alimentación, salones, 
ayudas audiovisuales y demás servicios complementarios para 

el 18 congreso nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forences

Calatlina Hernández- Representante legal de  SDT Ingenieria 
SAS, certificación del 20 de marzo de 2019

 $                                                                                  1.026.550.690 

 Folio 232 Evenco en ciudad capital, mínimo 500 asistentes en 1 
día 

 NO CUMPLE 

Coordinador General Folio 240 a 276 CUMPLE

VERIFICACIÓN DE FORMATOS

Requisitos Verificacion
CUMPLE
(SI O no)

Manifestación en la Carta de Compromiso del Equipo de Trabajo, desde el inicio y 
durante la ejecución del contrato (Formato No. 2)

Folio 239 SI CUMPLE

Experiencia Acreditada del Proponente (Formato No.10) Folio 228 SI CUMPLE

NO CUMPLE Y DEBE SUBSANAR LO INDICADO ANTERIORMENTE



Numero de contrato: CONTRATO 0822 DE 2015 CUMPLE
(SI O no)

Nombre del contratante: Ministerio de Educación Nacional

Nombre del contratista: Sonia Jaimes Cobo

Objeto del contrato:

Prestación de Servicios para la Organización 
administración y ejecución de acciones logísticas para la 
realización de eventos de la Dirección de Calidad para la 
Educación Preescolar, básica y media del Ministerio de 

Educación Nacional. Grupo 1.

Fecha, firma y cargo del funcionario que expide 
la certificación

Luz Karime Jaimes Bonilla, Subdirectora de 
Contratación.  Firma de la Certificación:02 de junio de 

2016

Valor tenido en cuenta para acreditar 
experiencia

 $                                                           3.739.384.735,00 

CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DEL
NUMERAL 11.1 DEL ANÁLISIS PRELIMINAR

No cumple

Sumatoria de los contratos 
(debe ser igual o superior al presupuesto oficial del
proceso ($1.800.000.000)

Observaciones
Folios 135 al 140   No se puede realizar la verificación 

técnica teniendo en cuenta que el proponente no aporta 
el documento de con formación de la UT.

Observaciones

NINGUNA

NINGUNA

RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN

__________________________________________

GLORIA STELLA CARREÑO PINTO

Comité Evaluador Técnico

11.1 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE: 
El proponente deberá acreditar una experiencia mínima a través de MAXIMO TRES (3) certificaciopnes de contratos ejecutados, finalizados o liquidados, cuya sumatoria sea igual o superior al valor presupuestado del presente proceso, que hayan sido
ejecutados en su totalidad con entidades públicas y/o privadas y que su objeto y obligaciones acrediten haber organizado, administrado y ejecutado a la fecha de cierre del proceso de selección, eventos similares a los que debe atender en desarrollo del
contrato por adjudicar, entendido como la realización de talleres, encuentros, reuniones de trabajo, congresos, foros y en todo caso los relativos a eventos desarrollados para terceras personas con los datos indicados en la tabla reflejada en el numeral
11.1. del Análisis Preliminar, relacionando el número de asistentes, duración del evento, que incluyan transporte, alojamiento y alimentación como mínimo y que al menos  uno (1) de los eventos se haya realizado en un municipio diferente a Bogotá D.C.

 No Cumple  No cumple 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES TECNICOS

PROPONENTE: No. 18 UT VISIÓN PAZ 2019

INTEGRANTES EN CASO DE SER CONSORCIO O UT:
SONIA JAIMES COBOS Y QUINTA GENERACIÓN

NO CUMPLE

Folio 113 al 126
 No se puede realizar la verificación técnica teniendo en cuenta 

que el proponente no aporta el documento de con formación de la 
UT.

Folios 127 al 134
NO Cumple los requerimientos. CONCLUSIÓN: Firma 
Supervisor. No se puede realizar la verificación técnica 

teniendo en cuenta que el proponente no aporta el documento 
de con formación de la UT.

CONTRATO No. CMOPC 023 DE 2016 CONTRATO 105 DE 2015

FONDO NACIONAL DEL AHORRO FONDO NACIONAL DEL AHORRO

QUINTA GENERACION S.A.S. QUINTA GENERACION S.A.S.

Prestar los servicios de apoyo logístico para la planeación, 
organización, ejecución y seguimiento de eventos publicitarios de 
posicionamiento del portafolio de productos y servicios del FNA, y 

desarrollo de actividades BTL, en los departamentos de 
Antioquia, Choco, Huila, Caldas, Quindío, Risaralda y Tolima. 

Contratar con una Empresa que preste los servicios de apoyo 
logístico para la planeación organización, ejecución y 

seguimiento de eventos publicitarios, de posicionamiento del 
portafolio de productos y servicios del FNA y desarrollo de 

actividades BTL, en los Departamentos de Antioquia, Choco, 
Atlántico, Bolívar, Cesar, Córdoba, Guajira, Magdalena y 

Sucre.

Javier Giraldo Manrique, Jefe División Administrativa.  Firma de la 
Certificación: 10 de marzo de 2017.

Victoria Vivas Mera, Jefe División Mercadeo, Supervisora. 
Firma de la Certificación: 25 de enero de 2017.

 $                                                                              2.250.000.000  $                                                                        2.147.093.006 

$ 8.136.477.741

11.1.5 EQUIPO DE TRABAJO:  

Requisito Verificacion
CUMPLE
(SI O no)

Coordinador General Folios 149 CUMPLE

VERIFICACIÓN DE FORMATOS

Requisitos Verificacion
CUMPLE
(SI O no)

Manifestación en la Carta de Compromiso del Equipo de Trabajo, desde el inicio y 
durante la ejecución del contrato (Formato No. 2)

Folio 141A SI CUMPLE

Experiencia Acreditada Coordinador General (Formato No.10) Folio 112 SI CUMPLE

NO CUMPLE Y DEBE SUBSANAR LO INDICADO ANTERIORMENTE



Numero de contrato: CONTRATO 20141165 CUMPLE
(SI O no)

Nombre del contratante:
FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO - FONADE

Nombre del contratista: ATHENAS ASESORIAS Y COMUNICACIONES S.A.S

Objeto del contrato:

Prestación de servicios logísticos para la promoción 
integral de la entidad, con publicaciones, impresos, 

eventos, diseños de piezas comunicacionales multimedia 
y material pop, entre otros, de acuerdo con la descripción, 
especificaciones y demás condiciones establecidas en las 
reglas de participación y las adendas 1 y 2 del procesos 
OPC-079-2014, los documentos e información técnica 
suministrada por FONADEy la oferta presentadapor El 
Contratista, todo lo cual hace parte integral del contrato

Fecha, firma y cargo del funcionario que expide 
la certificación

Luz Stella Trillos Camargo, Gerente de Unidad del Área 
de Seguimiento, Controversias Contractuales y 

Liquidaciones - Subgerencia de Contratación. Firma de la 
Certificación:19 de julio de 2016

Valor tenido en cuenta para acreditar 
experiencia

 $                                                                720.793.186,00 

CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DEL
NUMERAL 11.1 DEL ANÁLISIS PRELIMINAR

No cumple

Sumatoria de los contratos 
(debe ser igual o superior al presupuesto oficial del
proceso ($1.800.000.000)

Observaciones

Folios 0095 a 0096
NO cumple, con el numeral Experiencia Técnica 

Habilitante numeral 11.1, toda vez que la certificación no 
cuenta con los requerimientos, ya que no se identifican el 

número de los eventos, el mínimo de asistentes, y la 
duración de días de los eventos.

Observaciones

La comunicación No refiere el Nombre de Formato 2.

NINGUNA

RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN

__________________________________________

GLORIA STELLA CARREÑO PINTO

Comité Evaluador Técnico

11.1 EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE: 
El proponente deberá acreditar una experiencia mínima a través de MAXIMO TRES (3) certificaciopnes de contratos ejecutados, finalizados o liquidados, cuya sumatoria sea igual o superior al valor presupuestado del presente proceso, que hayan sido
ejecutados en su totalidad con entidades públicas y/o privadas y que su objeto y obligaciones acrediten haber organizado, administrado y ejecutado a la fecha de cierre del proceso de selección, eventos similares a los que debe atender en desarrollo del
contrato por adjudicar, entendido como la realización de talleres, encuentros, reuniones de trabajo, congresos, foros y en todo caso los relativos a eventos desarrollados para terceras personas con los datos indicados en la tabla reflejada en el numeral 11.1.
del Análisis Preliminar, relacionando el número de asistentes, duración del evento, que incluyan transporte, alojamiento y alimentación como mínimo y que al menos  uno (1) de los eventos se haya realizado en un municipio diferente a Bogotá D.C.

 Cumple  Cumple 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES TECNICOS

PROPONENTE: No. 19 ATHENAS ASESORIAS Y COMUNICACIONES S.A.S

INTEGRANTES EN CASO DE SER CONSORCIO O UT:
N/A

NO CUMPLE

Folio 61 
NO cumple, con el numeral Experiencia Técnica Habilitante 
numeral 11.1, toda vez que la certificación no cuenta con los 

requerimientos, ya que no se identifican el número de los 
eventos, el mínimo de asistentes, y la duración de días de los 

eventos.

Folio 76 al 94
NO cumple, con el numeral Experiencia Técnica Habilitante 
numeral 11.1, toda vez que la certificación no cuenta con los 

requerimientos, ya que no se identifican el número de los 
eventos, el mínimo de asistentes, y la duración de días de los 

eventos.

PSPJ2349 DE2016 RPR 0080 PSPJ 2143 DE 2015 VISP 0103

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES 
OIM

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL PARA LAS 
MIGRACIONES OIM

ATHENAS ASESORIAS Y COMUNICACIONES S.A.S ATHENAS ASESORIAS Y COMUNICACIONES S.A.S

Realizar la logística, programación, organización y desarrollo de 
los eventos y actividades relacionadas con pedagogía para la paz

La prestación de servicios logísticos de : transporte aéreo, 
flivial y/o terrestre,alimemtación, alojamiento, auditorios 
dotados, difusión, convocatoria y demás condiciones e 

implementos necesarios para garantizar el desarrollo de 10 
proyectos liderados por la gerencia R4: enfoque diferencial del 
programa de fortalecimiento institucional para las víctimas de 

OIM.

Javier Neira, Oficial Compras e Inventarios. Firma la Certificación: 
26 de septiembre de 2017

Javier Neira, Oficial Compras e Inventarios. Firma la 
Certificación: 25 de febrero de 2016

 $                                                                                 950.150.000  $                                                                        1.151.901.902 

$ 2.822.845.088

11.1.5 EQUIPO DE TRABAJO:  

Requisito Verificacion
CUMPLE
(SI O no)

Coordinador General Folios 99 al 111 SI CUMPLE

VERIFICACIÓN DE FORMATOS

Requisitos Verificacion
CUMPLE
(SI O no)

Manifestación en la Carta de Compromiso del Equipo de Trabajo, desde el inicio y 
durante la ejecución del contrato (Formato No. 2)

Folio 98 SI CUMPLE

Experiencia Acreditada Coordinador General (Formato No.10) Folio 60 SI CUMPLE

NO CUMPLE


